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Metepec, México a treinta y uno de agosto del dos mil onc
Oficio No.: 224A00000/235/I 1

ASUNTO: Se emite Dictamen de Congruencia

LICENCIADO
ALFREDO DEL MAZO MAZA
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO.
PRESENTE.

Me refiero a su oficio PM/40 1/2011, a través del cual solicita se expida ei Dictamen de Congruencia del Plan Parcial de
Incorporación Territorial de La Magdalena Chichicaspa, Municipio de Huixquilucan, con las políticas y estrategias del Plan Estatal
de Desarrollo Urbano; y

CONSIDERANDO

Que esta dependencia es competente para emitir el presente dictamen de congruencia, en términos de los artículos 115 fracción
V, inciso A), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 y 139 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 19 fracción VII y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 5.9 fracción IV,
5.10 fracción 1. 5.24, 5.25, 5.28 fracciones III y V y 5.29 del Código Administrativo del Estado de México; 29,30 y demás relativos
del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; y 6 fracción V del Reglamento Interior de la
Secretaria de Desarrollo Urbano.

Que el H. Ayuntamiento de Huixquilucan Ilevó a cabo la consulta del plan parcial en el período comprendido del 15 de julio al 15
de agosto de 2011, asimismo, celebró las audiencias públicas correspondientes, los dias 10 y 12 de agosto de 2011, para recabar
la opinión y comentarios de la población de ese municipio, respecto al proyecto del Plan Parcial de Incorporación Territorial de
la Magdalena Chichicaspa del Municipio de Huixquilucan conforme lo señala el aviso del proceso de consulta.

Que en Ja Elaboración del citado Plan, se han observado los objetivos, políticas y estrategias de ordenamiento urbano y de
población, establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano para este municipio, resumiéndose en lo siguiente:

DEL CONTENIDO

El contenido del proyecto del Plan Parcial de Incorporación Territorial de la Magdalena Chichicaspa Municipio de Huixquilucan,
es congruente con lo que determina la normatividad vigente (Libro Quinto y su Reglamento).

DEL MARCO JURIDICO

El marco jurídico establecido en el Plan analizado, es congruente con la normatividad vigente, habiéndose considerado:

La Competencia de las Autoridades Estatales y Municipales; el Sistema de Planes de Desarrollo Urbano; la obligación de los
Planes Municipales de Desarrollo Urbano y de los Planes Parciales de Incorporación Territorial a sujetarse a las políticas y
estrategias del Plan Estatal de Desarrollo Urbano; y Las normas para la elaboración, modificación, aprobación, publicación e
inscripción de los planes.

DEL LIMITE MUNICIPAL

Corresponde al que se determina en la división política administrativa del Estado de México, de conformidad con el Artículo 7
de la Ley Orgánica Municipal.

DEL ESCENARIO PROGRAMATICO POBLACIONAL

El proyecto del Plan Parcial de Incorporación Territorial la Magdalena Chichicaspa Municipio de Huixquilucan adopta las políticas
de población establecidas en el escenario programático del Plan Estatal de Desarrollo Urbano hasta el año 2020, por lo que las
proyecciones demográficas que se realizan en el Plan Parcial son congruentes con el instrumento de nivel estatal.

DE LOS OBJETIVOS

Por lo que respecta a los objetivos del Plan Parcial, estos son congruentes con los que se determinan en el Plan Estatal de
Desarrolio Urbano, destacando para el municipio el siguiente:

El Plan propone regular y prever el desarrollo de los asentamientos humanos en la zona urbana ejidal de la Magdalena
Chichicaspa.

Así mismo establece conformar una zona de nuevos desarrollos habitacionales, comerciales y de servicios, con carácter
planificados como receptores de población al corto y mediano plazos dentro del polígono de denominado "La
Inmobiliaria".
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Propone la reforestación y construcción de áreas verdes para uso recreativo y ecoturístico, específicamente en la zona
norte dei polígono (La Cuesta); así como prever un proyecto específico para la recuperación y saneamiento de las
barrancas.

El Plan prevé el equipamiento urbano necesario, en sus diferentes subsistemas y escalas a partir del aprovechamiento del
predio de acuerdo a lo establecido en el Código Administrativo del Estado de México.

El Plan condiciona la oferta de suelo urbanizable al establecimiento de una estructura vial que soporte el futuro
crecimiento y se articule a los proyectos identificados en los niveles superiores de planeación, asi como a la
infraestructura de agua potable, alcantarillado y energía eléctrica.

El Plan propone conformar una estructura vial a partir de vialidades regionales (autopista Toluca-Naucalpan), primarias y
su incorporación a las vías regionales existentes (Toluca-Naucalpan y Chamapa-La Venta), de manera que se evite afectar
la estructura vial existente en el municipio.

El Plan planea programas habitacionales que respondan al perfil de la demanda y condiciones socioeconómicas de los
habitantes de la RMVCT (principalmente vivienda de tipo medio).

DE AS POLITICAS

Este instrumento de planeación retoma la política de Consolidación para el Desarrollo Urbano asignada por el Plan Estatal de
Des rrollo Urbano y considera las siguientes Políticas Sectoriales, haciéndolo congruente con el ordenamiento de nivel estatal.

PO ITICAS SECTORIALES

El Plan propone la regularización de la tenencia de la tierra y mejoramiento urbano en asentamientos irregulares.

Así mismo el Plan establece que las áreas de crecimiento permitan ordenar y regular el crecimiento urbano del área de
Plan parcial, específicamente en la zona urbana ejidal ya ocupada, respondiendo a las tendencias de crecimiento
presentada principalmente en el contexto regional.

El plan propone establecer los límites de crecimiento, a partir de la definición de zonas de aptitud urbana, a traves de la
zonificación y definición de barreras o franjas de amortiguamiento entre los usos habitacionales y las áreas no
urbanizables, tanto de las barrancas, zonas de preser-vación ambiental y zona de explotación de materiales pétreos no
metálicos.

ferta del suelo y reservas territoriales.

El Plan propone establecer un programa de regularización de la vivienda, mismo que permita dar certidumbre a los
pobladores de la zona urbana ejidal de la Magdalena.

b) P omoción y fomento a la vivienda.

Asi mismo el plan fomenta el desarrollo de vivienda de tipo medio, con la participación de los seetores privado, público y
social.

c P omoción al Ambiente.

El plan promueve que en las vialidades, con excepción de las primarias, su construcción se realice con materiales que
permitan la filtración al subsuelo del agua pluvial, y en los derechos de vía aplicar vegetación arbolada.

Así mismo propone mejorar las condiciones ambientales de la zona nororiente de Huixquilucan mediante el
mejoramiento ambiental y productivo de la zona, asi como la creación de áreas deportivas y recreativas densamente
arboladas.

El plan propone crear franjas verdes que funcionen como área de amortiguamiento entre las áreas urbanas y las zonas
naturales existentes y de protección en la zona de explotación minera.

d) I fraestructura.

En el Plan Parcial de Incorporación Territorial se da prioridad a programas como el de:

Crear la red de distribución de agua potable y drenaje mediante la aplicación de dos criterios básicos requerimiento y
disponibilidad del servicio, principalmente en la zona urbana ejidal.

Construir una red integral de saneamiento y de alcantarillado pluvial en las áreas de crecimiento propuestas, así como
crear plantas de tratamiento de aguas residuales, evitando el verter de manera directa a los cauces o escurrimientos.
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e) Equipamiento.

El plan propone promover la construcción de equipamiento y establecimientos relacionados con actividades de apoyo a la
poblacion asentada en el municipio.

Asi mismo se conformarán corredores urbanos dentro del área de estudio, que complementen las áreas previstas por el
PMDU para la concentración de equipamientos, servicios y comercio.

El plan propone conformar núcleos de servicios vecinales para la atención de las necesidades de equipamiento básico de
las nuevas viviendas.

DE LAS ESTRATEGIAS

De acuerdo a los iineamientos previstos en los niveles superiores de planeación, asi como en el desarrollo específico del
proyecto, la estrategia urbano / territoríal prevista para la zona del Plan Parcial de La Magdalena Chichicaspa se definirá con base
en los siguientes lineamientos generales.

La estructuración del desarrollo a partir de dos grandes enfoques.

La regularización de los asentamientos existentes y la planeación ordenada y sustentable de la zona denominada
"Zona urbana ejidal".
Generar un nuevo nodo de desarrollo con vivienda (preferentemente vertical de tipo medio), zonas comerciales y
de servicios.

3.	 El aprovechamiento del predio, a partir de la existencia de la autopista Toluca-Naucalpan, y estructurándolo a
partir de ejes viales (longitudinales y transversales a la autopista).

La asignación de la vivienda (horizontal y vertical, de tipo medio), a partir de distritos habitacionaies integrados a partir de
una estructura ortogonal irregular (dadas las condiciones topográficas de la zona).

La creación de dos centros urbanos, que atiendan el comercio y los servicios de carácter regional; ubicados en el acceso
central de la autopista Toluca-Naucalpan.

Ubicación y Papel del Municipio en el Sistema de Ciudades.

Impulsar la generación de centros de barrio que permitan concentrar tanto el equipamiento básico como el comercio y los
servicios de carácter local, mismos que se dosificarán de manera proporcional al número de viviendas existentes por zona o
distrito.

Crear franjas verdes, a partir del aprovechamiento de las zonas de barrancas, mismas que permitan delimitar los distintos
distritos generados en la zona.

Estrategias de Ordenamiento Urbano.

Generar un desarrollo urbano con enfoque de sustentabilidad, a partir de las condiciones ambientales que presenta la zona del
Plan Parcial de Incorporación Territorial, estableciendo específicamente zonas de aprovechamiento forestal-ecoturístico y la
regeneración de zonas de explotación.

De manera específica se integrarán las siguientes condicionantes:

La incorporación con normatividad y usos específicos del predio denominado La Inmobiliaria principalmente con usos
habitacionales de densidad H200 y H300.

La creación de centros urbanos que permita satisbcer la dernanda de equipamiento de la población futura. Consolidando
su carácter como zona habitacional autosuficiente para contar con centros comerciales y de servicios de nivel regional, en
apoyo tanto para la población existente corno para la población asentada en la zona urbana ejidal de la Magdalena
Chichicaspa.

El esquema de incorporación vial deberá prever la creación de vialidades primarias para ia integración del predio hacia las
vialidades regionales, a partir de los ejes de desarrolio conformados por ia autopista Toluca-Naucalpan, Chamapa-La
Venta y la carretera libre Toluca-NaucaIpan.

La estructura urbana del predio considera vialidades primarias como ejes que articulen los polígonos del conjunto,
longitudinal y/o transversalmente (de acuerdo al proyecto especifico de aprovechamiento).

La ordenación vial que estructura el predio considera vialidades primarias de integración y continuidad entre las
colindantes del predio de la Inmobiliaria y la zona urbana ejidal de la Magdalena.

De acuerdo a los niveles superiores de planeación, la definición como área habitacional del predio "La Inmobiliaria"
coadyuvará a generar una oferta de vivienda de tipo medio, asi como el desarrollo de zonas comerciales y de servicios.
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por lo que se tiene que definir la normatividad urbana especifica que permita aprovechar adecuadamente su potencial
para:

El uso habitacional de vivienda de tipo medio.
La localización de instalaciones para las actividades educativas, de salud, deportivas y recreativas.
La localización de centros urbanos (locales y regionales) para el fomento del comercio y los servicios especializados.

c) Est cturación vial (conectividad vial regional).

La estr ctura vial prevista para el área de Plan Parcial que se plantea, pretende garantizar la suficiencia operativa en tres níveles

lalídades regionales: el principal eje estructurador del proyecto estará conformado por la autopista Toiuca-Naucalpan, la
ual contará con una adecuación vial (caseta de acceso) al centro del polígono de La Inmobiliaria; a partir de esta es que

desprenderán el resto de las vialidades primarias previstas para el proyecto, conectando finalmente con otras
lidades de carácter regional como lo son la autopista Chamapa-la Venta y la carretera libre Toluca-Naucalpan.

• L conexión del área de estudio a las vialidades regionales (adecuaciones geométricas); específicamente de la caseta de
a ceso de la autopista Toluca-Naucalpan.

DE LO PROYECTOS ESTRATEG1COS

El Plan E tal no contempla proyectos estratégicos para la zona.

Por otro ado, se observa que el Plan parcial que se dictarnina contiene, entre otros elenientos, la determinación de los usos del
suelo pe itidos y prohibitios, así como aquellos que pueden ser compatibles, previniendo aquellos que pueden producir un
impacto gnificativo sobre la infraestructura y el equipamiento urbano; los servicios públicos en la región o de sus centros de
población en relación con su entorno regional, para los cuales será necesario el dictamen de impacto regional, de conformidad
con lo qu determina el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y el propio Plan Municipal de Desarrollo
Urbano.

Que una z analizado en todas y cada una de sus partes el Plan Parcial de Incorporación Territorial de la Magdalena Chichicaspa,
Municipio se Huixquílucan respecto con el Plan Estatal de Desarrolio Lirbano, he tenido a bien emitir el siguiente:

DICTAMEN

PRIMER	 Se emite el Dictamen de Congruencia para ei Plan Parcial de Incorporación Territorial de la Magdalena
Chichicaspa Municipio de Huixquilucan, el cual es congruente con los objetivos, políticas y estrategias
establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano vigente.

SEGUND	 Para validez jurídica de la Elaboración del Plan Parcial de Incorporación Territorial de la Magdalena Chichicaspa
Municipio de Huixquilucan, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.28 fracción 111 y V del Libro Quinto del
Código Administrativo del Estado de México y 29 fracción IV de su Reglamento, en su publicación en la
Gaceta del Gobierno del Estado de México, deberá incorporarse al contenido del mismo, el presente
díctamen de manera textual.

TERCER El H. Ayuntamiento de Huixquilucan solicitará la publicación del Plan Parcial de Incorporación Territorial de la
Magdalena Chichicaspa Municipio de Huixquilucan a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para lo cual remitirá
los documentos y la información del Plan Parcíal de Incorporación Territorial de la Magdalena Chichicaspa
Munícipio de Huixquílucan, así como copia certificada del Acta de Cabildo en la que conste la aprobación
formal del mismo.

El presente ictamen de Congruencia se emite en la Ciudad de Metepec, a los 31 dias del mes de agosto de dos mil once.

ATENTAMENTE

L1C. MARCELA VELASCO GONZALEZ
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO

(RUBRICA).
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PRESENTACIÓN

El municipio de Huixquilucan forma parte de la Zona Metropolitana del Valle Cuautitlán-Texcoco, la cual se encuentra sujeta a
un importante proceso de consolidación urbana, resultado del crecimiento urbano y ia diversificación económica. Dicha situación
ha hecho necesaria la elaboración de estudios específicos (Planes Parciales) para determinadas zonas que por su dinámica
acelerada de crecimiento, el proceso de ocupación que están teniendo y sus propias condicionantes naturales, poblacionales,
territoriales y urbanas hagan frente a la problemática que están teniendo; y con ello prever el desarrollo de las mismas.

Se encuentra inmerso en el eje habitacional residencial Reforma- Chapultepec- Huixquilucan, adernás de que la subregión en la
que se encuentra inmerso presenta una relación directa (física y funcional) con el Distrito Federal. A lo anterior habría que
sumarle que Huixquilucan se encuentra integrado funcionalmente con los municipios de Atizapán de Zaragoza, Isidro Fabela,
plotzingo, Naucalpan, Nicolás Romero y Tlalnepantla.

El Plan Parcial de Incorporación Territorial (PPIT) del polígono denominado "La Magdalena Chichicaspa" ubicado en el municipio
de Huixquilucan, se constituye como el instrumento técnico-normativo que en materia de planeación urbana determinará los
lineamientos aplicables al área de estudio y promoverá la coordinación de instancias públicas y privadas.

El planteamiento previsto considerado tiene como base el potencial económico, ambiental, social y urbano que puede tener la
zona con la asignación de usos del suelo, a fin de desarrollarlo de acuerdo a la dinámica de crecimiento de sus zonas colindantes
y las aptitudes propias del predio respecto al entorno; para con ello complementar y potencializar el desarrollo de la zona, el
municipio y la propia región.

Los criterios generales que se tomaron en cuenta para identificar el desarrollo del PPIT "La Magdalena Chichicaspa" se
fundamentan en los siguientes aspectos:

Sociales: por su contribución al desarrollo de la zona urbana de la Magdalena Chichicaspa y su relación con la zona
oriente donde se han desarrollado grandes complejos habitacionales de tipo residencial.

De localizacióry per su ubicación estratégica sobre dos ejes de desarrollo que son la Autopista Chamapa- La Venta,
Autopista Toluca —Naucalpan y la carretera libre Toluca-Naucalpan ya que tiene facilidad de comunicación a diferentes
destinos de actividad económica, desarrollos habitacionales y comerciales. Ya que al formar parte de la Zona
Metropolitana del Valle Cuautitlán-Texcoco cuenta con una dinámica económica que permite el desarrollo de
proyectos complementarios a la misma.
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De accesibilidad: El proyecto se ubica en un predio con excelente accesibilidad con un potencial de óptimo
desarrollo urbano. Cuenta con accesos y conectividades viales de carácter regional (Autopista Chamapa- La Venta,
Autopista Toluca -Naucalpan y la carretera libre Toluca-Naucalpan), que le permiten insertarse en el contexto del Valle

Cuautitlán-Texcoco.

Ambientales: En este aspecto el proyecto pretende coadyuvar el mejoramiento de las condiciones físicas de la zona,
ya que de no ser así se propiciaria un desarrollo urbano sin el adecuado control, rescate y preservación del medio
ambiente.

De control urbano: El definir en esta zona usos específicos permitirá restringir la expectativa de especulación de los
usos del suelo que no son compatibles con el diseño urbano de la zona, lo cual al ocasionarse crea tensión social y
política, al agotarse los recursos naturales básicos.

Económicos: la zona poniente del municipio de Huixquilucan está generando un valor agregado por el desarrollo de
complejos residenciales, torres de oficinas, centros comerciales y de servicios para población de nivel económico
medio y alto, lo cual ha traido consigo mejores condiciones económicas al municipio.

RCO JURÍDICO
La el boración del Plan Parcial de Incorporación Territorial para el polfgono "La Magdalena Chichicaspa"

(PPI MCh), se fundamenta jurídicamente de acuerdo a lo siguiente:

butrumento

Mato Jurídico Federal.

Co
Po
Estados
Mexicanos,

ristitución
ítica	 de	 los

Unidos

Señala en el apartado A del artículo 26 que el Estado organizará un Sistema de Planeación
Democrática que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento económico. Por su
parte el artículo 115 señala que los municipios en términos de las leyes federales y estatales relativas estarán
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y los Planes de Desarrollo Urbano Municipal.

Lev
Pla
Fe

de
neación
ieral.

Establece que mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán
recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados y
establece como documento rector al Plan Nacional de Desarrollo.

Plan

2012.
Desarrollo

Nacional de
2006-

Establece acciones transversales que comprenden los ámbitos económicos, sociales, políticos y ambientales.
y que componen un proyecto integral en virtud del cual cada acción contribuye a sustentar las condiciones
bajo las cuales se logran los objetivos nacionales. Este Plan, partiendo de un diagnóstico de nuestra realidad,
articula un conjunto de objetivos y estrategias en torno a cinco ejes:

I.- Estado de derecho y seguridad.

Economia competitiva y generadora de empleos.

Igualdad de oportunidades.

Sustentabilidad ambiental.

Democracia efectiva y política exterior responsable.

Ley General	 de
Asentamientos
Humanos,

Señala expresamente que la planeación a que se refiere el primer párrafo del artículo 	 I I	 del citado
ordenamiento legal, estará a cargo de manera concurrente de la Federación, las entidades federativas y los
municipios, de acuerdo a la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Ley General del
Equilibrio
Ecológico	 7
P -otección	 al
Ambiente.

Establece en su artículo 6 fracción X que el ordenamiento ecológico local se Ilevará a cabo a través de los
correspondientes Planes de Desarrollo Urbano.

Artikulo 19 BIS.- El ordenamiento ecológico del territorio nacional, se Ilevará a cabo a través de los
Programas de Ordenamiento Ecológico:

General del Territorio.

Regionales.

Locales.

Marinos.

Artículo 23.- Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la planeación del desarrollo
urbano y la vivienda, considerará los siguientes criterios:

III.- En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de población, se
fomentará la mezcla de los usos habitacionales con los productivos que no representen riesgos
o dafSos a la salud de Ia población y se evitará que se afecten áreas con alto valor ambiental.

1. M
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V.- Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de conservación ecológica en torno a los
asentamientos humanos.

Artículo 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría
establece las condiciones a	 que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 	 causar
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para
proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos
negativos sobre el medio ambiente.

Marco Jurídico Estatal.

Constitución
Política	 del
Estado	 Libre	 y
Soberano	 de
México.

En su artículo 77 fracción VI faculta al Gobernador del Estado a planear y conducir el desarrollo integral de
la entidad, en la esfera de su competencia mediante un sistema de planeación democrática, considerando la
participación y consulta popular para la formulacián, instrumentación, ejecución, control y evaluación del
plan y los programas de desarrollo urbano.

Ley Orgánica de
la Administración
Pública	 del
Estado	 de
México.

Establece que el Estado, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano tiene la función de aplicar y
vigilar las disposiciones legales en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del
desarrollo urbano y vivienda, promover implantación de los Planes Municipales de Desarrollo Urbano y
vigilar la congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano y los Regionales, así como vigilar el desarrollo
urbano de las comunidades y centros de población del Estado.

Ley	 de
Planeación	 del
Estado de México
y Municipios.

Este ordenamiento jurídico determina que el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del
Estado de México y Municipios comprende un conjunto de relaciones funcionales que establecen los
habitantes del	 Estado de México; los poderes Legislativo. Ejecutivo y Judicial asi como los grupos y
organizaciones sociales y privados, entre si, a fin de efectuar acciones al amparo de mecanismos de
coordinación y participación, conforme a la competencia y atribución de los titulares de las
dependencias, organismos, entidades públicas y unidades administrativas, en los cuales se
consideren propuestas; planteen demandas y formalizan acuerdos; de igual forma sehala que el
Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, tendrá por objeto
garantizar el desarrollo integral del Estado y de los municipios, atendiendo principalmente a las necesidades
básicas para mejorar la calidad de vida y conformación armónica y adecuada de las relaciones funcionales
entre las diferentes regiones de la entidad.

Código
Adm inistrativo
del	 Estado	 de
México. (CAEM).

El	 Libro Quinto del 	 Código Administrativo del	 Estado de México, denominado "Del	 Ordenamiento
Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población", fija las
bases	 de	 planeación,	 regulación,	 control,	 vigilancia	 y	 fomento	 al	 ordenamiento	 territorial	 de	 los
asentamientos humanos y del desarroilo urbano de los centros de población de la entidad.

En términos de los artículos 5.21, 5.23 Y 5.24 se prevé el Sistema Estatal de Planes de
Desarrollo Urbano y se determina que este sistema se encuentra integrado por el conjunto de
instrumentos técnicos y normativos formulados por las autoridades estatales y municipales y
con la participación social, entre los que se enmarcan los planes municipales de desarrollo urbano, así
mismo en este ordenamiento legal se establece la integración, contenido y vinculación entre sí y con otros
instrumentos de planeación. De igual forma destaca en su contenido la integración de materias que resulten
necesarias y que impriman un carácter integral que propicie el desarrollo sustentable del Estado.

El procedimiento para la elaboración, aprobación, publicación e inscripción de los Planes
Municipales de Desarrollo Urbano, se encuentra fundamentado en el artículo 5.28 en relación
con los artículos 5.9 y 5.10 del citado ordenamiento jurídico que establecen la competencia de
las autoridades estatal y municipales; faculta a la Secretaría de Desarrollo Urbano para emitir los
dictámenes de congruencia de los planes rnunicipales de desarrollo urbano con el Plan Estatal de Desarrollo
Urbano y los Planes Regionales de Desarrollo Urbano y los Planes Parciales que de éstos se deriven; ahora
bien los artículos 5.25 y 5.27 precisan y obligan a los Planes de Desarrollo Urbano de competencia municipal
que deberán sujetarse a las políticas y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo Urbano y en su caso de los
Planes	 Regionales	 de	 Desarrollo	 Urbano,	 estableciendo	 la	 zonificación	 que	 deberán	 administrar	 los
municipios. Los que contravengan esta disposición serán nulos y no producirán efecto jurídico alguno.

Reglannento
Interior	 de	 la
Secretaría	 de
Desarrollo
Urbano	 (de
fecha 2007).

En el artículo 6 de este reglamento se sehala que corresponde a la Secretaría, entre otras, las atribuciones
siguientes:

Coordinar la elaboración, ejecución y evaluación del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, de los Planes
Regionales de Desarrollo Urbano, de los Planes Parciales que de ellos deriven, así como los respectivos
programas de acciones.

Emitir dictámenes de congruencia respecto de los Planes de Desarrollo Urbano de competencia
municipal.
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Reglamento	 del En su artículo 21 menciona que las modalidades de los planes parciales son las siguientes:
LibrD Quinto del Los intraurbanos, que derivarán de los planes de competencia municipal y se expedirán para regular a
Cód go detalle las áreas urbanizables de sus centros de población, así como para la conservación y mejoramiento de
Administrativo sus áreas urbanas; para precisar los usos del suelo en sectores urbanos determinados; y cuando cualquier
del	 Estado	 de otro propósito análogo de interés público lo hiciere necesario.
Méx co• Los de cobertura subregional, que derivarán del Plan Estatal de Desarrollo Urbano o de los planes

regionales y tendrán como propósito fundamental integrar acciones para el ordenamiento urbano en
porciones determinadas del territorio estatal, incluso si se ubican en el territorio de dos o más municipios.

111. Los de incorporación territorial, que podrán derivar del Plan Estatal, de los planes regionales o de los
planes de competencia municipal y se expedirán para integrar a los centros de población nuevas áreas de
crecimiento. Que para el caso especifico del proyecto en cuestión, será el que aplicará.

IV. Los de integración metropolitana, que derivarán del Plan Estatal o de los planes regionales y tendrán por
objeto sujetar a normas comunes la planeación de las áreas homogéneas ubicadas en los límites del Estado
de México y entidades circunvecinas.

En su artículo 22 menciona que el contenido de los Planes Parciales será el siguiente:

Presentación

Marco jurldico

Congruencia con niveles superiores de planeación

III. Propósitos y alcances del plan:

Delimitación de la zona.

Ubicación y función de la zona dentro del centro de población y en el contexto municipal.

IV. Diagnóstico y pronóstico:

El medio físico - natural.

Aspectos sociales.

Aspectos económicos.

Aspectos territoriales.

Usos del suelo.

Infraestructura, equipamiento y servicios públicos.

Suelo y vivienda.

Aspectos ambientales.

Riesgos.

Imagen urbana.

Patrimonio histárico, artístico y cultural.

Síntesis del diagnóstico y pronóstico.

V. Evaluación del plan parcial vigente, en su caso.

Objetivos:

Determinación de políticas, estrategias y programas:

Territoriales.

Sectoriales.

VIII. Zonificación del plan parcial:

Usos del suelo y su zonificación.

Normas de uso y aprovechamiento del suelo.

C) Elementos estructuradores del desarrollo urbano.

IX. Diseño Urbano, en su caso.

X. Metas y proyectos estratégicos.

Xl. Instrumentos:

De inducción y fomento.

De regulación.
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De organización y coordinación.

Financieros.

Anexo gráfico y carta urbana.

EpIlogo.

El contenido diferencial de los planes parciales señalados en el artículo anterior, se establecerá de acuerdo al
ámbito y la ubicación territorial de los mismos, así como a su grado de especificidad.

Los planes parciales no podrán modificar las políticas y estrategias establecidas en los planes de los cuales
derivan.

En su artículo 23 menciona cuales son los planos que forman parte integrante de los Planes de Desarrollo
Urbano.

Los artículos 27, 28, 29, 30, 31 Y 32 fijan los lineamientos o procedimiento para elaborar, aprobar y evaluar
Planes de Desarrollo Urbano.

Marco Jurídico Municipal.

Ley	 Orgánica Esta Ley establece en sus artículos II y 12, que los Municipios estarán facultados para aprobar y administrar
Municipal	 del la zonificación de su Municipio así como para participar en la creación y administración de sus reservas
Estado	 de territoriales y ecológicas. Asimismo determina que los Municipios controlarán y vigilarán coordinada y
México. concurrentemente con el Gobierno del Estado, la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, en

términos de lo dispuesto por la ley de la materia y los planes de desarrollo urbano correspondientes.

Bando	 Municipal Establece dentro de su Titulo Octavo "Del Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Protección al Medio
de Huixquilucan Ambiente" Capítulo I "Del Desarrollo Urbano". Dentro de su artículo 100 menciona que las atribuciones del

municipio en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano son las siguientes:

Evaluar, elaborar, aprobar, ejecutar, y modificar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, los planes de
centros de población, zonificación y planes de administración de reservas territoriales;

Convenir y participar en coordinación regional y metropolitana para el ordenamiento territorial de los
asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda, y la prestación de servicios públicos;

Fomentar la participación de la comunidad en la elaboración, ejecución, evaluación y modificación del Plan
Municipal de Desarrollo Urbano;

Coordinar la administración y funcionamiento de los servicios públicos municipales con los planes y
programas de desarrollo urbano;

Definir las políticas para crear y administrar reservas territoriales y ecológicas;

Ejercer, indistintamente con el Estado, el derecho preferente para adquirir inmuebles y destinarlos a
servicios públicos;

Autorizar, controlar y vigilar el uso adecuado del suelo;

Otorgar licencias, autorizaciones y permisos de construcción de acuerdo a la normatividad vigente;

Autorizar cambios de uso de suelo, de densidad e intensidad y altura de edificaciones, procedentes
conforme a la normatividad e interés público;

Participar en la supervisión de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento de conjuntos
urbanos, subdivisiones y lotificaciones para condominios, así como recibirlas mediante actas de entrega
recepción:

Xl. Promover e intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra en árnbito de su competencia a
petición de parte ante las instancias correspondientes;

XII. Participar, en coordinación con las instancias federales y estatales, en la planeación y regularización de
los centros urbanos involucrados en los procesos de conurbación;

X111. Expedir los Reglamentos y disposiciones necesarias para regular el desarrollo e imagen urbana;

Normar el uso de la nomenclatura y números oficiales, así como autorizar y vigilar la colocación y
mantenimiento de placas que identifiquen los domicilios particulares y comerciales;

Promover el mejoramiento de las viviendas y de la imagen urbana del Municipio;

Promover	 la conservación	 de edificios	 con	 valor arqueológico,	 histórico, artístico y cultural, en
coordinación con las entidades competentes; y

Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables en la materia.
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2. C NGRUENCIA CON NIVELES SUPERIORES DE PLANEACIÓN

Nivsl / Instrumento Disposiciones Generales
Plan

(2008)
Desarrollo

Estatal	 de
Urbano

Objetivos establecidos en el PEDU:

Estructurar y ordenar el territorio para tener ciudades competitivas y regiones de desarrollo,
orientando el crecimiento a las zonas más aptas para usos urbanos, de acuerdo a las condiciones
naturales del territorio y a una factibilidad para dotarlas de infraestructura, equipamiento y servicios.

Impulsar el desarrollo urbano ordenado para coadyuvar a la sustentabilidad ambiental y protección a
la biodiver-sidad, así como reducir la vulnerabilidad de los asentamientos humanos a situaciones de
riesgo.

• Estimular y orientar inversiones para crear las condiciones materiales que permitan el desarrollo
equilibrado de actividades productivas y satisfactores sociales.

• Apoyar la administración urbana con lineamientos y normas de aplicación general, que orienten y
den congruencia a los diferentes niveles de planeación.

Plar Regional	 de Objetivos establecidos en el PRDUVCT:

del
Desarrollo Urbano

Valle Cuautitlán • Estructurar el área urbana de los municipios metropolitanos conurbados del Valle Cuautitlán

- Texcoco Texcoco mediante la integración de un esquema metropolitano que en su conjunto se oriente a un
desarrollo ordenado y sustentable, que preserve los valores ambientales y de alta productividad
agropecuaria, impulse el desarrollo económico y mejore las condiciones de vida de la población;
sustentado en las capacidades e integración de las infraestructuras de comunicaciones y transportes,
de energía, de agua potable y alcantarillado; de acuerdo a la aptitud territorial de cada municipio en
un esquema que permita establecer dinámicas de control, consolidación, mejoramiento, conservación
y crecimiento; estructurando en su conjunto un sistema que oriente el desarrollo hacia las zonas más
aptas y con menores costos iniciales y de operación; que equilibre los espacios construidos y los
espacios abiertos como zonas no urbanizables, al mismo tiempo que integre una estructura que en
su forma urbana establezca un patrón de crecimiento que permita apoyar las zonas urbanas
centrales, de actividad económica, comercial e industrial haciendo ciudad en la ciudad, y que reduzca
la necesidad de movimientos, al mismo tiempo que facilite la accesibilidad y las relaciones espaciales
en términos metropolitanos, de la región centro y del Estado.

• Orientar los procesos de planeación territorial de los municipios metropolitanos de la RVCT.

• Normar las acciones, programas y proyectos con impacto regional, que realiza la sociedad y el
gobierno.

• Concertar y definir las estrategias y normas de desarrollo urbano de la región, tomando en cuenta
sus condiciones naturales, las tendencias y caracteristicas del proceso de urbanización, la factibilidad
y menor costo para el suministro de servicios y su vulnerabilidad a los riesgos.

• Fortalecer la autosuficiencia económica de la Región y reducir su dependencia en fuentes de trabajo
y servicios del Distrito Federal.

• Promover las actividades económicas y el desarrollo de zonas industriales y centros de servicios.

Plan de	 Desarrollo Objetivos Generales del PDM 2009-2012:
Mtnicipal de
HUixquilucan 2009- • Ejercer un Gobierno cercano a la gente.

20 2. • Fortalecer la participación de las organizaciones de la sociedad civil a través de su participación en
los programas del gobierno municipal, fomentando la cultura política entre la ciudadania del
municipio.

• Consolidar la planeación estratégica del desarrollo municipal a través del proceso de programación,
ejecución, seguimiento y evaluación de programas, proyectos, acciones y políticas públicas.

• Impulsar la vocación productiva municipal con la captación de las inversiones, la simplificación las
gestiones empresariales, el impulso a la micro, pequeña y mediana empresa, y ampliando las
oportunidades de empleo y capacitación para el autoempleo.

• Generar un desarrollo urbano sustentable; controlando el crecimiento urbano y los asentamientos
irregulares; mejorando la imagen 	 urbana, la infraestructura y el equipamiento y ampliando la
cobertura y calidad de los servicios públicos, en un marco de armonía y respeto con el medio
ambiente.

• Construir las obras públicas necesarias para la modemización y bienestar social.
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Nivel / Instrumento Disposícianes Generales
• Contar con una Administración Pública moderna, eficiente, ordenada, racional, transparente y de

calidad; impulsando la simplificación de trámites y servicios, así como la profesionalización de los
servidores públicos.

Plan	 Municipal	 de Objetivos Generales del PDMU:
Desarrollo	 Urbano
de Huixquilucan • Lograr el desarrollo urbano ordenado y armónico del Municipio de Huixquilucan de acuerdo

con las potencialidades de sus recursos naturales, de la infraestructura urbana y del suelo
susceptible de aprovechamiento, para tener el desarrollo urbano sustentable que garantice para
las actuales y futuras generaciones adecuado bienestar y calidad de vida.

• Consolidar el desarrollo urbano del Municipio.

• Lograr la	 integración	 del	 Municipio al	 desarrollo	 regional, estatal y nacional	 mediante el
ordenamiento del territorio, así como su vinculación a la estructura estatal y metropolitana
urbana y de comunicaciones.

• Integrar los sectores Este y Oeste del Municipio, de tal manera que los habitantes de los
poblados rurales que se encuentran al Oeste del territorio accedan a los servicios urbanos y a
las fuentes de empleo que se tienen en la zona urbana del sector Este.

• Definir el área urbanizable en función de la vocación natural del suelo y a la factibilidad de
articulación con una estructura urbana que permita su . ntegración con la zona urbana ubicada
en la parte Este del territorio.

• Consolidar la zona urbana con la definición de los usos del suelo y sus restricciones que
respondan a la capacidad de la infraestructura vial y de los servicios públicos.

• Promover la diversificación de actividades económicas del sector secundario a fin de que se
ofrezcan fuentes de empleo para sus habitantes.

• Conservar las zonas boscosas y de recarga de acuiferos estableciéndolas como áreas naturales
protegidas, evitando la degradación de los recursos naturales y los cambios en el uso del suelo
con el fin de que permanezcan brindando los servicios ambientales que los caracteriza.

• Proteger las zonas que están decretadas como parque estatal y parque nacional y áreas para la
conservación	 ecológica,	 controlando	 el	 crecimiento	 de	 los	 asentamientos	 humanos y	 la
realización de actividades no compatibles con su conservación.

3. PROPÓSITOS Y ALCANCES DEL PLAN

El Plan Parcial de Incorporación Territorial "La Magdalena Chichicaspa" pretende constituirse como un instrumento técnico-
jurídico que en materia de planeación determinará los lineamientos a aplicar dentro del área de estudio.

Para ello habría que resaltar que dicha área de estudio se encuentra dividida a su vez en dos polígonos: el primero de ellos
denominado "Ia inmobiliaria", dentro del cual se pretenden crear un nuevo polígono de desarrollo autosustentable concentrador
de desarrollo habitacional, comercial y de servicios, el cual cuenta con una superficie de 310.8 ha y represente el 45.3% de la
superficie total. El segundo de ellos, el del ejido dentro del cual se busca regularizar a los asentamientos humanos ya existentes
dentro de Ia zona e impulsar el desarrollo de actividades que puedan contribuir al mejoramiento de las condiciones económicas y
de vida de la población; cuenta con una superficie de 3753 Ha y representa 54.7% de la superficie total; sumando ambos una
superficie de 686.3 ha.

Lo anterior refieja que la incorporación del polígono de La Magdalena Chichicaspa tiene dos enfoques: desarrollar la zona de la
inmobiliaria y regularizar la zona del ejido.

Dicho instrumento tendrá la función de establecer él o los usos más factibles, a partir de un análisis de las condicionantes del
polígono desde el punto de vista urbano, vial, de infraestructura y servicios, ambiental, económico, poblacional, riesgos y de
integración a la propia imagen urbana del municipio; a fin de resultar benéfico y favorable para la Zona Metropolitana del Valle
Cuautitlán — Texcoco, la región VIII "Naucalpan", el municipio y a la propia localidad en la que se encuentra; con la intención de
que dé beneficio a la población que ya se encuentra ubicada en el entorno del predio y a la que pretende ocupar el mismo.

Bajo ese sentido se establecen los siguientes lineamientos estratégicos:

Diseñar un proyecto autosustentable que permita generar competitividad, desarrollo urbano orden urbano y calidad
social.
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Detonar y promover un crecimiento urbano ordenado, acorde a las políticas de niveles superiores de planeación.
Hacer cuidad dentro de la cuidad, a través del desarrollo de un proyecto autosustentable que no traiga complicaciones
a la zona urbana ya existente en el municipio, sino que por el contrario incentive, mejore y complemente las
condiciones de la misma.
Generar un nodo de desarrollo al norponiente del municipio, que incida en el mejoramiento de las condicionantes
económicas, sociales, urbanas y ambientales de la zona y el propio municipio en que se ubica.
Crear una zonificación y aprovechamiento del suelo a par-tir de la vocación del territorio y las condicionantes
geográficas y urbanas del polígono en estudio.
Crear dentro del proyecto la estructura vial que soporte el futuro crecimiento y consolidación de la zona, a través
secciones viales amplias y vialidades estructuradoras y de conectividad a vialidades de carácter regional.
Generar una continuidad urbana con los desarrollos habitacionales, comerciales y de servicios ya existentes en el
municipio y sus zonas colindantes.
Dar una normatividad al predio en estudio, la cual sea acorde a la estrategia establecida en el Plan Municipal de
Desarrollo Urbano vigente.

Delimitación de la Zona

Con exto en la Zona Metropolitana del Valle Cuautitlán — Texcoco

El m nicipio de Huixquilucan forma parte del Sistema Urbano de la
Regi n Metropolitana del Valle Cuautitlán — Texcoco, siendo uno de los
34 m nicipios conurbados de la Cuidad de México.

Huix uilucan representa el 0.64% de la superficie total del Estado de
Méxi o con una extensión de 143.52 km2, forma parte de la Región VII
Nau alpan.

En el contexto metropolitano el Municipio funciona como "dormitorio"
de u considerable sector de la población que labora principalmente en
el D F. situación que es favorecida por la cercania y accesibilidad que
hay ntre ambos territorios; de igual manera, constituye una zona de
trab jo de personas provenientes de otras entidades, lo que genera una
imp rtante cantidad de población flotante.

La e tructura urbana municipal se ha conformado a partir de vialidades
rápi as y troncales, que a consecuencia de la expansión demográfica
actu Imente atraviesan las principales localidades del Municiplo. Es el
caso de la Carretera Naucalpan-Huixquilucan y de la Autopista
Cha apa-La Venta.

Im agen 1. Contexto Metropolitano

Co texto en la Región VIII "Naucalpan"

De cuerdo a la regionalización establecida por el Plan de Desarrollo
del stado de México 2005-2011, se ubica dentro de la Región VIII
"N ucalpan", ubicada en la porción Norte Centro del Estado de
Mé co

Por su ubicación en el contexto regional, el municipio de
Hui quilucan presenta colindancia con el municipio de Naucalpan,
sien o este un polo de desarrollo industrial, debido a que dentro del
terr torio municipal cruza la autopista Chamapa-La Venta.

La utopista Chamapa-La Venta divide al municipio en dos secciones
con caracteristicas urbanas, sociales, económicas y ambientales
dife entes, la primera es la zona urbana localizada al Este del
Mu icipio, la cual es conformada por fraccionamientos, conjuntos
urb nos y colonias populares, y la segunda es la porción Oeste, en la
cual se encuentra la Cabecera Municipal y otras localidades que por
el maño de su población y actividades económicas son consideras
co o semirurales.

Im agen 2. Contexto Subregional
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Contexto Municipal

El Municipio de Huixquilucan se localiza en el Estado de México en la
vertiente oriental del Monte Las Cruces.

Limita al norte con el Municipio de Naucalpan; al sur con el de
Ocoyoacac y la Delegación Cuajimalpa; al este igualrnente con Cuajimalpa
y al oeste con el Municipio de Lerma.

Cuenta con una superficie de 143.5 kilómetros cuadrados. Huixquilucan
es considerada una síntesis de unión y fiel expresión de un país en el que
conviven poblados rurales, colonias populares y fraccionamientos
residenciales.

La división política del Municipio está integrada de la siguiente forma:'
Una Cabecera Municipal, trece Rancherías, once pueblos, veinte colonias
y diecinueve fraccionamientos y el centro urbano San Fernando - La
Herradura, Magnocentro.

Área de Estudio

El polígono de La Magdalena Chichicaspa se encuentra ubicado en la
porción norte del Municipio de Huixquilucan; delimitado de la siguiente
forma:

Al norte con el municipio de Naucalpan de Juárez, cerca de la carretera
Naucalpan - Toluca, al sur con el Barrio del Río y San Cristobal
Texcalucan, al poniente con la carretera Huixquilucan - Naucalpan y La
Cumbre, al oriente con las localidades de Paraje La Carabina y La Cima
del Bosque.

Se encuentra conformado a su vez por dos polígonos: el pnmero
denominado "la Inmobiliaria" y el segundo polígono denominado "el
ejido"; el primero de ellos con una superficie de 310.8 ha. y el segundo de
ellos con 375.5 ha. representando el 45.3% y 54.7% respectivannente;
dando una superficie total de 686.3 ha.

El polígono "La Magdalena Chichicaspa" se encuentra ubicado en la parte
norte del Municipio de Huixquilucan.

Actualmente el polígono cuenta con usos del suelo como agricola de
baja productividad (AG-BP), por lo cual no es de utilidad en todas !as
temporadas del ario y no tiene una gran producción.

La zona cuenta con usos habitacionales de carácter rural y forestal.

Al analizar el predio en el contexto municipal se observa que existe una
fuerte presión de ocupación hacia el mismo, ya que su entorno se
desenvuelve de la siguiente manera:

• A! Sur: Se encuentra el paraje Trejo y hacia el sur poniente se
encuentra San Cristóbal Texcalucan, siendo este último un
pueblo de tradición que presenta vivienda de tipología
social/progresiva, situación que de alguna manera eleva la
presión organizativa hacia el poligono de estudio.

b) Ubicación y Función de la Zona dentro del Centro de Población y en el Contexto Municipal

Imagen 5. Funcion de la Zona dentro del Centro de
Poblacion y en el Conte , to Munrcipal

Bando Mumelpal de Huineducan
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Al Poniente: habitacional disperso. Hacia el lado oeste del polígono
lo localiza la parte norte del barrio de La Cumbre donde se
empieza a presentar el proceso de ocupación con asentamientos
irregulares dispersos, sobre terrenos agricolas de baja
productividad.

Al Norte: En la porción norte del polígono "La Magdalena
Chichicaspa" se presenta un proceso de ocupación irregular
disperso mínimo sobre zonas forestales, sobre el municipio de
Naucalpan.

agen 7. Barrio de la Cumbre

Fuenbr Pecotryio oc C arn p o . 231 1

imagen 8. Llano Las Flores

Fue-ne F etQuidvdc,C.-inP,42)/
Imagen 9. Paraje La Carabina

• Al Oriente: El paraje La Carabina y terreno mixto forestal y agrícola
de baja productividad (AG-BP).

Lo nterior hace referencia al proceso de urbanización que se está dando en
las zonas colindantes del polígono Ejido Chichicaspa lo cual está ejerciendo
fue de ocupación sobre el mismo.

4. • IIAGNÓSTICO Y PRONÓSTI

) edio Físico — Natural

CI ma

El lima predominante es templado subhúmedo Cwbg I con Iluvias en
ve ano.

La precipitación oscila entre los 700 y 800 mm.

Fuente ReCornriode C ampoZil

lm agen 10. Clima
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Orografía

EI Municipio se encuentra en la provincia fisiográfica del Eje Neovolcánico,
subprovincia lagos y volcanes de Anáhuac; se caracteriza por tener un
relieve accidentado con altitudes que se incrementan de Este a Oeste que
van desde los 2,500 hasta 3,400 m.s.n.m.

La morfología del territorio es compleja y está conformada por un sistema
de topoformas con predominancia de lomeríos y de colinas que están
surcadas por barrancas y cañadas de considerable pendiente que conjugan
con diversos cerros y Ilanos de pendientes moderadas, predominando en
un 80% del territorio el relieve montañoso y un 20% las semiplanas.

CACE irdel
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Im agen it. Orografoa 

Geomorfología

El Municipio se encuentra en la unidad geomor-fológica de Sierra de las
Cruces, la cual separa las Cuencas del Valle de México y de Lerma, así como
los Valles de Toluca y de México. Dentro de su territorio existen tres
unidades geomorfológicas que son la Sierra de las Cruces, Pie de Monte
Volcánico y la Planicie.

La Planicie se encuentra constituida por sedimentos aluviales y lacustres con
pendientes que van de 10° a 6° a consecuencia de los depósitos de
sedimento en los grandes lagos que se formaron después de que la Sierra
del Chichinautzin cerró la única salida de la Cuenca del Valle de México.

Hidrología

El Municipio pertenece a la región hidrológica del Pánuco (RH26),
concretamente a la cuenca del Río Moctezuma. Los ríos y arroyos que
drenan por el territorio pertenecen a la vertiente oriental de la Sierra de las
Cruces caracterizada porque la mayoría nacen en las partes altas y escurren
a través de barrancas y cañadas que tienen cortes profundos de 40 a 100
metros en promedio.

La zona objeto de estudio tiene en general una mediana capacidad de
infiltración del agua pluvial que oscila del 26 y 50%, ia cual se ve disminuida
por la mancha urbana y la deforestación a la que están sujetas diversas áreas;
sin embargo, cabe señalar que en la parte Oeste del Municipio y en algunas
de sus zonas centraies, el substrato geológico permite una alta capacidad de
infiltración del agua de Iluvia mayor al 80%, gestión que favorece la recarga
de los acuíferos pertenecientes al Valle de México.

En el Municipio la comunidad La Magdalena Chichicaspa realiza
aprovechamiento de aguas subterráneas pluviales, de manantiales y pozos.

Im agen 12. Geom orfologia

F uente ElabnbaCuanbr011ta On base en e.I	 e dei 1 NE	 20176
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Geo ogía	 Imagen 14. Geologia

El M nicipio se ubica en la zona de alta sismicidad del Eje Neovolcánico
que stá en proceso de movilidad, situación que es peligrosa por la
pres ncia de fallas, fracturas y altas pendientes, en las que un sismo
pued ocasionar daños importantes en los asentamientos humanos.

En la zona donde se ubica el polígono existen diversas fallas y fracturas
geol"gicas en dirección Este a Oeste y Norte a Sur, sin un patrón
defin o de ubicación.

El ár a del polígono de estudio cuenta con una composición rocosa
clasti as-volcanicas, que se puede definir como un conjunto de
frag entos rocosos no más grandes que la grava. 

Fuerde Eabaraciorluopie r.on bere en FI(EI del INE G I , 2005

Imagen 15. Edafologia
Eda	 logía

En 1. zona objeto de estudio predominan los suelos Feozem que
corr sponden a las partes altas, entre sus características principales se
sabe 1 ue son suelos con igual o mayor fertilidad que los verbsoles, ricos
en	 ateria orgánica, textura media, buen drenaje y ventilación, en
gene I son poco profundos, casi siempre pedregosos y a veces
ines	 bles, restringiendo por ello su uso en la agricultura permanente.
pudi"ndose utilizar en el cultivo de pastos, aunque se recomienda
mant nerlos con vegetación permanente.

Imagen 16. A ptitud del Suelo

Apti ud del Suelo

La p incipal aptitud del suelo en el municipio es el forestal y el
agro 1 ecuario.

La nyoria de los suelos son productivos para la agricultura de
temp ral, además de que existe agua en la mayor parte de los
terre os.

Para el uso urbano, sus limitantes son la topografía por sus altas
pend entes y en la zona sur del municipio por inundaciones.    

Fuente Recorndnde Carripo, 2011   
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Usos del Suelo en el Entorno Imagen 17 Usos del Suelo en el Entorno

Los usos de suelo en el contexto del predio en estudio se desenvuelven de
la siguiente forma: en la parte norte del predio se encuentra el Llano Las
Flores la cual cumple la función de nexo con la carretera Naucalpan —
Toluca, el uso de suelo actual de Las Flores se observa forestal con
vivienda dispersa.

Mientras que al sur se encuentra San Cristobal Texcalucan con un uso de
suelo habitacional, ya para el oriente se encuentra La nopalera con uso de
suelo forestal y de pastizal.

El barrio La Cañada hacia el poniente es habitacional, aunque hay sectores
de alta dispersión. 

Fuehte ecníodeCaino.1Ü1'

b) Aspectos Sociodemográficos.

Demografía

Huixquilucan, al igual que la mayoría de los Municipios que forman parte de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, ha
sufrido en los últimos 60 años un incremento significativo en su población, casi duplicándola cada 10 años. Comportamiento
distinto al que muestra el Estado de México en donde su crecimiento es más estable, sin embargo en la última década su ritmo y
volumen de crecimiento comenzó a decrecer como se observa en la siguiente tabla.

Tabla I. Dinámica Demo ráfica 1950 -2009

Año Pob.
Incrernento de

Hab. Por década 
1950 13,491 -- --
1960 16,229 20 2,738
1970 33,527 107 17,298
1980 78,149 133 44,622
1990 131,926 69 53,777
1995 168,221 28 36,295
2000 193,468 47 61,542
2005 224,042 16 30,574
2010 242,167 10 18,125

Fuente: H. Ayuntamiento de Huixquilucan PDM 2009-2012.

De 1950 a 1960 el incremento de la población fue moderado, de apenas el 20.3%. De acuerdo con la configuración actual del
territorio y de la distribución de su población, se estima que había un patrón de distribución de los asentamientos humanos
caracterizado por la existencia de poblados pequeños y caseríos totalmente dispersos.

Para 1970 la población se había duplicado, el comportamiento continuó hasta 1980, año en el que incluso rebasó esta proporción
en un 133%. En estos años se registraron tasas de crecimiento medio anual mayores al 7%. Con estos datos se puede concluir
que en un período de 20 años la población del Municipio casi se quintuplicó ocasionando la formación del núcleo actual de
concentración urbana cuyo origen puede ser ubicado a mediados de los años sesentas.

El último conteo de población (2005) indica que el 90.48% de la población municipal (198,994 habitantes) es considerado como
Urbano, al asentarse en comunidades mayores a los 2,500 habitantes y sólo el 9.52% (25,048 habitantes) es considerado como
Rural o semirural al asentarse en comunidades dispersas menores a los 2,499 habitantes.

Nivel de Escolaridad

El Municipio cuenta con 175 planteles educativos, cubren un total de 212 escuelas y brindan atención a 43,878 estudiantes.

De acuerdo con un diagnostico de factibilidad realizado por el ayuntanniento, se determina que la mayoría de los planteles
escolares cuentan con la infraestructura básica para la cobertura del servicio.

Sin embargo en muchos de los casos resulta insuficiente con relación a la demanda, al contar con deficiencias en materia de
tecnología, mobiliario y personal para lograr una educación de calidad.
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Las stadísticas escolares muestran que de los 79,971 habitantes del Municipio que se encuentran en un rango de 5 a 24 años de
eda , el 54.82% estudia en alguna institución educativa municipal.

Ma inalidad

Aun ue existen localidades con un grado de marginación Alto, Huixquilucan de acuerdo con datos del CONAPO, es
con iderado con un grado de muy baja marginación, ya que solamente el I% del total de la población se encuentra asentado en
loca dades de muy alta marginalidad. Para el caso del polígono en estudio, este presenta un grado bajo de marginalidad.

An lisis Geoestadfstico por AGEBS (correlación de variables)

Den ro del polígono de estudio se identifica que solo existen siete AGEBS urbanos según la clasificación que hace el Instituto
Nac nal de Estadistica y Geografía (INEGI). Estos AGEBS se encuentran ubicados dentro de la cabecera municipal, la localidad
de I Magdalena Chichicaspa, San Cristóbal Texcalucan, la Cumbre, el Barrio del Rio y el Barrio la Manzana (La Rinconada).

El a 'lisis de dichos AGEBS refleja lo siguiente:

• Población

Co o ya se había mencionado anteriormente para el análisis geoestadístico por Agebs (Correlación de Variables).

Co o lo muestra la siguiente tabla los agebs analizados en conjunto forman una superficie de 340 ha, aunque habría que
men ionar que ninguno de ellos cuenta con superficies similares ya que el más pequeño de ello cuenta con una superficie de 2
hecr reas hasta Ilegar a otro de 109 hectáreas.

Los agebs analizados forman una población total de 14,126 habitantes, cada uno cuenta con una población que va desde los 9
has los 5,225 habitantes.

La e uctura poblacional de los agebs analizados refleja que la mayoría de su población se encuentra entre los 15 y 64 años.

CLAVE DE AGEB

re,'
o

o
0.

0

o_ 1

Estructura de la Población

UI
wrs

1503700130717 5 9 0 9 0
1503700130420 52 2,198 672 1.460 66
1503700130702 4 191 55 122 14
1503700130401 82 5,225 1,647 3,419 159
150370013069A 2 106 48 58 0
1503700130416 86 3,359 992 2,234 133
1503700190651 109 3,038 926 1,986 126

Fuente: INEGI. Marco GeoestadIstico 2005.
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Distribución de la población por AGEB.

Tres de los agebs de estudio (1503700190651, 1503700 130416, 1503700130401) cuentan con una población de entre 3001 a
5500 habitantes, otro de ellos (el 150370013020) cuenta con una población de 2001 a 3000 habitantes, y finalmente, los tres
restantes (150370013069A, 1503700130702, 150370013071 7)cuentan con una población de entre I a 1000 habitantes.

III

Distribución de la Población

ge 1 - 1000 Hab

111411 1001 - 2000 Hab

2001 - 3000 Hab

1.1 300 1 - 5500 Hat

Vivienda

Los 7 agebs evaluados hacen un total de 3,132 viviendas, con un promedio de ocupantes por vivienda de 4 a 5 habitantes dentro
de cada una de ellas. Solo 160 de las 3,132 viviendas existentes en los agebs analizados cuentan con piso de tierra, así también
130 del total de viviendas (3,132) de los agebs analizados no cuentan con el servicio de drenaje, y su indice de calidad en la
vivienda es regular según los datos generales reflejados.

TERRITORiO vivierma
-,,,,co

o...
1

el
1.,

1
4)

>
ai

1
01 o_r°

r
1.1

V.'i-. C

n 16 1 c	 ff. -13
CLAVE DE AGEB ó ¿ a 2 w 1 >gT

-oai Z >-1 1 1 1 °aj U4
i
o
I-

tim
-r

Zs

.2
-CP
g
2o_

á
o.

(53

o
u

>

-0 -0
,
o
u.

>

w
-13

G1

-0

1$03700130717 2 0.44 4.50 1.50 0 0 1

1503700130420 494 9.45 4.45 1.30 32 18 0.5

1503700130702 38 9.74 5.03 1.41 0 3 0.6

1503700130401 1.145 13.96 4.56 1.31 60 56 0.5

150370013069A 19 9.05 5.58 2.47 6 0 0.4

1503700130416 725 8.44 4.63 1.24 23 I 8 0.6

1503700190651 709 6.52 4.28 1.19 39 35 0.6

Fuente: INEGI. Marco Geoestadistico 2005.

Densidad de Población y Vivienda por AGEB.

En cuestión del número de viviendas por hectárea los Agebs analizados reflejan lo siguiente:

Los Agebs 1503700130401, 1503700130702 y 150370013020 cuentan con una densidad neta de vivienda de 10 a 14 viviendas

por hectárea.

El Ageb 1503700190651 y el 1503700130416 cuentan con una densidad de vivienda de 5 a 9 viviendas por hectárea.

Y el Ageb 1503700130717 cuenta con una densidad neta de viviendas de 1 a 5 viviendas por hectárea.
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Sol los Agebs I50370013069A y 1503700130702 cuenta con un promedio de ocupantes por vivienda de 5 o más habitantes por
vivi nda, los agebs restantes cuenta con un promedio de cuatro habitantes por vivienda; lo cual refieja que dentro de la zona de
est dio no existe hacinamiento dentro de las viviendas.  

Deneded Neta
de Vmenda

I 5 Viv pot has

41 5 9 w. por

a.	 perhas

Promecho de Ocupantes
por Vivienda

Menos de Heb poi

Hab pe. NAv

S o mas H.bpar Vie  

Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico 2005

• Condiciones insalubres en la Vivienda por AGEB.

El I EGI considera como viviendas con condiciones insalubres a aquellas con carencia de servicio de drenaje y viviendas con piso
de ti rra.

El	 b 1503700130401 cuenta con entre 41 a 60 viviendas sin servicio de drenaje, el ageb 1503700190651 cuenta con 21 a 40
vivie das sin drenaje, los ageb restantes cuentan no más de 20 viviendas sin el servicio de drenaje.

En c estión de las vivienda con piso de tierra los agebs I50370013069A, 1503700130702 y 1503700130717 cuenta con una a 20
vivie das aproximadamente con piso de tierra; los agebs 1503700190651, 1503700130416 y 150370013020 cuenta con 21 a 40
vivie das con piso de tierra y finalmente el ageb 1503700130401 es el que cuenta con mayor número de viviendas con piso de
tier	 con entre 41 a 60 viviendas.

"""k".”.","<al:

Viviendas son orenale	 Viviendas con Piso de Tierra
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Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico 2005.

índice de Calidad en la Vivienda por AGEB

El IN GI considera que existe buena calidad en la vivienda cuando esta cuenta piso diferente a tierra, dos o más dormitorios,
excu do, ser-vicios básicos (agua, luz, drenaje) tv, refrigerador, computadora y lavadora.
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Fuente: INEGI Marco Geoestadístico 2005.
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Evaluando los agebs de estudio el análisis de calidad en las viviendas dentro de los mismos refleja que: los agebs 1503700190651,
1503700130416 y 1503700130702 cuenta con buena calidad en la vivienda. La calidad en la vivienda de los agebs restantes es
mala ya que carecer de algunos de los elementos mencionados anteriormente para ser clasificados como tal.

Marginación

El Indice de marginación es evaluador a partir del acceso que tiene la población a los equipamientos educativos y de salud y
asistencia principalmente, la dotación de servicios al interior de la vivienda con los que cuentan, así como el nivel de
hacinamiento dentro de las mismas.

Los agebs evaluados refiejan que dentro de la zona en estudio existe un grado de marginación de medio a alto, esto debido a la
falta de elementos antes rnencionados.

CIAVE DE AGEB
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1503700130717

1503700130420 0.23 Alto 0.25 Alto

1503700130702 0.17 Alto

1503700130401 0.30 Alto 0.33 Alto

I50370013069A

1503700130416 -0.40 Alto 0.09 Medio

1503700190651 -0.33 Alto 0.06 Medio
Fuente: INEGI. Marco GeoestadIstico 2005.

índice de Marginación Urbana por Ageb

Los agebs 1503700190651 y 1503700130416 cuenta con un índice de marginación medio, los agebs 1503700130702,
1503700130401, 150370013020 cuentan con un Indice alto de marginación, y para los dos agebs restantes no existe dato.



Hombres 27.721 ,425
Mujeres 72.355,979
Total 77,404 42.6 1,563 0.8

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010
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Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico 2005.

• Escolaridad

El rado promedio de escolaridad de los agebs analizados refleja que la población de dicha zona tiene un grado promedio de
esc laridad de 6 a 9 años, lo cual quiere decir que estudian en promedio hasta sexto o tercero de secundaria.

CLAVE DE AGEB
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1503700130717 9.00

1503700130420 7.86

1503700130702 7.70

1503700130401 7.96

I50370013069A 6.60

1503700130416 8.40

1503700190651 8.37

Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico 2005.

c) Aspectos Económicos

SegM datos de fuentes oficiales (INEGI 2010) el municipio cuneta con una población de 181,808 habitantes en edad laboral, de
los cuales solo el 56.6% son económicamente activos, 42.6% se encuentran inactivos y el 0.8% restante no especifico si se
encuentra activo o inactivo.

Tabla. Distribución de la Población Según Condición Económica 2010

61.963,64785,858
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Gráfica. Distribución de la Población Según Condición Económica 2010
0 8%

PEA

PLI

Sector Primario
Sector Secundaric
Sector Terciario

385

No Especiticado
Totat

4,055
45

4,485

Fuente: INEGI. Censo Económico 2009

Hacuendo un análisis económico por sector los resultados reflejan lo siguiente:

Tabla. Datos Económicos por Sector. Totales y Porcentuales

58
3,266

22,501
8.6

90.4

100 25,825

778
369,462

3,221,634

02 25 0.2 639 0 980
12.7 2,115 17 183,661 15 1,019,533 10.7

87.1 10,278 82,8 1,040,731 85 8,523,489 89.3

100 12,4113 100 1.225.031 9,544,002 100

Fuente: Censo de Población y Vivenda 2010

De los 102,841 habitantes registrados como población económicamente activa el 96% se encuentra ocupada y el 4% desocupada,
98,776 y 4,065 habitantes respectivamente.

rse Pobladón
EconérrlIcarnente

Activa (PEA)

Población
Ocupada

Poblacián
Desocupada

Hombres 63,647 60,539 61.3 3108 76 5
Mujeres 39,194 38,237 38.7 957 23.5
Total 102,841 98,776 96 4,065 4

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010

Gráfica. Población Ocupada y Población Desocupada 2010
4%

Tabla. Población Ocu ada y Población Desocu ada 2010

PO

41% PDES  

Fuente, Censo de PoblacIón y Vnnenda 2010

Aspecto Económico 2009

La economía del municipio de Huixquilucan está siguiendo un proceso de tercerización esto debido a que su mayor incremento
en unidades económica fue dentro de dicho sector: esto debido a la ubicación estratégica del municipio y la conectividad del
mismo hacia la ZMVM.

Tabla. Actividades Económicas Sector Primario. 2009

Unidades
Personal

total

Personal r

(miles de pesos)

Producción
bruta total
(miles d

Valor
agregado

censal

Total de Sectores 4,485 25,825 12,418 1,225,031 9,544,002 3,591,874

Fuente: .NEG1. Censo Economico 2009



r 22 Generación, transmisión y
bución de energía eléctrica, suministro
ua y de gas por ductos al consumidor

283	 268	 55.771
825 39,8461,032

Se tor 3 -33 Industrias manufactureras 385	 1,951 1,022	 88,044	 576,090	 203,826

r 23 Construcción

12,501	 61301	 15,146
Se or 51 Información en medios masi os 930	 74,571	 37,258
Se tor 52 Servicios financieros y de
seg ro

1,754 1,182
8,618 2,300

Se r 43 Comercio al por mayor
Se or 46 Comercio al por menor

191 ,423	 1 985.449	 860,161
147,443	 1,552,868	 685,839

160
2,380

94116
164 18

Se or 48-49 Transportes, correos y
alm cenamiento

333,363	 2,072.567	 722.491,224 1,180
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Secitor Primario

De tro del municipio se realizan dos actividades primarias, la agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento
for stal, pesca y caza y la minería de las cuales no se tiene registrado un número de unidades económicas, pero si el total de
per onal ocupado que según datos oficiales 2009 es de 58 personas, de los cuales solo 25 son remunerados; dichas actividades
gen ran un total de remuneraciones de 639 miles de pesos, y una producción bruta de 980 miles de pesos, además de un valor
agr gado de 778 miles de pesos. Reflejando ser este el sector menos participativo en la economía del municipio. lo anterior se ve
refl jado dentro de la siguiente tabla.

Tabla. Actividades Económicas Sector Primario. 2009

Actividad
Unidedes

Personal
ocupado P

Th
Producción

Velar
agregad°

tensaf bruto
(mites de

peeds)

de l'

pes
Ser
agr

Sector I I Agricultura, cría y explotación
nunales. aprovechamiento forestal,
a y caza (sólo Pesca, Aculcultura y
ícios relanonados con las actividades
pecuanas y forestales) 4 I I 0 245 400 384

Sector 21 Minería 17 15 394 580 394
Fu nte: INEGI. Censo Económico 2009

Se tor Secundario

Las actividades del sector secundario en el municipio de Huixquilucan se desarrollan a partir de 385 unidades económicas las
cua es emplean a 3266 personas; dichas actividades del sector generan un total de remuneraciones de 183,661 miles de pesos, y
1,0 9,533 miles de pesos como producción bruta , dando como resultado un valor agregado censal bruto de 369,462 miles de
pes s. Siendo la industria manufacturera la actividad económica más participativa dentro de dicho sector.

Tabla. Actividades Económicas Sector Secundario. 2009

Fuente: INEGI. Censo Económico 2009

Se tor Terciario

El ector de mayor representatividad dentro de la economía del municipio en estudio con un total de 4,055 unidades
ec ómicas que emplean a 22,501 personas las cuales generan un total de remuneraciones de 1,040,731 miles de pesos.

Las actividades de dicho sector crean una producción bruta de 8,523,489 y un valor agregado censal bruto de 3 221 634 miles de
pes s, siendo el comercio al por menor la actividad con mayor numero de unidades económicas y personal ocupado, la actividad
co mayores remuneraciones y producción bruta total son los servicios financieros y de seguros; y finalmente es el comercio al
po mayor la actividad más representativa en cuestión de mayor valor agregado censal bruto.

Tabla. Actividades Económicas Sector Terciario. 2009
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Actividad Eoonémiea
Uttidades

econárnicas

Personal
ocupado

total
Personal

rerntineradO

Total de
reinuneraciones
(miles de pesos)

Producción
bruta total
(miles de

pesos)

Valor
agregado

censal
brtrto

(miles de
pesos)

Sector 53 Servicios mmoblarios y de
.suiler de bienes rnuebles e intanzibles 59 420 254 18,588 94,785 38,655
Sector 54 Servicos profesronales,
clentificos y técnicos 76 1438 1320 91,072 201,528 135,562
Sector 56 Senacios de apoyo a los
negoclos y manelo de desechos y serymios
de rememación 80 444 323 19,432 39,758 17894
Sector 61 Senncios educatwos 51 2,242 1135 63,948 183,417 129,804
Sector 62 Sernoos de salud y de asistencra
social 133 1,439 260 17,184 1343,266 -85,937
Sector 71 Serywios de esparcimiento
culturales y deportwos, y otros senacios
recreatwos 66 1217 1030 92,627 504,997 169,380
Sector 72 Serylcms de aloiamiento
temporal y de preparación de ahmentos y
belaidas 375 1,603 519 19,292 304,754 102,634
Sector 81 Otros servicios excepto
acundades gubernamentales 675 1,822 663 32,928 604,228 392.825

Fuente: INEG1, Censo Económico 2009

d) Aspectos Territoriales

Huixquilucan forma parte de la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM), y se ubica en su parte Oeste; es uno de los
municipios conurbados que colindan además del Municipio de Naucalpan de Juárez, con las Delegaciones Miguel Hidalgo y
Cuajimalpa del Distrito Federal; en el contexto metropolitano funciona como dormitorio de un importante sector de la
población que labora en el Distrito Federal, situación que es favorecida por la cercanía y por la accesibilidad que hay entre ambas
entidades. De ahí que Huixquilucan tiene una estrecha relación funcional con Naucalpan de Juárez y con el Distrito Federal,
ocasionada por la expansión de fraccionamientos del Eje Reforma - Lomas de Chapultepec hasta el municipio de Huixquilucan.

El territorio municipal está dividido en dos sectores, el Este y el Oeste, como consecuencia del borde que representa la
Autopista Chamapa - La Venta la que divide al territorio en dichas porciones; estos sectores tienen características diferentes en
su desarrollo y condiciones urbanas, socioeconómicas y ambientales, ya que el Este ha manifestado crecimientos importantes a
partir de la década de 1970 como consecuencia de la expansión del área urbana de la Ciudad de México hacia el Municipio de
Naucalpan y de éste a Huixquilucan con la creación de fraccionamientos residenciales que han sido los detonadores de su
crecimiento, entre los que se encuentran Lomas de Tecamachalco, La Herradura y Lomas de las Palmas, así como el centro
comercial Magnocentro.

El sector Oeste por su parte se encuentra poco integrado al resto del Municipio, lo cual se debe principalmente a las
características físicas del territorio por la accidentada topografía, al bordo que representa la Autopista y a la deficiente
comunicación, que no permiten la continuidad e integración de los centros de población que aquí existen con el sector Este.

De lo anterior radica la impor-tancia que tiene el municipio en la región ya
que ha sido en generador de valor agregado de la zona por la atracción de
complejos habitacionales de tipo residencial, grandes torres comerciales y
de servicios, que han detonado consigo el desarrollo de la zona.

Estructura Urbana

La estructura de la zona urbana se ha conformado por la suma de
fraccionamientos de tipo residencial que se desarrollaron en la porción
oriente del municipio, de igual manera está integrada por las zonas
habitacionales de las colonias populares establecidas en la porción centro y
poniente del municipio.

El municipio cuenta con una estructura urbana de ortogonal irregular (plato
roto), pues no cuenta con una traza urbana bien definida, pues esta se ha
ido conformando a través de las vialidades de carácter regional, además de
ello que se ha conformado así por las condiciones topográficas de la zona.

Im agen 18, Estructura Urbana, Plato Roto



Imagen 21. Ubicacion del Poligono "La
Maodalena Chichicaspa"
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Se aores Urbanos

En el territorio municipal se distinguen dos sectores que se encuentran
del rnitados por la Autopista Chamapa - La Venta, y son:

El sector oeste: en el cual se ubican las áreas urbanas con
vivienda de tipo popular, los poblados rurales, la Cabecera
Municipal y las zonas no urbanizables,

El sector este: donde se encuentra la zona urbana integrada
por el centro urbano, fraccionamientos y colonias populares,
que tienen la estructura mencionada anteriormente.

Dentro de este sector se distinguen varios subsectores que se
caracterizan	 por zonas habitacionales unifamiliares con
vivienda	 de tipo residencial, corredores de usos mixtos
(habitacionales con comerciales),	 secciones viales	 amplias,
zonas	 de	 fraccionamientos	 y	 conjuntos	 urbanos,
equipamientos de carácter privado, desarrollos habitacionales
de tipo plurifamiliar residencial, colonias populares.

e) sos del Suelo.

En el territorio del Municipio existen los siguientes usos del suelo:
agr cola de temporal, pecuario, forestal, erosionado, uso especial y
ur ano. Para el año 2008 se observa el crecimiento del área urbana, ya
qu ocupó el 17.11%, mientras que las superficie dedicada a la
agr cultura de temporal no fue significativa, ya para este año se
rey stro el 21.54%, mientras que la forestal se redujeron hasta el
42. 3% respectivamente.

Lo usos predominantes dentro del polígono de estudio son: del lado
ori nte suelo erosionado, del lado poniente, la zona urbana ejidal de la
Ma dalena Chichicaspa, en la zona norponiente del polígono uso
for stal y agrícola de temporal y finalmente en la parte sur del polígono
su o erosionado.

Imagen 19. Sector Oeste. El Hielo

Fuente econdode C amp o, 231

Imagen 20. Sector Este. Bosque Real
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Imagen 23. Caminos de terraceria en La
Magdalena Chichicaspa

Fuente RecórndndeCanpo,2Ol
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f) Infraestructura, equipamiento y ser-vicios públicos.

Infraestructura Hidráulica

Las redes de infraestructura en el municipio actualmente son insuficientes esto debido al crecimiento de la mancha urbana que ha
tenido la zona de La Magdalena Chichicaspa, además de ello que la cobertura del servicio en algunas zonas no es muy amplia. La
infraestructura es vieja e insuficiente, por lo cual el servicio es muy limitado.

Infraestructura Sanitaria

La infraestructura sanitaria presenta las mismas condiciones que la hidráulica, las redes actualmente resultan obsoletas e
insuficientes, por lo cual la población busca desahogar sus aguas hacia los escurrimientos rnás cercanos a sus viviendas. 0 en su
caso las aguas que van entubadas aun así descargan en cauces cercanos.

Itn agen 22 Infraestructura Electrica

Infraestructura Eléctrica

Se podría decir que la infraestructura eléctrica en el municipio tiene una amplia
cobertura esto no sucede del todo en la zona urbana del polígono de estudio,
pues los postes que Ilevan el cableado no son los ideales y adecuados, suelen
ser postes improvisados y el cableado se encuentra sobrecargado ya que en
algunos casos distribuye energía a más de las viviendas que debería.

Infraestructura Vial

El municipio cuenta con vialidades de carácter regional, vialidades
primarias y secundarias, así como caminos de terracería.

El polígono en estudio se encuentra comunicado por las vialidades, la
Autopista Chamapa-La Venta, la carretera Huixquilucan-Naucalpan,
Autopista (el proceso de construcción) Toluca- Naucalpan que dividirá el
poligono de estudio en dos secciones y en la parte sur la Av.
Huixquilucan.

Al interior del polígono dentro de la zona urbana la infraestructura vial
no es muy buena ya que las vialidades presentan secciones muy reducidas
y pendientes muy elevadas, además de ello que no se encuentran en las
mejores condiciones a falta de mantenimiento.

La zona de minas y barrancas tiene muy pocas vialidades que se
comunican con la zona urbana y la gran mayoría de ellas son caminos o
veredas de terracería, con variaciones en sus dimensiones.

Equipamiento

El municipio de Huixquilucan cuenta con una gran gama de equipamiento de
carácter público y privado, de cobertura local y regional.

Los principales equipamientos existentes en el polígono de estudio son los
siguientes:

Educación y cultura: equipamientos de nivel básico y medio,
Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan , un campus
de la UAEM, COBAEM, una biblioteca pública dentro de la
escuela Primaria Vicente Guerrero y un Auditorio Ejidal.

Imagen 24. Equipamiento Educativo 
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Salud y asistencia social: cuatro núcleos de atención del ISEM, un consultorio comunitario del DIF.
Comercio y abasto: planta purificadora y comercializadora de agua.
Recreación y deporte: Una unidad deportiva la cual cuenta con canchas de futbol.
Administración y servicios: dentro del polígono de estudio se encuentra la Delegación Municipal de la Magdalena
Chichicaspa y un panteón municipal que presenta una ocupación rebasada.

icios Públicos	 Imagen 25. Servicios Publicos

En el año 2005 el 83.3% de las viviendas tenían el servicio de agua
po ble, por lo tanto un déficit del 16.7%, encontrándose que el 85.5%
de las viviendas de la localidad Magdalena Chichicaspa contaban con este
se icio. Respecto al servicio del drenaje sanitario, para el año 2005 el
89 7% de las viviendas tenía este servicio, además de ello una cobertura
de nergía eléctrica del 89.87%.

El o rincipal problema que presentan las redes de agua potable y drenaje
qu pasan por la zona urbana de La Magdalena Chichicaspa es que se
en uentra en un estado regular y con el crecimiento de la mancha urbana
sus dimensiones son insuficientes, por lo cual es servicio tiene que
pr tarse de forma limitada.

La ona urbana del polígono de La Magdalena Chichicaspa cuenta con
tod s los servicios aunque la infraestructura para la dotación de los
mis os ya resulta ineficiente por el crecimiento que ha tenido la mancha urbana.

El s rvicio de recolección en el municipio y la zona del polígono de estudio presentan severas deficiencias ya que las unidades
par prestar el servicio no son suficientes y el servicio no es constante por lo que la población opta por arrojar sus residuos a

pos de agua y barrancas.

g) uelo y vivienda.

Su lo

La s perficie municipal se encuentra dividida en los siguientes usos del suelo:

Urbano. Se ubica en la parte Este del territorio y corresponde a las zonas ocupadas por los fraccionamientos, conjuntos
urbanos y colonias populares.

Rural. Comprende las áreas de las comunidades rurales localizadas en la que zona Oeste del Municipio.

Agrícola. Se ubica principalmente en la zona Oeste del Municipio y en
las zonas agrícolas en las áreas inmediatas a los poblados. En la
actualidad esta actividad ha disminuido de forma notoria, por
lo que se ha observado que las tierras están prácticamente
abandonadas y cubiertas de vegetación herbácea.

Pastizal. Se encuentran principalmente en la porción Oeste
del territorio y se caracteriza por que son zonas que se han
alterado debido la eliminación de vegetación original y
abandono de tierras de cultivo.

Forestal. Dentro del territorio municipal se pueden encontrar
tres tipos de bosque: El de encino, pino-encino y de oyamel.

Suelo erosionado. Corresponde a las áreas donde se realizó o
realiza la explotación de minerales no metálicos para la
construcción; se encuentra principalmente en la parte Oeste
y Centro del territorio municipal.

Imagen 26 Suelo Erosionado La
Magdalena Chichicaspa

El polígono de la Magdalena Chichicaspa cuenta en su porción norponiente con usos forestal y agrícola, en su porción
norte centro y oriente con suelo erosionado y en su porción poniente con suelo urbano, hacia su porción sur con
suelo forestal y pastizal.

El po ígono de La Magdalena Chichicaspa cuenta con una porción ejidal y otra de tipo privada.



Imagen 27 Vivienda en La Magdalena
Chichicaspa

Imagen 28. Zona Forestal -La Cumbre"
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Vivienda

En el año 2005 el 83.3 de las viviendas tenían el servicio de agua potable, por
lo tanto un déficit del I 6.7%, encontrándose que el 85.5% de las viviendas de
la localidad Magdalena Chichicaspa contaban con este servicio. Respecto al
servicio del drenaje sanitario, para el año 2005 el 89.87% de las viviendas
tenía este servicio, además de ello una cobertura de energía eléctrica del
89.87%. Para el año 2010 el municipio de Huixquilucan cuenta con un total de
62,406 viviendas.

Dentro del polígono en estudio las viviendas generalmente son producto de
la autoconstrucción sin un proyecto arquitectónico esto debido a las
condiciones económicas de la población. Los materiales predominantes en los
techos son: losa, laminas de asbesto o metálicas ó en su caso tejas. El
material, en pisos es cemento o firme en su gran mayoría y algunas otras
viviendas con pisos de tierra.

De acuerdo con la tipología de las viviendas y su dotación de servicios se identifican las siguientes zonas homogéneas:

Vivienda popular unifamiliar con déficit de servicios: existe en las colonias populares de la zona urbana y en los poblados
rurales.
Vivienda precaria con déficit de servicios: se encuentra principalmente en los asentamientos irregulares y en otras
localidades como El Hielo, El Guarda, El Arenal, El Trejo y La_Magdaleza Chichicaspa.

La oferta y demanda de suelo y vivienda en el municipio se ha dado en la zona este del mismo y en menor medida hacia la zona
de la urbana de Magdalena Chichicaspa, todo ello debido a las condiciones de infraestructura y servicios de la zona, asi como la
falta de conectividad vial.

Aspectos Ambienta1es

La superficie ambiental del municipio ha sido afectada por diversos factores, la
erosión del suelo, la reducción de la superficie forestal, la explotación de
materiales pétreos no rnetálicos (en la zona norte del polígono objeto de
estudio); y con ello la reducción de la captación de agua para la alimentación
de los mantos aculferos.

Dentro del predio en estudio las zonas erosionadas son muy evidentes sobre
la zona de minas, lo cual ha ido modificando el relieve de forma severa; sobre
la zona urbana del predio cruzan escurrimientos que a la fecha se encuentra
contaminados por la descarga de agua negras sin previo tratamiento.

Sobre la zona norponiente del predio en estudio se encuentra una superficie
forestal que ha sido afectada por el cambio de uso del suelo de forestal a
agrícola de temporal y por la explotación no controlada de bosque, lo que
además de afectar el medio ambiente del municipio, la calidad del aire y la
recarga aculfera a afectado el paisaje del municipio.

La contaminación del aire que se da en la zona del polígono se debe a los vehículos de transporte que utilizan la industria minera
y de la construcción son los que generan la mayor cantidad de contaminantes a la atmósfera.

Imagen 29. Riesgos Socio/Organizativos
Ftiesgos

Los principales riesgos que se suscitan en el municipio son los siguientes:

Naturales: causados por las características geológicas, topográficas e
hidormeteolologicas del municipio. En la zona sur y noreste de la Magdalena
Chichicaspa existen asentamientos humanos sobre zonas con pendientes altas y
susceptibles a deslizamientos.

Socio/Organizativos: en el municipio y en especial dentro del polígono de
estudio uno de los principales riesgos socio-organizativos lo constituye el
tiradero de desechos de la construcción (escombro) conocido como "el Tiro"
que se encuentra ubicado en la parte norte del polígono.

Hidrometeorológicos: pueden presentar este riesgo los asentamientos humanos
de La Magdalena Chichicaspa, que se encuentren cercanos a los cauces de los
ríos, los que son susceptibles a inundaciones en la época de Iluvias.
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Sa arros: eliminación de aguas residuales a cielo abierto (sobre escurrimientos), insuficiencia de la infraestructura del drenaje y
alct ntarillade.

Fís co/químrcos: las carreteras y la autopista que atraviesan el territorio del municipio son rutas de camiones que transportan
su tancias catalogadas como riesgosas entre ellas combustibles, solventes, y otros productos químicos, por lo cual también
reí resentan zonas vulnerables que afectarían a estas vías y a los centros de población que se encuentran en sus inmediaciones en
ca o de que se produzca algún accidente y/o fuga de dichas sustancias.

magen Urbana

Imagen 30. Medio Fisico Natural
La imagen urbana del municipio y el polígono en estudio puede ser avaluada
de de los siguientes dos elementos: 

Medio físico natural

De tro del medio físico natural del municipio y del polígono de estudio destaca
la ona de elevaciones, laderas, barrancas y minas de la Magdalena Chichicaspa,
pn..entando pendientes medias moderadamente pronunciadas.

Gr n parte del atractivo del municipio, es la cantidad de áreas naturales que
po e, y las pendientes de las mismas, pues contribuye en alto grado al disfrute
de n municipio confortable para la población local y el visitante; no obstante,
est ha traído serias consecuencias al medio, pues las zonas naturales existentes
son usadas para la actividad agrícola de ternporal, perdiendo sus propiedades y
utili ad original (forestal).

Medio físico artificial Imagen 31. Medio Fisico Artificial

De tro del predio en estudio se han desarrollado dos medios físicos artificiales,
del lado oriente del mismo el desarrollo de grandes complejos habitacionales
(res denciales), comerciales y de servicios. Y del lado poniente la zona urbana
tra ional con viviendas de tipo popular, generalmente producto de la
aut construcción, por tanto carente de una imagen urbana especifica, con
viali ades de secciones muy reducidas y en mal estado, con una falta evidente de
ele entos estructurales que definan la imagen de la zona y del propio
mu rcipio.

Acc sos

El h cho de mencionar que el polígono de la Magdalena Chichicaspa cuenta con
una bicación estratégica es por la conectividad vial y los accesos al mismo, que
en e te caso son cuatro:

Del lado oriente, la Autopista Chamapa- La Venta
Por el norte, la Carretera libre Toluca- Naucalpan
De lado poniente, la Carretera Huixquilucan —Naucalpan
Y, al sur la Avenida Huixquilucan.

En la zona objeto de estudio se distinguen tres zonas características en base a su
imag n urbana:

Zona habitacional popular consolidada: que corresponde a la zona
urbana ejidal, donde predomina la vivienda producto de la
autocostrucción, inconclusa o deteriorada, formada por un marco visual
gris y heterogéneo.

Zona de barrancas: que es la zona con pendientes más pronunciadas y
superficies accidentadas. Es también dentro de esta zona don donde se 	 I

encuentran aun grandes superficies arboladas.

Zona de pastizales: presenta pendientes moderadas, con posible susceptibilidad al desarrollo urbano.

El polígono en estudio se encuentra inmerso dentro del centro de las tres zonas al poniente de la zona habitacional
popular y parte de ella dentro de su superficie, el restante dentro de la zona de barrancas y limita al oriente con la zona
habitacional moderna.
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Elementos de la Imagen Urbana:

Hitos: COBAEM No.9, Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan, DIF municipal. Tanque de Agua, Delegación
Municipal

Nodos: entronque de la carretera Huixquilucan -Naucalpan con la carretera libre Toluca -Naucalpan.

Sendas: Avenida Huixquilucan, Carretera Huixquilucan-Naucalpan, Carretra libre Toluca- Naucalpan, Autopista Chamapa-
Lechería.

1) Síntesis del Diagnóstico y Pronóstico

Dia	 éStiC0	 Pronóstico
E1 medio físico - natural El polígono de estudio tiene un clima templado subhumedo con Iluvias en verano de menor humedad.

La orografía se define por lomerios y colinas surcadas por barrancas y cañadas, con pendientes de elevadas
a medias.
Los rios y arroyos que drenan por el territorio pertenecen a la vertiente oriental de la Sierra de las
Cruces, la mayoría nacen en las partes altas y escurren a través de barrancas y cañadas.
La zona del poligono se caracteriza por elevadas pendientes.
Las unidades de suelo que predominan son el Feozern, seguido del Cambisol aunque en menor medida.
La principal aptitud del suelo en el municipio es para el uso forestal.
Los usos de suelo en el entorno del polígono de estudio son: habitacionales, comerciales y de servicios en
la parte oriente,	 al poniente la zona urbana de La Magdalena Chichicaspa, al norte asentamientos
dispersos	 mezclados con	 masas forestales y superficies agricolas en el 	 municipio de	 Naucaipan, y
finalmente al sur usos comerciales e industriales sobre la avenida Huixquilucan.

Aspectos sociales El	 incremento de población	 municipal	 en	 los últirnos quinquenio a partir de 	 1995	 la población del
municipio ha aumentado 30 habitantes en daca uno.
El poligono de estudio presenta un grado de marginalidad bajo.
El Sector Primario está dirigido a cubrir las necesidades 	 dei autoconsumo y el Sector Secundario está
formado principalmente por microempresas, como industrias manufactureras, de preparación y envasado
de productos alimenticios, confección de productos textiles y edificación de inmuebles comerciales,
instituciones y de servicios.

Por su parte	 el Sector Terciario	 muestra	 mayor	 importancia	 en	 la producción	 total de unidades
económicas y de personal ocupado en la rama comercial debido a la alta concentración de microempresas
y medianas empresas.

Aspectos económicos

Aspectos territoriales Huixquilucan forma parte de la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM), 	 y funciona como
dormitorio de un importante sector de la población que labora en el Distrito Federal.
El territorio municipal está dividido en dos sectores, el Este y el Oeste, como consecuencia del borde que
representa la Autopista Chamapa - La Venta la que divide al territorio en dichas porciones; estos sectores
tienen características diferentes en su desarrollo y condiciones urbanas, socioeconómicas y ambientales.
El municipio cuenta con una estructura urbana de ortogonal irregular (plato roto).

Usos del suelo En el territorio del Municipio existen los siguientes usos del suelo: agrícola de temporal, pecuario, forestal,
erosionado, uso especial y urbano.
Los usos predominantes dentro del polígono de estudio son: del lado oriente suelo erosionado, del lado
poniente, la zona urbana de la Magdalena Chichicaspa, en la zona norponiente del polígono uso forestal y
agrícola de temporal y finalmente en la parte sur del polígono suelo erosionado.

Irrfraestructura,
equipamiento y servicios

públicos

Las redes de infraestructura en el municipio actualmente son insuficientes esto debido al crecimiento de la
mancha urbana que ha tenido la zona de La Magdalena Chichicaspa, además de ello que la cobertura del
servicio en algunas zonas no es muy amplia. La infraestructura es vieja e insuficiente, por lo cual el servicio
es muy limitado.

Al interior del polígono dentro de la zona urbana la infraestructura vial no es muy buena ya que las
vialidades presentan secciones muy reducidas y pendientes muy elevadas, además de ello que no se
encuentran en las mejores condiciones a falta de mantenimiento.

La zona de minas y barrancas tiene muy pocas vialidades que se comunican con la zona urbana y la gran
mayoría de ellas son caminos o veredas de terracería, con variaciones en sus dimensiones.

El municipio de Huixquilucan cuenta con una gran gama de equipamiento de carácter público y privado, de
cobertura local y regional.

En el año 2005 el 83.3% de las viviendas tenian el servicio de agua potable, por lo tanto un deficit del
16.7%, encontrándose que el 85.5% de las viviendas de la localidad Magdalena Chichicaspa contaban con
este servicio. Respecto al servicio del drenaje sanitario, para el año 2005 el 89.87% de las viviendas tenía
este servicio, además de ello una cobertura de energia eléctrica del 89.87%.

Suelo y vivienda El poligono de la Magdalena Chichicaspa cuenta en su porción norponiente con usos forestal y agricola, en
su porción norte centro y oriente con suelo erosionado y en su porción poniente con suelo urbano, hacia
su porción sur con suelo forestal y pastizal.
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Imagen 33. Clasificación del
territorio. PMDU Vigente
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El polígono de La Magdalena Chichicaspa cuenta con una porción ejidal y otra de tipo privada.

En el año 2010 el municipio de Huixquilucan contaba con un total de 62,406 viviendas.

Dentro del polígono en estudio las viviendas generalmente son producto de la autoconstrucción sin un
proyecto arquitectónico esto debido a las condiciones económicas de la población, 	 los materiales
predominantes en los techos son, losa o ladrillo, laminas de asbesto o metálicas ó en su caso tejas. El
material, en pisos es cemento o firme en su gran mayoría y algunas otras viviendas con pisos de tierra.

Aspectos ambientales La superficie ambiental del municipio ha sido afectada por diversos factores, la erosión del suelo, la
reducción de la superficie forestal y con ello la reducción de la captación de agua para la alimentación de
Ios mantos acuíferos.

Riesgos Dentro del territorio municipal y en específico en el polígono de estudio se presenta algunos riesgos,
como lo son los deslizamientos de tierra por las altas pendiente, I contaminación de los escurrimientos
con la descarga de aguas negras sin previo tratamiento. Los riesgos socio-organizativos que ocasiona el
tiradero de escombro ubicado en la parte norte del polígono, entre algunos otros.

Imagen urbana La imagen urbana del municipio y el polígono en estudio puede ser avaluada desde los siguientes dos
elementos:

Medio físico natural

Zonas de elevaciones, laderas, barrancas y minas de la Magdalena Chichicaspa, presentando pendientes
medias moderadamente pronunciadas, escurrimientos.

Medio físico artificial

Zona urbana tradicional con viviendas de tipo popular, generalmente producto de la autoconstrucción,
por tanto carente de una imagen urbana especifica, con vialidades de secciones muy reducidas y en mal
estado, con una falta evidente de elementos estructurales que definan la imagen de la zona 	 y del propio
municipio.

V. A ALISIS DEL PLAN PARCA
	

RES t<t`TO L PMDU VIGENTE.

Usos el suelo
I agen 34. Usos deI suelo. PMDU

Vigente

De acuerdo a lo previsto en el PMDU de Huixquilucan vigente, se establece
que el predio objeto de estudio comprende principalmente áreas no
urbanizables: considerando en su zona sur una pequeña zona como área
urbana y urbanizable.

Los usos del suelo previstos para la zona de estudio, de acuerdo a lo
establecido en el PMDU de Huixquilucan vigente, son las siguientes:
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Tabla 5. Usos del Suelo. PMDU Vi ente

USO
SUPERFICI

HA
H100 I	 18 1 0.4
H300 6.65 2 1
AG-BP 80.44 2521
NAT-PEC 222.53 71.6
SUBTOTAL INMOBILIARIA 3 10.8 45.3
H100 3,23 0.9
H200C 17.27 4.6
H300 5.61 1.5
E 18.7 5.0
AG-BP 93.79 25.0
NAT-PD i APM 41.8 III
NAT-PEC 195.1 52.0
SUBTOTAL EJIDO 375 5 54.7
TOTAL PLAN PARCIAL LA MAGDALENA 686.3 I 00

De acuerdo a la tabla anterior, se observa que son los usos no urbanizables los de mayor representatividad ya que para el
polígono de "La Inmobiliaria" los usos de AG-BP y NAT-PEC comprenden en su conjunto una superficie de 302.97, que
representan el 97.5 de la superficie total; en tanto que para el polígono "del Ejido", los usos no urbanizables comprenden una
superficie en su conjunto de 330.69 ha.

Estructura vial

Imagen 35. Clasificación del
territorio. PMDU Vigente

En materia de estructura vial, el PMDU de Huixquilucan vigente no plantea la
creación de vialidades al interior del predio, por lo cual no existe
interconexión entre los dos polígonos que componen el are.a objeto de
estudio, ni de manera exterior.

VI. OBJETIVOS:

6.1. Objetivos generales

Regular y prever el desarrollo de los asentamientos humanos en la zona urbana ejidal de la Magdalena Chichicaspa.

Conformar una zona de nuevos desarrollos habitacionales, comerciales y de servicios, con carácter planificados como
receptores de Joblación al corto y mediano plazos dentro del polígono de denominado "La Inmobiliaria".

Alentar la reforestación y construcción de áreas verdes para uso recreativo y ecoturístico, específicamente en la zona norte
del polígono (la Cuesta); asi como prever un proyecto específico para la recuperación y saneamiento de las barrancas.

Prever el equipamiento urbano necesario, en sus diferentes subsistemas y escalas a partir del aprovechamiento del predio de
acuerdo a lo establecido en el Código Administrativo del Estado de México.

Condicionar la oferta de suelo urbanizable al establecimiento de una estructura vial que soporte el futuro crecimiento y se
articule a los proyectos identificados en los niveles superiores de planeación, así como a la infraestructura de agua potable,
alcantarillado y energía eléctrica.

Conformar una estructura vial a partir de vialidades regionales (autopista Toluca-Naucalpan), primarias y su incorporación a
las vías regionales existentes (Toluca-Naucalpan y Chamapa-La Venta), de manera que se evite afectar la estructura vial
existente en el municipio.
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Planear programas habitacionales que respondan al perfil de la demanda y condiciones socioeconómicas de los habitantes de
la RMVCT (principalmente vivienda de tipo medio).

6. . Objetivos sectoriales

U os del Suelo.

Establecer que las áreas de crecimiento permitan ordenar y regular el crecimiento urbano del área de Plan parcial,
específicamente en la zona urbana efidal ya ocupada, respondiendo a las tendencias de crecimiento presentada
principalmente en el contexto regional.

Establecer los límites de crecimiento, a partir de la definición de zonas de aptitud urbana, a través de la zonificación y
definición de barreras o franjas de amortiguamiento entre los usos habitacionales y las áreas no urbanizables, tanto de las
barrancas, zonas de preservación ambiental y zona de explotación de materiales pétreos no metálicos.

Vi ienda.

Establecer un programa de regularización de la vivienda, mismo que permita dar certidumbre a los pobladores de la zona
urbana ejidal de la Magdalena.

Fomentar el desarrollo de vivienda de tipo medio, con la participación de los sectores privado, público y social.

ln raestructura.

Crear la red de distribución de agua potable y drenaje mediante la aplicación de dos criterios básicos: requerimiento y
disponibilidad del servicio, principalmente en la zona urbana ejidal.

Construir una red integral de saneamiento y de alcantarillado pluvial en las áreas de crecimiento propuestas, así como crear
plantas de tratamiento de aguas residuales, evitando el verter de manera directa a los cauces o escurrimientos.

V alidad y transporte.

Determinar una estructura vial que corresponda con las áreas de crecimiento programadas y los usos del suelo existentes,
acorde al proyecto específico de aprovechamiento de la zona, tomando como eje de desarrollo el trazo de la autopista
Toluca-Naucalpan.

Complementar un sistema vial primario, mediante el mantenimiento, acondicionamiento y jerarquización de las vialidades
que actualmente soportan las actividades económicas del municipio y faciliten el traslado de la población. Por lo tanto, el
proyecto deberá contar con sus propias vialidades para al desarrollo de la población prevista a asentarse.

Definir una red vial que permita enlazar las áreas de crecimiento (pollgono de la inmobiliaria) con el resto del territorio
(polígono del ejido).

E. uipamiento urbano.

Promover la construcción de equipamiento y establecimientos relacionados con actividades de apoyo a la población
asentada en el municipio.

Conformar corredores urbanos dentro del área de estudio, que complementen las áreas previstas por el PMDU para la
concentración de equipamientos, servicios y comercio.

Conformar núcleos de set-vicios vecinales para la atención de las necesidades de equipamiento básico de las nuevas
viviendas.

I agen urbana.

Integrar los elementos naturales de la zona (cauces, barrancas, masas arbóreas) al proyecto específico de aprovechamiento
del suelo, con un enfoque de sustentabilidad.

Propiciar que el desarrollo del Predio La Magdalena Chichicaspa sea el punto de equilibrio visual y de servicios en la zona
oriente del territorio municipal, a través de los corredores de servicios, el centro urbano y las áreas recreativas establecidos
para tal efecto.

edio ambiente.

Se promoverá que en las vialidades, con excepción de las primarias, su construcción se realice con materiales que permitan
la filtración al subsuelo del agua pluvial, y en los derechos de vía aplicar vegetación arbolada,
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Mejorar las condiciones ambientales de la zona nororiente de Huixquilucan mediante el mejoramrento ambrental y
productivo de la zona, así como la creación de áreas depor-tivas y recreativas densamente arboladas.

Crear franjas verdes que funcionen como área de amortiguamiento entre las áreas urbanas y las zonas naturales existentes y
de protección en la zona de explotación minera.

VII. DETERMINACIÓN OE POLÍTICAS, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS:
7.1. Políticas.

Con base en las politicas y objetivos establecidos para el municipio de Huixquilucan en los Planes y Programas de nivel superior,
se establecen las políticas de desarrollo sobre las cuales se deberá de fundamentar el crecimiento urbano para la zona del PPIT
La Magdalena Chichicaspa.

De esta manera, las políticas que se aplicarán al presente PPIT estarán fundamentadas en tres categorías:

Políticas de desarrollo urbano en el contexto regional.
Politicas territoriales.
Politicas sectoriales.

De manera general, las políticas previstas tienen como objetivo establecer las directrices para el crecimiento y ordenamiento
urbano tanto del área del PPIT como del área inmediata al proyecto previsto.

Políticas de Desarrollo Urbano en el contexto regional.

El principio de las políticas que a continuación se establecen, se fundamentan en el marco jurídico comprendido en los niveles
superiores de planeación del presente PPIT, del PEDU y el PRMVCT, los cuales consideran tres tipos de políticas de desarrollo
urbano: impulso, crecimiento y control.

POLITICA DESCAIPCIÓÑ IMPACTO EN EL ÁREA DE ESTUDIO
Crecimiento Tiene como propósito orientar el desarrollo de las Las condiciones para el crecimiento urbano

áreas de crecimiento urbano y evitar la anarquía en su del	 PPIT	 La	 Magdalena	 Chichicaspa	 son
proceso de incorporación al resto de la zona urbana,
Dicha	 área	 de	 crecimiento	 aplicará	 a	 la	 zona
denominada "polígono la Inmobiliaria".

compatibles	 con	 los	 usos	 y	 políticas
propuestas en su entorno.

Atender y prever en forma programada las demandas
de infraestructura, vialidad, transporte, equipamiento y
servicios	 urbanos,	 que	 generará	 la	 población	 que
alojaran los desarrollos habitacionales en esta zona.

Control Prever y ordenar el crecimiento urbano de la zona La	 regularizacián	 de	 las	 asentamientos
denominada "zona urbana ejidal"; en virtud de que su humanos	 existentes,	 así	 como	 prever	 de
crecimiento	 irregular	 y	 disperso	 se	 regule	 y	 se
planifique de manera adecuada.

manera ordenada su crecimiento urbano.

Políticas Territoriales.

En congruencia con los planes y programas vigentes en el ámbito federal, estatal y municipal, se definen las politicas urbanas tanto
para el municipio de Huixquilucan como para el área del PPIT La Magdalena Chichicaspa, las cuales se basarán en la ordenación
del desarrollo urbano, definiendo usos y destinos del suelo, con sus normas técnicas de ocupación en el marco de una estructura
u rbana.

Esta politica general será complementada con políticas sectoriales par-a dar respuesta a la problemática y perspectivas de
desarrollo del propio desarrollo de la zona de La Magdalena:

POLITICA DESCRIPCIÓN / ENFOQUE
Politicas de Integración Urbana El crecimiento se fomentará a través de la consolidación de área urbana existente (zona

urbana ejidal).
La	 estructura	 urbana	 propuesta	 contempla	 como	 acciones	 básicas	 la	 integración	 y
articulación de los distintos núcleos urbanos previstos 	 y los previstos y el fomento de las
áreas de concentración de equipamientos, comercios y servicios especializados, en centros
urbanos.

Política
aprovechamiento del suelo

de Será aplicable a aquellas zonas que presenten una vocación urbana o condiciones para ser
desarrolladas con usos habitacionales o para el desarrollo de usos comerciales o de
servicios de alta intensidad (esta política aplicará al distrito norte y sur del polígono de la
inmobiliaria).
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LITIGA DESCRIPCIÓN l ENFOQUE
Implementar acciones que permitan concentrar equipamientos, comercio y servicios de
cobertura municipal y regional, a través de la definición de los usos del suelo, normatividad
de ocupación y utilización del suelo a través de carteras de proyectos.
Integrar una propuesta vial de corte regional, misma que articulará funcionalmente tanto al
interior del área de estudio como con el municipio y el resto de RMVCT.

Po íticas Sectoriales.

Es s políticas se enfocan a establecer las directrices generales aplicables por cada uno de los sectores que inciden en el
or enamiento y planeación de los asentamientos humanos y soportarán las tesis de planeación y diseño urbano que se expresan
en la estrategia general (prevista en el siguiente aparcado).

POLITICA DESCRIPCIÓN 1 ENFOQUE
S elo y vivienda •

•

Fomentar esquemas de desarrollo que permitan prever la ocupación ordenada de la zona
urbana ejidal de la Magdalena Chichicaspa.
Generar un distrito habitacional, comercial y de servicios en las zonas factibles de ocupar en
el polígono denominado "La Inmobiliaria"

• Crear las condiciones necesarias	 los	 reducir el rezago de vivienda yy	 programas para
mejorar las condiciones fisicas de la vivienda en el contexto de la RMVCT.

V alidad • Articular, a partir del desarrollo generado por la autopista Toluca-Naucalpan, el desarrollo
de la zona de La inmobiliaria, y su integración con la previsión de vialidades de carácter
primario.

• Vincular entre si a todas las zonas que integran el área inmediata del área de Estudio,
mediante un sistema de vialidades regionales y primarias.

Infraestructura • Dotar de las redes de infraestructura (agua potable, drenaje, energía eléctrica y alumbrado
público) a la zona de La inmobiliaria, de acuerdo a los umbrales de ocupación previstos en
el proyecto, con sistemas independientes a los existentes en la zona urbana ejidal de la
Magdalena.

Equipamiento urbano • Proveer los	 espacios	 necesarios	 para la dotación	 de equipamiento	 de cobertura	 del
proyecto local y regional, tanto para la población futura a asentarse, como la existente en el
municipio.

• Equilibrar	 y	 distribuir	 el	 equipamiento	 urbano	 como	 instrumento	 para	 controiar	 el
crecimiento urbano del municipio.

• Prever el desarrollo de equipamiento específico (de educación, recreación, salud y un
panteón) en la zona urbana ejidal.

Medio ambiente • Compatibilizar el crecimiento urbano con el medio natural a efecto de minimizar el
deterioro ambiental.

• Establecer un programa específico de recuperación y aprovechamiento de las zonas de
barrancas.

• Generar un programa de aprovechamiento forestal y ecoturístico para la zona denominada
La Cumbre.

• Implementar un programa de regeneración de la zona de explotación, con la finalidad de
aprovechar su posterior ocupación con usos específicos de actividades productivas.

7. Estrategia

De acuerdo a los lineamientos previstos en los niveles superiores de planeación, así como en el desarrollo específico del
pr ecto, la estrategia urbano I territorial prevista para la zona del PPIT La Magdalena Chichicaspa se definirá con base en los
sig ientes lineamientos generales:

La estructuración del desarrollo a partir de dos grandes enfoques:
La regularización de los asentamientos existentes y la planeación ordenada y sustentable de la zona denorninada
"zona urbana ejidal".
Generar un nuevo nodo de desarrollo con vivienda (preferentemente vertical de tipo medio), zonas comerciales y
de servicios.

3. El aprovechamiento del predio, a partir de la existencia de la autopista Toluca-Naucalpan, y estructurándolo a
partir de ejes viales (longitudinales y transversales a la autopista).

La agrupación de la vivienda (horizontal y vertical, de tipo medio), a partir de distritos habitacionales integrados a partir
de una estructura ortogonal irregular (dadas las condiciones topográficas de la zona).

La creación de dos centros urbanos, que atiendan el comercio y los servicios de carácter regional; ubicados en el
acceso central de la autopista Toluca-Naucalpan.
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Impulsar la generación de centros de barrio que permitan concentrar tanto el equipamiento básico como el comercio y
los servicios de carácter local, mismos que se dosificarán de manera proporcional al número de viviendas existentes
por zona o distrito.

Crear franjas verdes, a partir del aprovechamiento de las zonas de barrancas, mismas que permitan delimitar los
distintos distritos generados en la zona.

Generar un desarrollo urbano con enfoque de sustentabilidad, a partir de las condiciones ambientales que presenta la
zona del PPIT, estableciendo específicamente zonas de aprovechamiento forestal-ecoturístico y la regeneración de
zonas de explotación.

De manera específica, se integrará las siguientes condicionantes:

La incorporación con normatividad y usos específicos del predio denominado La Inmobiliaria principalmente con usos
habitacionales de densidad H200 y H300.

La creación de centros urbanos que permita satisfacer la demanda de equipamiento de la población futura.
Consolidando su carácter como zona habitacional autosuficiente para contar con centros comerciales y de servicios de
nivel regional, en apoyo tanto para la población existente como para la población asentada en la zona urbana ejidal de la
Magdalena Chichicaspa.

El esquema de incorporación vial deberá prever la creación de vialidades primarias para la integración del predio hacia
las vialidades regionales, a partir de los ejes de desarrollo conformados por la autopista Toluca-Naucalpan, Chamapa-La
Venta y la carretera libre Toluca-Naucalpan

En su interior, la estructura vial urbana prevista obedecerá a las condicionantes topográficas de la zona, y su integración
con la autopista Toluca-Naucalpan; al aprovechamiento de restricciones y a la topografia de la zona. Asimismo el
desarrollo de nuevas vialidades de carácter primario y secundario, aprovechando los derechos de vía y caminos
existentes a partir de derechos adquiridos (específicamente la vialidad que interconectará con la av. I° de Mayo en
Naucalpan, a través de un convenio con los ejidatarios de Chimalpa).

La estructura urbana del predio considera vialidades primarias como ejes que articulen los polígonos del conjunto,
longitudinal y/o transversalmente (de acuerdo al proyecto específico de aprovechamiento).

La ordenación vial que estructura el predio considera vialidades prirnarias de integración y continuidad entre las
colindantes del predio de la Inmobiliaria y la zona urbana ejidal de la Magdalena.

De acuerdo a los niveles superiores de planeación, la definición como área habitacional del predio "La Inmobiliaria"
coadyuvará a generar una oferta de vivienda de tipo medio, así como el desarrollo de zonas comerciales y de servicios,
por lo que se tiene que definir la normatividad urbana específica que permita aprovechar adecuadamente su potencial
para:

El uso habitacional de vivienda de tipo medio.
La localización de instalaciones para las actividades educativas, de salud, deportivas y recreativas.

C. La localización de centros urbanos (locales y regionales) para el fomento del comercio y los servicios
especializados.

ZCNIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL:

Clasificación del territorio

De acuerdo a la zc nificación prevista para el desarrollo de la zona del PPIT de la Magdalena Chichicaspa, se prevé el siguiente
aprovechamiento general:

Tabla 6. Clasificación del Territorio
AREA HA

URBANA 209.7 30.6
URBANIZABLE 240.4 35.0
NO URBANIZABLE 236.2 34.4
TOTAL PLAN PARCIAL 686.3 100.0

El área urbana, que corresponde a los asentamientos existente de la zona urbana ejidal de la Magdalena Chichicaspa y a la zona
de equipamientos educativos regionales, comprenden una superficie de 209.7 ha, que representan el 30.6 del área total de plan
parcial.
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La zona urbanizable, que corresponde a aquellas zonas que por su aptitud hacia los usos urbanos (habitacionales, comerciales, de
sermicios y equipamientos) son factibles a desarrollar, comprenden una superficie de 240.4 ha.

Finalmente, las zonas no urbanizables, que corresponde a aquellas zonas que por sus condiciones naturales o de
apróvechamiento no son factibles para desarrollar actividades urbanas, corno lo es el caso de las zonas de barrancas y aquella
zoni denominada La Cumbre, y la zona de aprovechamiento y explotación de tninerales no pétreos, comprenden una superficie
de 36.2 Ha. que corresponde al 34.4% de la superficie total del área de plan parcial.

Imaaen. Clasificación del terriforio.

REANN
	 URBANIZABLE	 NO URBANIZABLE

s del suelo y su zonificación.

Los usos del suelo previstos para el aprovechamiento del PPIT La Magdalena Chichicaspa comprenden una superficie total de
68.3 has.'

De acuerdo al escenario obtenido a partir del cálculo de la densidad bruta, el proyecto La Inmobiliaria (de acuerdo a las
den idades previstas: H100 y H200) podría albergar del orden de 8000 viviendas bajo un esquema de usos del suelo
hab tacionales de media densidad.

La istribución de los usos del suelo se presenta de la siguiente manera:

El uso habitacional de tipo medio, para desarrollar del orden de 8000 viviendas. Distribuidas en dos grandes
distritos habitacionales (norte y sur, divididos por la autopista Toluca-Naucalpan).
La instalación de dos centros urbanos y de servicios (CUI00) que se desarrollarán en cada distrito previsto. Por lo
que en combinación con los equipamientos previstos permitirán una cobertura de alcance local y municipal.
La ubicación de diversas áreas recreativas y deportivas cercanas a las zonas habitacionales, una vez acondicionadas
para tal fin (áreas de donación); desarrolladas a manera de centros de barrio, y en las que las zonas de barrancas y/o
forestales, jugaran un papel importante al considerarse estas como posibles áreas para el desarrollo de actividades eco
turísticas y de preservación ambiental.

Asi	 ismo, es importante establecer que dentro de los usos del suelo previstos, se plantea la existencia de usos conexos
(co	 patibles) que son aquellos que permitirán complementar la función dentro del desarrollo previsto. Los cuales se encuentran implícitos,
den	 • de los usos generales previstos. Estos usos son los siguientes:

F	 jas verdes y áreas de contención o amortiguarniento: El proyecto previsto debe prever franjas o áreas verdes con la función de
a	 de contención o arnortiguamiento. Esto con la finalidad de evitar el crecimiento urbano en las áreas periféricas al proyecto previsto;
ade	 de generar áreas que permitan la regeneración ambiental de la zona. Se encuentran implícitos dentro de los usos habitacionales (en
f as o áreas de donación). Dichas zonas se ubicarán de la siguiente manera:

De
sig

En las zonas de las barrancas y cauces naturales.
En las zonas de maÇnc arbóreas, ubicadas principalmente al norponiente del área de estudio (la Cumbre).
En las zonas limítrofes del proyecto "La Innnobiliaria" con las áreas urbanas adyacentes (zona urbana ejidal).
En zonas de restricción de vialidades regionales o derechos de vía (Derecho de vía de la autopista Toluca-Naucalpan).
Para aislar o diferenciar los distritos habitacionales previstas, o con la finalidad de separar usos con problemas de compatibilidad
(principalmente hacia el oriente del predio, misma que limita con zonas de explotación de minas).

esta manera, el escenario de los usos generales del suelo previstos en el PPIT La Magdalena Chichicaspa se presenr.a en la
'ente tabla:      

Us

La supe rile ¡ ese nude con medios electrórncos pa rae feciosiegat es CLI el apros echannenits (tale 	 mjs LOS urbe 	 I acOre, puede 'arlar ai ser swela de ies astain Itos de
z iinfu



USOS DEL SUELO: POLIGONO
IMMOBILIÁRIA

Tabla. Usos del suelo previstos
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H100 17.84 5.8
H200 103.79 33.4
CUI00 84.7 27.3

7.6 2.4
AUT * 21.7 7.0
NAT-PEC 75.2 24.2
INMOBILIARIA 310.80 100.0

USOS DEL SUELO: POUGONO ElíDO
H200C 184.6 49.2

25.1 6.7
IL 78.0 20.8
NAT-ECT 30.2 8.0
NAT-PEC 42.7 11.4
AUT * 14.9 4.0
EJIDO 375.5 100.0
TOTAL PLAt4 PARCIAL LA
MACOALENA 1000

Nota: AUT no es un uso. Corresponde a la superticie afectada por la autopista Toluca-Naucalpan.

Con base en los datos del cuadro anterior, se observa que el uso que comprende la mayor superficie es el referido al
habitacional H200C, que corresponde al área urbana ejidal de la Magdalena Chichicaspa, que comprende una superficie de 184.6
Ha.

En cuanto a las zona a desarrollar, y que corresponden al polígono denominado "La Inmobiliaria" los usos habitacionales
previstos corresponden a las densidades H100 y H200, las cuales comprenden 17.89 y 103.79 Ha respectivamente, mientras que
el uso de centro urbano (CUI00) comprende una superficie de 84.7 Ha.; mientras que los equipamientos previstos comprenden
una superficie de 7.6 ha.

Estructura vial

La estructura vial pr evista para el área de Plan Parcial que se plantea, pretende garantizar la suficiencia operativa en tres niveles:

Vialidades regionales: el principal eje estructurador del proyecto estará conformado por la autopista Toluca-Naucalpan, la
cual contará con una adecuación vial (caseta de acceso) al centro del polígono de La Inmobiliaria; a partir de esta es que
se desprenderán el resto de las vialidades primarias previstas para el proyecto, conectando finalmente con otras
vialidades de carácter regional corno lo son la autopista Chamapa-La Venta y la carretera libre Toluca-Naucalpan.

Las vialidades primarias de liga entre el área del proyecto y las vialidades regionales.

La conexión del área de estudio a las vialidades regionales (adecuaciones geométricas); específicamente de la caseta de
acceso de la autopista Toluca-Naucalpan.

La autosuficiencia vial primaria y secundaria interna del conjunto urbano.
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En fruanto a los dos primeros niveles, su incorporación esta sujeta a la creación de proyectos específicos que permitan una
adelcuada integración entre las vialidades primarias previstas y la vialidad de carácter regional existente.

Es ecir, se prevé que la integr-ación tanto del área específica del proyecto como del área urbana del municipio se dé a través de
las vialidades previstas en el Plan municipal de desarrollo urbano de Huixquilucan y en el presente PPIT La Magdalena
Chb icaspa.

Res ecto al tercer nivel, la estructura vial interna del proyecto plantea como propuesta la adecuación de la sección de los
sigu entes casos.

El a rovechamiento del derecho de vía de una vialidad de carácter secundario a la fecha, que se encuentra en el límite norte del
áre urbana actual (existe un convenio con los ejidatarios de Chimalpa, para poder desarrollar dicha vialidad).

Asi ismo se prevé el desarrollo de diversas vialidades de carácter primario y secundario, que fungirán como enlaces entre las
dive sas vialidades, con la finalidad de permitir una adecuada interrelación entre los polígonos de "la Inmobiliaria", "la zona
urb na ejidal" y el resto de las zonas que circundan dichas áreas.

En I caso específico de las dimensiones de las vialidades citadas y las previstas como primarias y secundarias internas del
pro ecto, se sujetarán a los dictámenes que emita el sector correspondiente. Lo anterior permitirá establecer un sistema vial de
cará ter subregional, primario y secundario que genere una integración adecuada del área de Plan parcial, con el resto del
mun cipio y con la RMVCT.

B)	 Normas de uso y aprovechamiento del suelo.

El p esente Plan Parcial es el elemento normativo del desarrollo urbano asi como de los procesos relacionados con la
tran formación de los usos del suelo previstos en el corto y mediano plazo para la el predio del Predio La Magdalena
Chic icaspa.

El c plimiento de las disposiciones contenidas en el Plan Parcial son de carácter obligatorio y condición indispensable para el
otor amiento de la Licencia de Uso del Suelo, de la Licencia Municipal de construcción y de la Licencia de Funcionamiento.

EN ODOS LOS CASOS, DEBERÁ CUMPLIRSE CON LAS NORMAS ESPECÍFICAS ESTABLECIDAS EN EL
PM U DE HUIXQUILUCAN. ADICIONALMENTE LAS NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL USO Y
OC PACIÓN DEL SUELO DEL ÁREA DEL PLAN PARCIAL DE INCORPOFtACIÓN TERRITORIAL DEL
PRE s 10 LA MAGDALENA CHICHICASPA SE SUJETARÁN A LO SIGUIENTE:

Con eptos básicos:

ensidad: Se refiere al número máximo de viviendas que se permiten construir en un predio de determinada superficie. La
ensidad neta es aquella en la que ya se ha descontado la superficie destinada a vialidades y donación, mientras que en la
ensidad bruta se considera la superficie total del predio.
perficie máxima de construcción: Es igual al coeficiente de ocupación del suelo (COS), siendo la superficie total construida

n el desplante, que varia dependiendo el uso del suelo, siendo como máximo el 80% de la superficie total del predio.
ea libre: Se refiere a la superficie libre de construcción, la cual varía de acuerdo al uso señalado por el plan, la mínima
mitida es del 20% de la superficie total del predio.

tensidad de construcción: Se refiere al número máximo total de metros cuadrados que se permiten construir en un
edio, esto es igual al coeficiente de utilización del suelo (CUS). Se obtiene de la multiplicación de la superficie total de

d splante por el número de niveles máximo permitido.
Itura: Es el número máximo de niveles o metros que se pueden construir en un predio, dependiendo del uso del suelo que

s señale en el respectivo plan y va ligado a la superficie máxima de construcción y a la intensidad máxima de construcción.

Hontogación de claves ("Construcción" de las claves de usos):

ar la letra del uso básico: ejemplo H (criterio general)
ar con base en la densidad (m2 de terreno bruto / vivienda) un código después de la letra; ejemplo H: (criterio general)

(100 / densidad tomando en cuenta la totalidad del terreno bruto sin aplicar en su caso restricciones).
Si existen vanables de mezclas o especificidades de H.100, usar letras consecutivas ejemplo H.100.A / H.I 00.B / H.100.0
(c iterio específico para el municipio).
El lote mínimo se calcula con el 60% de la densidad propuesta.
El frente mínimo y el resto de las afectaciones técnicas se definen tanto en la tabla de usos del suelo de PMDU de
H ixquilucan, en este Plan parcial y en el Libro V del CAEM y su Reglamento.

N„mat idad rer,„„t" ivienda. utp Mi	 dotaciári de n fraestrucitiraltdad restricuones, eslaetonamientos entre otros
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Normas de usos del suelo previstos:

ZONA H100	 HABITACIONAL DE ALTA DENS1DAD RESIDENCIAL

En esta zona el uso es habitacional de alta densidad, permitiéndose la instalación de los usos establecidos en la Tabla de Uso de
Suelo.

Se podrá construir hasta una vivienda por cada 100 m2 de la superficie del lote. Las edificaciones podrán tener como máximo
una superficie construida equivalente a 3.0 veces la superficie del lote, una altura máxima sin incluir tinacos de 10 niveles ó 35
metros y deberá dejarse como mínimo el 70% de la superficie del lote sin construir. Se podrán autorizar subdivisiones de predios
cuando las fracciones resultantes tengan como mínimo 5,000 m2 de superficie y un frente mínimo de 40 metros.

ZONA H200	 HABITACIONAL DE MEDIA DENSIDAD

En esta zona el uso es habitacional de media densidad en cual no se permite la mezcla de usos.

Se podrá construir hasta una vivienda por cada 200 m2 de la superficie del lote. Las edificaciones podrán tener como máximo
una superficie construida equivalente a 2.25 veces la superficie del lote, y una altura máxima de 3 niveles ó 10.5 metros de altura,
y deberá dejarse como mínimo el 25% de la superficie del lote sin construir. Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando
las fracciones resultantes tengan como mínimo 200 m2 de superficie y un frente mínimo de 9 metros.

Para vivienda Plurifamiliar las edificaciones deberan tener como maximo una superficie construida equivalente a 4.5 veces la
superficie del lote con una altura maxima de 15 niveles o 52.5 metros, dejando como minimo el 70% de area libre de la superficie
total del lote. Se podran hacer subdivisiones cuando las fracciones resultantes tengan como minimo 10,000 m2 y un frente
rninimo de 50 metros.

ZONA H200C	 HABITACIONAL DE MEDIA DENSIDAD CON COMERCIO Y SERVICIOS

En esta zona el uso es habitacional de densidad media, permitiéndose la instalación de consultorios, despachos integrados a la
vivienda, y comercio de productos y servicios básicos, con una superficie máxima de 30 m2 construidos, y los demás usos del
suelo permitidos que se establecen en la Tabla de Usos del Suelo del Municipio.

Se podrá construir hasta una vivienda por cada 200 m2 de la superficie del lote. Las construcciones podrán tener como máximo
una superficie construida equivalente a 2.25 veces la superficie del lote, una altura máxima sin incluir tinacos de 3 niveles ó 10.5
metros, y deberá dejarse como mínimo el 25% de la superficie del lote sin construir. Se podrán autorizar subdivisiones de
predios cuando las fracciones resultantes tengan como mínimo 200 m2 de superficie y un frente mínimo de 9 metros.

ZONA CUI00	 CENTRO URBANO

En esta zona además del uso de vivienda, podrán incorporarse comercios, servicios urbanos especializados, tiendas
departamentales, hoteles, oficinas públicas y privadas, bancos, equipamiento con cobertura regional, además de los usos
permitidos en la Tabla de Uso del Suelo.

Se podrá construir I vivienda por cada 100 m2 del 30% de la superficie del lote. Las edificaciones tendrán una altura máxima sin
incluir tinacos de quince niveles ó 52.50 metros y un máximo de superficie construida equivalente a 9.0 veces la superficie de
lote, con una área libre de 40%. Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las fracciones resultantes tengan como
mínimo 2000 m2 de superficie y un frente mínimo de 20 metros.

ZONA IL	 INDUSTRIA LIGEFtA, BODEGAS Y TALLERES (BAJO RIESGO Y SIN RIESGO)

En esta zona el uso predominante es la industria ligera, bodegas y talleres; en ella se permite además la microindustria, industria
doméstica, maquiladoras y de alta tecnología, las cuales tendrán bajos o nulos niveles de riesgo al ambiente, a la población, sus
bienes materiales, z patrimonio cultural y/o al patrimonio del Estado.

Los establecimientos en esta zona estarán sujetos a las normas técnicas y ecológicas aplicables, así como a las regulaciones
establecidas en la legislación ambiental federal, general, estatal y municipal.

Se permite en esta zona el comercio de productos especializados, bancos, comercio de materiales para la construcción,
comercio y servicios para vehículos y maquinaria, talleres y servicios especializados, almacenamiento, distribución y abasto de
productos, con excepción de substancias peligrosas de cualquier clase.

Las edificaciones podrán tener como máximo una superficie construida equivalente a 1.80 la superficie de su lote y una altura
máxima sin incluir tinacos de 3 niveles ó 15 metros, y se debe dejar como mínimo el 40% de la superficie del lote sin construir.
En los usos industriales se establece una restricción de construcción de 7 metros contados a partir del alineamiento y en todo el
frente del lote. Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las fracciones resultantes tengan como mínimo 500 m2 de
superficie y un frente mínimo de 15 metros.
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ZONA NAT-PEC	 ÁREAS NATURALES DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA

En ellas no podrán modificarse sus condiciones naturales ni establecer algún uso urbano. Posee vegetación de bosque,
predominado las cañadas y barrancas. Por sus características y función ambiental se establecen como áreas naturales de
preskvación ecológica. Se permiten actividades y obras para la protección y mejoramiento de los ecosistemas.

No e permite la construcción de vivienda o la construcción de edificaciones de ningún tipo. Solo aquellas de apoyo para los usos
prev stos (como lo son cabañas, baños, casetas de vigilancia, área de estacionamiento.

ZO A NAT-ECT	 ÁREAS NATUFtALES ECOTURÍST1CAS

En e las no podrán modificarse sus condiciones naturales ni establecer algún uso urbano. Por sus características y función
ambi ntal se establecen como áreas naturales de preservación ecológica. Se permiten actividades y obras para la protección,
cons rvación y mejoramiento de los ecosistemas, así como la recreación pasiva, el esparcimiento y la educación ambiental.

Tam ién pueden funcionar como parques ecológicos, siempre y cuando se obtenga el permiso de las autoridades competentes,
para as actividades de: ecoturismo, campismo, y actividades como el senderismo, bicicleta de montaña, rappel, etc., mismas que
per tan a su vez su conservación, mejoramiento, restauración y saneamiento.

Se p miten edificaciones cada 10,000.00 m2 de la superficie del lote, las edificaciones podrán tener como máximo una superficie
cons uida equivalente a 0.03 veces la superficie del lote, una altura máxima sin incluir tinacos de un nivel o 3.50 metros, y
debe dejarse como mínimo el 97% del área libre de la superficie del lote sin construir y un frente mínimo de 50 metros.

ZO A E	 EQUIPAMIENTO

Esta na estará destinada a la localización de edificios, instalaciones y espacios de uso colectivo en los que se proporciona a la
pobla ión servicios de: educación y cultura, salud y asistencia social, comercio y abasto, comunicaciones y transporte, recreación
y dep rte, servicios urbanos y administración pública.

La alt ra y la intensidad de construcción están sujetas a la aprobación por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano del
Muni pio.

VOT: 

• atinas de estacionamiento:

HABITACIONAL:

1.1 Habitaciond. Habitacional

Hasta 120 m2 por viv. I cajón Por videnda

De 121 a 250 m2 por viv. 2 cajones Por vivienda

De 251 a 500 m2 por viv. 3 cajones Por vivienda

Más de 501 m2 por viv. 4 cajones Por yivienda
ACTIVIDADES TERCIARIAS:

2. I Oficinas,

Publicas	 de	 goNerno,	 sindicales,
consu1ados.	 representaciones
extranjeras. agencias comerciales, de
wejes,	 privadas,	 consultorlos	 Y
veterinarias.

Hasta 30 m2 por uso. No requiere No requiere

De 31 a 120 m2 por uso. I cajón/60m2 De construcción
De 121 a 500 m2 por uso.

I caján/40m2 De construcción

De 501 a 1000 m2 por uso. I cajón/30m2 De construcción
Mas de 1001 m2 por uso.

I cajón/20m2 De construcción

2.2 lervicios financieros,
Sucursales bancadas. aseguradoras,
agencias financieras. CaS15 de bolsa y
cajas popubres.

Cualquier superficie
Por uso.

I cajón/30m2 De construcdón

2.3
Comercio de produttos y
servicios básicos,

Establecimientos para la venta de
abarrotes, agua purificada y vinos,
depósito de cerveza,	 misceláneas,
cremerlas, panadedas y pastelerlas.
expendios de alimentos sin preparar
y	 de	 comida;	 dulcerlas, fruterfas,
recauderlas, camicerfas, pescaderlas,
rostkerias,	 sakhichonerds,
farmacias,	 papelerfas.	 periódicos,
revistas,	 librerías,	 tabaquerías,
salones de beIleza, esteOca de unas,
peluquerlas, lavanderlas, tintorwlas,
lonjas	 mercantifes	 y	 minisuper.
vidrierlas.	 dapalerlas	 ferreterfas	 y
reparación de calzado.

Hasta 30 m2 por uso.
No requiere No requiere

De 31 a 120 m2 por uso.
I cajón/40m2 De construcción

De 121 a 300 m2 por uso.
I cajón/30m2 De construcción

Más de 301 m2 por uso. 1 cajón/20m2 De construcción
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Comercio de productos y
Servicios especializados,

Establecimientos	 para	 la venta	 de
materiales eléctricos y electrónicos,
telefonia y consumibles, de plomeria,
decoración, articulos para mascotas
y	 electrodomésticos	 ,	 juegos
electrónicos,	 rnueblerias.
perfumerias,	 joyerias,	 relojerlas,
regalos, florerías, venta de plantas,
artesanias,	 articulos	 fotográficos.
productos	 quimicos	 y	 minerales,
imprentas, centro de copiado y de
internet.	 alquiler	 de	 mobillario,
escuelas de manejo, productos de
belleza y arte y forrajerlas.

Hasta 30 m2 por uso. No requiere No requiere

De 31 a 120 m2 por uso. 1 cajón/40m2 De construcción

De 121 a 300 m2 por uso
I cajón/30m2 De construcción

Más de 301 m2 por uso. 1 caj6n/20m2 De construcción

.5
Comercio	 de	 materiales y
equipo para la construcción.

Establecimientos para la venta y/o
renta.

Cualquier superficie
Por uso.

I cajón/30m2* Atención al público

,
'

Comercio	 para	 la	 venta,
renta,	 depósito,	 reparación,
servicio	 de	 vehiculos	 y
maquinaria en general.

Establecirnientos para comprz venta.
renta	 y	 deposito	 de	 vehiculos
automotores	 en	 general,	 de
construcción.	 industrial	 y	 de
servicios; Ilanteras. refaccionarias.

Hasta 120 m2 por uso. No requiere Atención al público

De 121 a 250 m2 por uso. 1 cajón/60m2 Atención al público

De 251 a 500 m2 por uso cajón/40m2 Atención al público

De 501 a 1000 m2 por uso. 1 cajón/30m2 Atención al público

Más de 1001 m2 por uso. 1 cajón/20m2 Atención al público

Talleres	 eléctricos,	 electrónicos,
mecánicos, verificaciones, hojalateria
pintura,	 rectificación	 de	 motores,
alineación y balanceo, reparación de
mofies y radiadores.

Cualquier superficie	 por
cajón/30m2 Atención al público

7
Establecimientos	 para	 el
servicio de vehlculos,

Establecimientos	 de	 bvado
 engrasado y autolavado
De vehiculos.

Cualquier sup.
Por uso.

Icajon/30m2 Atencion al público

2.8 Banos públicos.
Baños públicos. Cualquier sup. Por u o. I caj./cada 2 rega. Regadera
Sanitarios públicos Cualquier sup. por u o. no requiere no requiere

2.9 Centros comerciales.
Tiendas de autoservicio,
departamentales y centros
comerciales.

Cualquier sup. Por uso. I cajón/30m2 De construcción

2.10 Mercados.
Mercados. Cualquier sup. Por uso. I cajón/I20m2 De construcción
Tianguis. Cualquier sup. por uso. I cajón/I60m2 de construcción

2.11 Centros de abasto.

Centros de acoplo y/o distribución, Cualquier sup. Por u o. 1 cajón/ I 20m2 De construcción

Centros de abasto y mercados de
mayoreo.

Cualquier sup. por uso. 1 calón/120m2* de construcción

2.12
Bodegas de almacenamiento
y depósitos múltiples

Deposito	 de	 produttos
perecederos:	 frutas,	 legumbres,
carnes, lacteos y granos.

Cualquier sup. Por uso. 1 cajón/150m2* De construcción

Deposito de productos duraderos,
abarrotes,	 muebles, ropa,	 aparatos
electricos,	 materiales	 de
construcción,	 maquinaria	 ,cerveza,
refrescos y materiales reciclables

Cualquier sup. Por uso. I cajón/ I 50m2 * De construcción

Depósito de productos infiamables y
explosivos:	 madera,	 Has,
combustibles,	 pinturas,	 sokentes,
productos quimicos y explosivos en
general.

Cualquier sup. Por uso. 1 cajón/ 1 50m2 • De construcción

Productos	 para	 ganade
agricultura y silvicultura

Cualquier sup. Por uso. 1 cajón/ 1 50m2 * De construcción

2.13 Rastros Rastros. Cualquier sup. Por uso.
Hasta 120 m2 por uso.

I cajón/ I 20m2

I cajón/30m2

De oficin 
De construcción

2 14

Establecimientos	 con
servicio	 de	 alimentos	 sin
bebidas alcohólicas. Solo de
moderación

CafeterIas,	 churrerlas	 y	 similares,
neverlas, fuentes de sodas, juguerías,
refresquerlas,	 loncherias,	 fondas.
restaurantes,	 torterias,	 taquerias.
pizzertas	 cocinas	 económicas,
marisquerias.	 merenderos	 y
expendios de antojitos.

De 121 a 250 m2 por uso. De construcción

Más de 251 m2 por uso. De construcción

2,15

Establecimientos	 con
servicio de alimenuss y venta
de bebidas alcohólicas y de
moderaci6n,

Cantinas,	 cervecerfas,	 pulquerias.
bares,	 centros	 nocturnos,	 clubes;
banquetes y bailes, cenuos sociales,
discoteques, ostionerlas 	 pircerias y
restaurantes en general.

Hasta 120 m2 por uso.

1 cajón/15m2

De construcción

De 121 a 250 m2 por uso. De construcción

Más de 251 m2 por uso. De construcción
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2,16
Estaciones de servicio,
(gasolineras)

Tipo i:* los obligatorios según
normas de PEMEX.
* Buzón postal.
*Telefono público, local y larga
distancia.

Cualquier superficie 2 cajones Bomba

Tipo ii:* los obhgatorios según
normas de PEMEX.
* Buzón postal.
*Teléfono público, local y larga
distancia.
* Lavado automático de automóviles.
* centrifugado de combustible diesel.

Cualquier superticie 2 cajones Bomba

Tipo iii: * los obligatorios según
normas de PEMEX.
*Venta y/o reparacbn de
neumáticos.
*Refaccionaria autornotriz.
*Taller eléctrico y mecanico.
*Tienda de conveniencia.
* Fuente de sodas, cafeterla o
restaurante.
*Motel y/o trailer park.
*Tienda de artesanías.
* Buzón postal.
*Tdéfono público, local y larga
distancia.
*Centrifugado de combustible
diesel.

Cualquier superficie 2 cajones Bomba

2.17

Estaciones de gas carburante
estaciones y almacenamiento
de gas I.p. y gas natural
comprimido

Con capacidad de almacenamiento
hasta 5000 litros de agua.
* Buzón postal.
* teléfono público, local y larga
distancia.

Cualquier superficie 2 cajones Bomba

Con capacidad de almacenamiento
mas de 5001 litros de agua.
• Buzón postal.
*Teléfono pliblico, local y larga
distancia.

*Tienda de conveniencia,
* Fuente de sodas, cafetería o
restaurante.

Cualquier superficie por uso. 2 cajones Bomba

Con capacidad de almacenamiento
hasta 5000 litros de agua.

Cualquier sup. Por uso. 1 cajónf30m2 De construcción

Con capacidad entre 5001 y 25000
litros de agua.

Cualquier sup. Por uso. 1 cajón/30m2 De construcción

Con	 capacidad	 mayor	 de	 25001
litros de mua.

Cualquier sup. Por uso,

Cualquier sup. Por uso.

I cajón/30m2

I cajón/30m2

De construcción

De construcción
Utilización	 de	 una	 planta	 o
almacenamiento

2,18
Centros de consultorios sin
encamados,

Centros de consultorios y de salud,
acupuntura, dentales, homeopáticos,
naturismo,	 6pdcos.	 ortopédicos,
pedicurista.	 podólogos.
quiroprácticos. 	 unidades de primer
contacto,	 laboratorios	 de	 análisis
clinicos,	 dispensarios	 y	 centros
andrrábicos.

Hasta 120 rn2 por uso. I cajón/60m2 De construcción

De 121 a 500 m2 por uso. I cajón/40m2 De construcción

Más de 501 mi por uso. 1 cajón/30m2 De construcción

2,19 Hospitales y sanatorios.

ClInicas-hospital. 	 sanatorios,
matemidades, polichnicas, hospitales
generales	 y	 de	 especialidades,
centros	 médicos	 y	 unidades	 de
rehabilitación fbico-mental.

Hasta 9 camas. 1 cajón/cama

1.25 cajón/cama

Cama 

CamaMás de 10 carnas.

2,20 Educación elemental y básica,
Jardln de nifios, escuelas primarias
educación	 especial,	 eu

- anierin	 Y
estancias infantiles.

Hasta 4 aular. 1 caj./ cada 50m2 De construcción

Más de 5 aulas. 1 cajón/aula Aula

2.21 Educación media básica,
Escuelas	 secundarias	 generales	 y

tecnológicas, academias de oficio y
telesecundadas. Escuelas de manejo.

Hasta 4 aulas. 1 caj./ cada 50m2 De construcción

Más de 5 aulas. I calón/aula
Taller/lab.

Aula

2,22 dducación media superior.

Preparatoria, vocacionales, institutos
técnicos. 'centros de capacitación y

academias profesionales de policia y
tecnológicos.

Cualquier superficie
Por uso.

3 cajones/aula
Tallerfiab.

Aula

2,23
Sclucación superior e
nstituciones de
nvestigación.

Escuelas	 e	 institutos	 tecnológicos,
politécnicos,	 normal	 de	 maestros,
universidades,	 centros	 e	 institutos
de investigación.

.
Cualquier superficue por uso. 5 cajones/aula

Tallerfiab. Aula
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2.24 Educación fisica y artistica,

Escuelas	 de	 natación.	 actividades
acuáticas,	 música,	 baile,	 artes
marciales,	 de	 modelos,	 p

' intural
escultura,	 actuación.	 fotografia,
educación feica y manualidades.

Hasta 250 m2 por uso. 3 calones/aula Aula

Más de 251 rn2 por uso. 5 cajones/aula Aula

2,25 Instalaclones religiosas,
Templos	 y	 lugares	 de	 culto;
conventos	 y	 edificaciones	 para	 la
práctica y/o la enseñanza religiosa.

Cualquier superficie por uso. 1 cajón/60m2 De construcción

2,26
Centros de espectáculos
culturales y recreativos.

Auditorios al aire libre, audioramas,
ágoras, conchas adencas, teatros,
cines,	 autoonemas,	 y	 salas	 de
conciertos..

Cualquier superficie
Por uso.

Icajon/30m2 De construcción

Bibliotecas, rnuseos, galerlas de arte.
hemerotecas,	 pnacotecas,
filmotecas,	 cinetecas.	 casas	 de
culture salas de exposición, centros
comunitarios y salones

Hasta 250 m2 por uso. 50 cajones/butaca Butaca

Más de 251 m2 por uso. 1 cajón/40m2 Construidos

jardines de eventos Cualquier superficie por uso 1 cajón/75m2 Superficie

127
Instalaciones para la
recreación y los deportes.

Balneanos y actividades acuáticas. Cualquier sup. Por uso. I cajón/60m2 De construcción

Boliches, casinos, billares, dominós,
ajedrez, juegos de salón en general Y
pistas de Fieb.

Hasta 250 m2 por uso. I cajón/120m2

De construcción
De 251 a 1000 m2 por uso. 1 cajón/60m2
De 1001 a 5000 m2 por uso. I cajón/40m2

Más de 5001 m2 por uso. I ca1ón/30m2

Gimnasios en general.

Hasta 250 m2 por uso. 1 cajón/ I 20m2

De construcción
De 251 a 1000 m2 por uso. 1 cajón/60m2
De 1001 a 5000 m2 por uso. I cajón/40m2

Mas de 5001 m2 por uso. 1 cajón/30m2

Canchas cubienas en general, squash
y frontones.

Cualquier sup. Por uso. I cajón/5 butacas Terreno

Canchas	 descubiettas	 en	 general.
tenis y frontones.

Cualquier sup. Por uso. 1 ca1ón15 butacas Terreno

2
'
28

Instalaciones para deportes
de exhibioón al aire libre.

Deportes	 extremos,	 gotcha,
estadios, hiptbdromos, galgódromos.
autodromos, velódromos, plazas de
toros,	 lienzos	 charros,	 pistas para
motociclismo, de patinaje y patIneta
y actividades acuáticas

cuaiquier aupererie 1 cajón/5 butacas Terreno

2,29
Clubes e instalaciones
campestres.

Clubes campestres, campos de dro.
campamentos,	 paradero	 de
remohues, clubes hipicos y de golf. 
Plazas,	 jardines	 botámcos,	 juegos
infandles,	 parques	 y	 jarchnes	 en
_general. 

Hoteles,	 moteles.	 casas	 de
huéspedes, bungalows y posadas.

Cualquier superficie

Cualquier superficle

Cualquier superficie

 1 cajón/I00m2

1 rajón/100 m2

1 cajón/cuarto

Terreno

Terreno

Cuarto

2,30 Parques y jarchnes,

2,31 Instalaciones hoteleras.

2,32 Asistenciales.

Orfanatorios, asilos de ancianos e
indigentes, albergues.

Cualquier superfKle
1 cajón/60m2

I cajón0m2

De construcción

De construcción

Casas de cuna, estancia infandl Cualquier sup. Por uso.
Centro de integración en general. Cualquier sup. Por uso.
Asociaciones civiles. Cualquier sup. Por uso. 

Cualquier sup. Por uso.

2.33
Instalaciones para la
seguridad pública y
procuración de justicia

Emciones	 de	 bomberos	 v
•

ambulancias.
Casetas y/o comandancias. Cualquier sup. Por uso.
Delegaciones,	 cuarteles	 de pohcía
y/o transito.

Cualquier sup. Por uso.

Centros	 penitencianos	 y	 de
readaptación social.

Cualquier sup. Por uso.

Centros	 de	 justicia,	 juzgados	 y
cortes.

Cualquier sup. Por usa 1 cajón/30m2

2,34 Defensa.

Zonas e instalaciones militares. Cualquier sup. Por usa. 1 cajón/60m2 De construcción

Zona de prácticas. Cualquier sup. Por uso. No requiere No requiere

Encuartelamento. Cualqueer sup. Por uso. No requiere No requiere

Educación militar. Cualquier sup. Por uso. No requiere No requiere

2,35 Funerarias y velatorios. Funeranas y velatonos.
Hasta 250 m2 por uso. I cajón/30m2 De construcción
Más de 251 m2 por uso. 

Cualquier sup. Por uso.

Hasta 50 caiones.

1 cajón/20m2 

0.05 cajones/fosa

No requiere

De construcción 

Fosa

No requiere

2.36 Cementerios.
Panteones	 y/o	 cementerios,
mausoieos y crematorios. 

Verucales, horizontales y pensiones2.37 Estacionamientos. De 51 a 100 calones. No requiere No requiere

Más de 101 cajones. No requiere No requiere

2,38
Terminales e instalanones
para el transporte.

Terminales de pasaleros urbanos. Cualquier sup. Por uso. 1 cajón/60m2 Terreno

Terminales de pasajeros foráneos. Cualquier sup. Por uso. 1 cajón/60m2 
1 cajón/60m2

Terreno 
TerrenoTerminales de carga. Cualquier sup. Por uso.

Sitios o bases de taxis. Cualquier sup. Por uso. No requiere No requiere

Sitios o bases de carga. Cualquier sup. Por uso 1 cajón/60m2 Terreno
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2,3fj
Terminales e instalaciones
para el transporte.

Encierro	 y	 talleres	 de
mantenimiento	 de	 transporte
Sgeneral. 

Oficinas,	 agencias	 de	 correos.
telégrafos,	 teléfonos,	 mensajeria,
estaciones	 de	 radio,	 televisión,
banda	 civil,	 telecomunicaciones	 y

antenas.

Cualquier superficie por uso.

Hasta 250 m2 por uso.

1 cajón/60m2

1 cajón/60m2

Terreno

De construcción

2,39 Comunicaciones,
Más de 251 m2 por uso. 1 cajón/40m2

De construcción

2,401
InstaIac nones para la compra-
venta de materiales de
desecho,

AC "It IVIDADES SECUNDARIAS:

Compra-venta,	 recolección,
preparación	 y	 selección	 de	 fierro
viejo (chatarra), metales no ferrosos,
materiales	 de	 demolición.	 papel.
cartón,	 trapo,	 vidrio	 y	 otros
desechos	 y	 residuos	 industriales.
Deshuesaderos de vehículos. 

Cualquier superficie por uso. 1 caján/30m2* Terreno

3. I
Manufacturera de productos
alimenticios, bebidas y
tabaco,

Manufactura	 productos	 carnicos:
congelación y empacado de carne
fresca de porcino, bovino,	 ovino,
avicola y equino.

Hasta 600 m2 por uso. I cajón/ 1 25 m2. Y 1 cajón
para trailers/I000m2 de

nave industrial

De construcción

De 601 a 1500 m2 por uso
Más de 1501 rn2 por uso

Preparación	 de	 conservas Y
embutidos de carne; operaciones de
conservación	 tales	 como:	 curado,
ahumado y salado entre otros.

Hasta 300 m2 por uso. I cajón/125 m2. Y un
cajón para

trailers/1000m2 de nave
industrial

De construcción
De 301 a 1000 m2 por uso.

Manufactura de pescados y mariscos:
preparación, congelación, empacado,
conservación y enlatado de pescados
y	 mariscos.	 Conservación	 de
pescados	 y	 mariscos	 mediante
procesos de salado y secado.

Mas de 1001 m2 por uso

I cajón/ 125 m2. Y 1 cajón
para trailers/I000m2 de

nave industrial
De construcción

Hasta 600 m2 por u o
De 601 a 1500 m2 po uso

más de 1501  m2 por um,

Manufactura de productos lácteos,
Yogurf•	cl uesos,	 cremas:	 e "vasado,
pasteurización,	 homogeneización,
deshidratación y fabricación de leche
condensada, evaporada y en polvo.

Hasta 600 m2 por u o.
1 cajón/ 1 25 m2. Y 1 cajón
para trailers/ I 000m2 de

nave industrial
De construcción

De 601 a 1500 m2 por uso

Más de 1501 m2 por uso,

Manufactura	 de	 conservas
alimendcias de frutas y legumbres.
preparación, conservación, envasado
y	 deshidratación	 de	 frutas,
legumbres,	 jugos,	 sopas,	 guisos.
salsas	 y	 concentrados	 (caldos),
productos en polvo para bebidas.

Hasta 600 m2 por u o.

1 cajón/125 m2. Y 1 calón
para trailers/1000m2 de

nave industrial
De construcción

De 601 a 1500 m2 por uso

Más de 1501 m2 por uso.

Producción de mermeladas y frutas
en	 conserva,	 miel,	 fructuosa	 y
derivados.

Hasta 600 m2 po uso
1 cajón/ 125 m2. Y 1 cajón
para trailers/1000m2 de

nave industrial

1 cajón/125 m2. Y 1
cajón para

trailers/I000m2 de nave
industrial

De 601 a 1500 m2 por	 o.

Más de 1501 m2 por uso.

anufactura de productos de maíz y
trigo: elaboración de productos de
hahna de maiz, de trigo y pastas

Hasta 600 m2 por u o 1 cajón/ 125 m2. Y I cajó
para trailers/1000m2 de

nave industrial
De construcciónDe 60	 a 1500 m2 por uso,

Más de 1501 m2 por uso,

Molinos de sernillas, chiles y granos.
Hasta 600 m2 por uso I cajón/I25 m2. Y I cajón

para trallers/1000m2 de
nave induscrial

De construcciónDe 601 a 1500 m2 por uso.
Más de 150 I m2 por uso

Manufactura de bebidas refrescantes
preparadas energenzantes, iugos y
jarabes, aguas minerales. purificadas
y	 refrescos,	 embotelladora	 de
bebidas:	 producción	 de	 bebidas
destiladas de agaves, caña y frutas.
granos y concentrados.

Hasta 600 rn2 por uso

1 cajón/ 125 m2. Y 1 cajón
para trailers/I000m2 de

nave industrial
De construcción

De 601 a 1 500 m2 por uso.

Más de 1501 n ' por uso,

3.1
Manufacturera de productos
alimenticios, bebidas y
tabaco.

Elaboración	 de	 pulque,	 sidra
rompope y otros licores de hierbas,
frutas	 y	 cereales;	 destilación	 de
alcohol etilico, cerveza, malta.

Hasta 600 mIpor uso
I cajón/ 125 m2. Y I cajón
para trailers/ I 000m2 de

nave industrial
De construcción

De 601 a 1500 m2 por u o.

Más de 1501 m2 por uso,

Fábrica	 de	 hielo	 manufactura
transformadora de tabaco: todo 10
relacionado	 a	 la	 producción	 de
cigarros, puros,	 rape,	 tabaco para
mascar y para pipa.

Cualquier sup. Por u o.

1 cajón/125 m2. Y 1 cajón
para trailers/ I 000m2 de

nave industrial
De construcción

Hasta 600 m2 por uso.
De 601 a 1500 m2 por u o.

Más de 1501 m2 por uso.

3.2

Manufacturera de productos
de
Madera. palma. mimbre y
corcho,

Fabricación	 de	 troplay,	 fibracel	 y
tableros	 aglutinados;	 productos
diversos	 de	 corcho	 y	 harina	 de
madera; productos de madera para
la	 construcción: casas 	 de	 madera;
muebles de rnadera; mimbre, rattan,
bambf, y mixtos; envases de madera
y otros materiales de origen vegetal;
ataúdes,	 artículos	 de	 cocina,
accesorios y productos de madera y
palma en general.

Hasta 600 m2 por uso.

1 cajón/ I 25 m2. Y 1 cajón
para trailers/I000m2 de

nave industrial

De construcción

De 601 a 1500 m2 por uso. De construcción

Más de 1501 m2 por uso. De construcción
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3.3
Manufacturera de la celulos
papel y sus productos.

Fabricación de todo tipo de celulosa,
pasta	 mecánica	 de	 madera,	 papel.
cartón,	 cartoncillo	 y	 cartulina	 en
general

Hasta 600 m2 por u o.

I cajón/I 25 m2. Y I cajón
para trailers/1000m2 de

nave Industrial
De construcción

De 601 a 1 500 m2 por u o

Más de 1 501 m2 por uso

Impresión	 de	 periódicos,	 libros,
revistas	 y	 similares;	 billetes	 de
lotería, timbres.	 folletos, serigrafia y
fabricación de clichés y similares e
impresión en general.

Hasta 600 m2 por uso.

Más de 601 m2 por uso,

Producción	 artesanal	 de	 piñatas,
papel árnate, fiores, encuadernación,
fotograbado y papel reciclado.

Fundición	 y	 moldeo	 de	 piezas
metálicas,	 ferrosas	 y	 no	 ferrosas,

estructuras	 metalins '	tancluess
calderas industriales y pallerlas.

Hasta 120 m2 por uso. I cajón/I 25 m2. Y I cajón
para trailers/I000m2 de
nave industrial

I cajón/I 25 rn2. Y I cajón
para trailers/I000m2 de

nave industrial

De construcción

De construcción

De 121 a 600 rn2 por uso
Más de 601 m2 por uso,
Hasta 600 m2 por uso.

3.4
Manufacturera de producto
rnetalicos maquinaria y

equipo.

De 601 a 1 500 m2 por u o

Más de 1501 m2 por uso

Trabajos	 de	 herrería,	 rnuebles
metálicos, ataúdes y elaboración de
productos metálicos en general.

Hasta 250 m2 por uso. 1 cajón/I 25 m2. Y I cajón
para trailers/I000m2 de

nave industrial
De construcciónDe 251 a 1000 m2 por u o

Más de 1001 m2 por u o
Fabricación	 y/o	 ensamble	 de
rnaquinaria y equipo en general con
motor.

Hasta 600 m2 por uso, I cajón/I25 m2. Y 1 cajón
para trailers/I000m2 de

nave industrial

I cajón/I25 m2. Y I cajón
para trailers/I000m2 de

nave industrial

De construcción

De construcción

De 601 a 1500 m2 por u o.
Más de 1501 m2 por uso
Hasta 600 m2 por uso.

3.4
Manufacturera de productos
metálicos maquinaria y
equipo.

Fabricación	 y/o	 ensamble	 de
maquinaria y equipo en general sin
motor.

De 601 a 1500 m2 por u o.
Más de 1501 m2 por uso

Fabricación de maquinas de oficina,
de	 calculo	 y	 procesamiento
informático;	 accesorios	 eléctricos.
equipo	 electrónico	 de	 radio,
televisión, comunicación, medico y

automotriz.

Hasta 600 m2 por uso.
I cajón/I 25 m2. Y I cajón
para trailers/1000m2 de

nave industrial
De construcciónDe 601 a 1500 m2 por uso,

Más de 1501 m2 por uso.

3.5
Manufacturera a base de
minerales no metálicos,

Elaboración	 de	 alfarería,	 cerámica,
muebles	 y	 materiales	 para	 La
construcci6n	 a	 base	 de	 arcilia.
fabricación y productos de vidrio en
general.

Hasta 250 m2 por uso.

I cajón/ 125 m2. Y I cajón
para trailers/I000m2 de

nave industrial
De construcción

De 251 a 1000 m2 por uso.

Más de 1001 m2 por uso.

Elaboración de cemento, cal, yeso y
otros productos a base de minerales
no metálicos y quírnicos.

Cualquier superficie
por oso.

6
Manufacturera metálica
básica,

Fundición primaria del hierro, acero
y metales no ferrosos,

Ha ta 600 m2 por uso I cajon/125 m2. Y I cajón
para trailers/ I 000m2 de

nave industrial

I cajón/I25 m2. Y I cajón
para trailers/I000m2 de

nave industrial

De construcción

De construcción

De 601 a 1500 m2 por uso.
Más de 1501 m2 por uso,
Hasta 600 m2 por uso,

3.7

Manufacturera de sustancias
químicas, productos
derivados del petróleo y del
carbón,

Producción	 de	 petroquimicos
básicos, sustancias químicas básicas,
solventes, ferblizantes, insecticidas y
plaguicidas,	 fibras	 artificiales	 y/o
sintéticas, productos farmaceuticos,
pinturas, barnices, lacas y similares,
jabones,	 detergentes,	 dentifricos,
perfumes,	 cosméticos	 y	 similares;
impermeabilizantes,	 adhesivos,
refinaci6n	 de	 petróleo,	 productos
derivados	 del	 carbón	 mineral.
productos de hule, laminados, pvc,
plásticos,	 envases	 y	 productos	 de
plástico en general.

De 601 a 1 500 rn2 por uso.

Más de 1501 m2 por uso.
1 cajón/I 25 m2. Y I cajón
para trailers/ I 000m2 de

nave industrial
De construcción

3.8
Manufacturera de textil de
prendas de vestir y
colchones.

Produccion de fibras e hilados de
henequén; hilado y tejido de ixtles
de	 palma;	 acondicionamiento	 de
cerdas	 y	 crines	 de	 animales;
cordeleria de fibras duras, naturales
y sintéticas; despepite y empaque de
algodón, lana y de fibras artificiales o
sintéticas; hilos y estambres de todo
tipo, así como tejidos

Hasta 600 m2 por u o.

1 cajón/125 m2. Y I cajón
para trailers/I000m2 de

nave industrial
De construcción

De 601 a 1 500 m2 por uso.

Más de 1501 rn2 por uso.

Fabricación de alfombras y tapetes
de fibras	 duras,	 acabado	 de telas
producción de algodón absorvente
vendas, gasas, tela adhesiva, pañales
desechables,	 todo	 lo	 referente	 a
blancos,	 medias,	 suéteres,	 ropa
interior y exterior ya sea de tela,
piel natural o sintética, sombreros,
gorras, guantes, corbatas, colchones,
colchonetas y box springs.

Ha ta 250 m2 por uso

I cajón/I 25 m2. Y I cajón
De construcción

De 251 a 600 m2 por uso,

De 601 a 1500 m2 por uso. para wailers/1000m2 de
nave industrial

Más de 1501 m2 por uso.
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Manufacturera del cuero y
del calzado.

Preparación	 y	 curtido	 de	 pieles;

natural,	 regenerada	 o	 artificial.
calzado	 de	 piel	 sintética,	 tela	 con
suela de hule o sintética

fabricación	 de	 artículos	 de	 piel
Hasra 250 rp2 por oso.

I cajón/ 125 m2. Y I cajón
para trailers/1000m2 de

nave industrial
De construcciónDe 251 a 1000 rn2 por uso,

Más de 1001 m2 por uso,

3. 0	 Otras manufactureras,

Producción de articulos de joyería.

	

orfebrería,	 artículos	 y	 útiles

	

escolares	 y	 para	 oficina;	 aparatos
musicales y deportivos, producción
de escobas, cepillos y similares.

Hasta 250 m2 por uso.
I cajón/ 125 m2. Y I cajón
para trailers/1000m2 de

nave industrial
De construcción

De 251 a 1000 m2 por uso.

Mas de 1001 m2 por uso

AC TIVIDADES PRIMARIAS:

Extracción de minerales
metalicos.

Extracción y limpieza de minerales
con	 alto	 contenido	 de	 aluminio,
antimonio, arsénico, bario, bismuto,
cadmio,	 calcio,	 cobre,	 cromo,
estaño, iridio, manganeso, mercurio,
niquel,	 oro,	 plata,	 plomo,	 potasio,
sodio zinc y ocros.
Extracción	 de	 carbón	 mineral,
uranio,	 mercurio,	 plata,	 platino	 y
otros.

Cualquier superficie por uso,

Cualquier superficie
por too.

I cajón/125 m2. Y I cajón
para trailers/1000m2 de

nave industrial,

I cajón/ 125 m2. Y 1 cajón
para trailers/1000m2 de

nave industrial

De construcción

De construcción
Extracción de minerales
metálicos,

4' 1"
Extracción de minerales no
metálicos.

Extracción	 de	 cantera,	 mármol,
arena,	 caliza,	 grava,	 tezonde.
tepetate, feldespato,	 caolín.	 arcillas
refractarias,	 barro,	 sílice,	 cuarzo,
pedernal,	 asbesto	 y	 mica	 entre

coapprier soperprie por oso,
1 cajón/125 m2. Y I cajón
para trailers/1000m2 de

nave industrial
De construcción

OU'OS.

4.3 Agricultura.

Cukivo de:	 cereales (malz. trigo,
sorgo, arroz, etc.), legumbres, raíces
feculentas,	 hortalizas,	 leguminosas,
café,	 caña	 de	 azikar,	 algodón,
tabaco,	 agaves	 alcoholeros,
(maguey). agaves de fibras (ixdes),
girasol, cártamo, otras oleaginosas,
árboles	 frutales,	 flores.	 viveros	 y
campos experimentales

Cualquier superficie por uso. No requiere No requie -e

Actividades ganaderas	 y forestales
que	 se	 realizan	 de	 manera
concordante a la agricultura.

Cualquier superficie por uso. No requiere No requiere

4.4 Ganaderia.

Crla	 y	 explotación	 de	 ganado
bovino,	 ovino,	 equino,	 caprino,
porcino,	 avicultura,	 apicultura	 y
cunicultura.

Cualquier superficie por uso. No requiere No requiere

Cría y recolección de otras especies
de	 animales,	 los	 destinados	 a
laboratorios.

Cualquier superficie por uso. No requiere No requiere

Actividades	 agricolas	 y	 forestales
que	 se	 realizan	 de	 manera
concordante a la ganaderia.

Cualquier superficie por uso. No requiere No requiere

4.5
Especies no incluidas en el
inciso anterior.

Conformado por los animales no
alimenticios (cría de perros y sus
centros de adiestramiento, aves de
ornato, gatos. reptiles, etc.).

Cualquier superficie por uso. No requiere No requiere

Zoológicos y acuarios.
Hasta 250 m2 por uso. I cajón/ I 20m2 Terreno

Más de 251 m2 por uso. I cajón/ I 20m2 Terreno
Santuarios de vida silvestre. Cualquier sup. Por uso. 

Cualquier superficie por uso.

No requiere

No requiere

No requiere

No requiere

Silvicultura. preparación.

Plantación y cuidado de árboles para
la producción de madera, cuidado y
conservación	 de	 áreas	 forestales;
explotación	 de	 viveros	 forestales
desde	 siembra,	 desarrollo	 y

Corte de madera, producción de
troncos	 desbastados	 y
descortezados;	 así	 como	 la
recolección de productos forestales
en	 general	 y	 las	 áreas	 de

_preservación del medio natural. 
Servicios	 prestados	 Por
establecimientos especializados tales
como:	 fumigación,	 fertifización,
servicios	 pre-agricolas	 de	 rastreo,
barbecho,	 subsoleo,	 desmonte.
cosecha y recolección; distribución
de agua para riego.

Cualquier supericie por uso.

coafroier spoorpoie
por olso.	 r

No requiere

No requiere

No requiere

No requiere
4.7

Servicios de apoyo a la
agricultura, ganadería y
silvicultura.

Clínicas vetertnartas y despachos de cualoolor sup por oso.
aconomía. I cajón/30m2	 De construccIón
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4.8 Pesca.

Captura de especies acuaticas, ya sea
con fines comerciales, deportivos o
de autoconsumo; en esteros. lagos,
Iagunas, presas, rios y bordos entre
otros.

Cualquier superficie por uso No requiere No requiere

Acuacultura para especies de agua
dulce,	 criaderos de peces y ranas
entre otros.

Cualquier superficie por uso. No requiere No requiere

INFRAESTRUCTURA:

5. I
Captación y distribución de
agua.

Captación (diques, presas, represas,
canales, arroyos y ríos). tratamiento.
conducción y distribución de agua.

Cuatquier superficie por uso No requiere No requiere

Operación	 de	
Planns

potabilizadoras.
Cualquier sup. Por uso. No requiere No requiere

Instalaciones de antenas de
comunicación

Torres y mástiles en patio máxirno
45 mts.

Cualquier sup. Por uso. I/ contenedor Contenedor

Torres y mastiles en patio mayores a
45 mts.

Cualquier sup. Por uso. No requiere No requiere

Torres y mastiles max.	 20 rn. En
azoteas hasta 4 niv.

cualquier sup. poe uso.
No requiere No requiere

Torres y mástiles	 max.	 15	 m. En
azoteas mas de 4 niv.

cuaiquier sup. poe oso. No requiere No requiere

5,3 Instalaciones en general.

Plantas, estaciones y subestaciones
electricas.

Cualquier sup. Por uso. No requiere No requiere

Plantas	 de	 tratamiento	 de	 aguas
negras,	 lagunas	 de	 oxidación,	 de
control y de regulación

cuapaliee sueeeeeie
poe eiso	 r No requiere No requiere

Zonas de transferencia de basura. Cualquier sup. Por uso, No requiere No requiere

Rellenos sanitarios. Cualquier sup. Por uso. No requiere No requiere

* Adicional al area de carga y descarga ó de reparación.

Cualquier uso o giro no comprendido en la tabla de normatividad de estacionamientos, se sujetará al estudio y aprobación de la Secretaría de Desarrollo Urbano del
Gobierno del estado de México y la Dirección de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Huixquilucan.

Normas generales de imagen urbana:

Para fines de mejoramiento y conservación de la imagen urbana del territorio urbanizado y por urbanizar según sea el caso, se establecen las
normas siguientes:

ELEMENTO
..

DESCRIPCIÓN'

Construcciones nuevas Todas las construcciones nuevas asi como las ampliaciones, modificaciones, remodelaciones y reparaciones
deberán	 respetar	 las	 características	 predominantes	 en	 la	 zona	 donde	 se	 ubiquen	 y	 los	 diferentes
planteamientos de imagen urbana propuestos.

Los diferentes proyectos edilicios considerarán las características forrnales de la zona en lo referente a:

Escala o proporción volumétrica.
Altura.
Estilo arquitectónico.
Relación de vanos (aberturas).
Materiales de construcción y acabados.
Elementos y color en fachadas.

Volumetría de las construcciones En las fachadas de las construcciones, se evitará construir grandes muros ciegos, carentes de puertas y
ventanas, sobre todo bardas de más de 15m de longitud.

Fachadas de edificios. Se evitará el	 sobre soleamiento por reflexión	 en	 las fachadas orientadas al	 poniente y norponiente,
empleando colores semioscuros o de acabado rugoso. En aquellas que tienen orientación sur y este se
utilizarán colores obscuros para aprovechar el calor en invierno.

El empleo de cristales y materiales reflejantes en las fachadas de las edificaciones se permitirá siempre y
cuando se demuestren los beneficios para el paisaje urbano y se compruebe mediante los estudios de
solearniento y reflexión especular, que el refiejo de los rayos solares no provocará en ninguna época del año
u hora del dia, deslumbramientos peligrosos o molestos en edificaciones vecinas 6 via pública ni aumentará en
el verano la carga termica en el interior de edificaciones.

Estacionamientos los estacionamientos para vehiculos privados y de servicio, se disedarán de tal forma que queden fuera de la
vista de las áreas públicas.

Instalaciones e infraestructura Las redes de la obras de urbanización (electricidad y telefonia) en los nuevos desarrollos habitacionales y en
áreas	 atrimoniales	 ti.icas deberán ser	 rine almente subterr-áneas•ra m	 orar la i	 n urbana.



11.

111.

IV.

X.

IX

1 7 de octubre de 20 I I cac E "1-Ant
CJEL Ce. su le Ft NO      Página 53          

ELEMENTO DE5CRIPCtÓN
Paliimentos. Los pisos de los espacios abiertos tendrán acabados rugosos y no serán de colores neutros continuos (color

natural de los pavimentos), para reducir la reflexión del calor y luminosidad.

En las banquetas que midan más de 2 metros de ancho se podrán sembrar árboles, arbustos y cubre pisos que
estarán al cuidado de los propietarios o usuarios de los inmuebles con frente a dicha vegetación. Los árboles
se colocarán a una distancia de 3m como minimo entre ellos.

]

• Obras mínimas de urbanización requeridas:

Red de distribución de agua potable.

Red separada de drenaje pluvial y sanitario.

Red de distribución de energía eléctrica.

Red de alumbrado público.

Guamiciones y banquetas.

Pavimento en arroyo de calles: estacionamientos y andadores.

Jardinería y forestación.

Sistema de nomenclatura para las vías públicas.

Sehalamiento vial.

Las obras de infraestructura para incor-porar al conjunto urbano a las áreas urbanas existentes.

Sobre las secciones mínimas de las vialidades:

Para el caso específico del presente PPIT La Magdalena Chichicaspa, la sección y el arroyo mínimos serán:

Para vías primarias de conexión a vías regionales . 10 m de sección.
Para vías primarias: 21 metros de sección y 15 de arroyo.
Par-a vías secundarias o colectoras: 18 metros de sección y 14 de arroyo.
Para vías locales: 12 rnetros de sección y 9 de arroyo.
Para vías con retomo: 9 metros de sección y 7 de arroyo.
Andadores: 3 metros, excepto cuando sirv-an para acceso a edificaciones una frente a otra, en cuyo caso serán de 6 metros

Los anchos mínimos de las banquetas serán: de 3 metros en las vías primarias; de 2 metros en las secundarias o colectoras; de 1.50
metros en las locales y de 1.00 metros en las de vías con retorno y las interiores de los condominios.

Las vías secundarias o colettoras se establecerán a cada 1,000 metros de distancia como máximo.

La separación máxima entre las vías locales será de 200 metros, pudiéndose ajustar como corresponda a la topografia y configuración
del terreno.

La distancia entre las vías con retorno o estacionamientos colectivos y el lote al cual accede, será como máximo de 150 metros.

Todas las vías cerradas deberán contir con un retomo para salir de ellas.

Las edificaciones para equipamientos educativos o de salud, así como las edificaciones y zonas comerciales o industriales que son o
pueden ser intensamente utilizadas por el público, deberán contar con acceso de carga y descarga por vías laterales o posteriores y
dentro del predio.

Las vías proyectadas como prolongaciones de una existente, no podrán tener una sección menor de ésta, siempre que la misma
cumpla con el mínimo fijado en este artículo.

Las señales de tránsito, lámparas, casetas y demás elementos integrantes del mobiliario urbano, serán instalados de manera que no
obstaculicen la circulación o la visibilidad de los usuarios.

razo de calles

Los anchos mínimos de las vías primarias y secundarias ser-án las que aparecen en los planos de estructura vial prevista y en las
restricciones federales y estatales (mencionados anteriormente).

En los desarrollos industriales las vialidades secundarias y terciarias tendrán una sección mínima de 25 y 20m, respectivamente.

111.	 La anchura mínima de las banquetas para vialidades primarias serán las que aparecen en el plano de estructura vial prevista; para las
banquetas locales en nuevos desarrollos será de 1.80m. En calles locales existentes las anchuras mínimas de las banquetas, se podrán
reducir hasta 1.20m.
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La prolongación de las calles locales incluyendo banquetas tendrá como mínimo un ancho de 12m. Las vías vehiculares contarán con
un arroyo de 8.40m y banquetas de I .80m (mínimo). En calles existentes con ancho menor de 12m las banquetas podrán tener una
sección menor a las señaladas, siempre que se construyan las protecciones para evitar algún daño a los peatones.

Las pendientes de rasantes de las vías plimarias tendrán como máximo 6% en ascenso y el 8% en descenso, previendo que su
curvatura en proyección horizontal no podrá exceder de 6 grados. En las vías secundarias h pendiente máxima aceptable será del
10% en t.ramo de longitud no mayor de 300m y el grado de curvatura de proyección horizontal no podrá ser menor a 14 grados.
Para Las cidopistas la pendiente máxima será del 3%.

	

VI.	 La red de calles locales para urbanizar y lotificar un predio se proyectará obsenrando las previsiones de este plan en materia de
viakdad y será propuesta, por su propietario o representante, para su autorización por parte del Gobiemo del Estado.

Accesos e Intersecciones

	1.	 Los accesos a las vías primarias, se realizarán a través de las calles secundarias o locales, encauzadas o guiadas hacia el sentido de
circulación, para evitar equivocaciones del conductor.

	

11.	 La unión de !as vías secundarias con la vialidad primaria deberá efectuarse a una distancia de 200m como mínimo en los nuevos
desarrollos y en áreas de crecimiento

	

111.	 La unión de las vialidades secundarias con vialidades primarias existentes, será a las distancias señaladas en el plano de estructura vial
prevista.

Las zonas de incorporación o aceleración, tendrán como mínimo una sección de 3 5m longitud de 100m y curvauwa con radio
mayor a 38m

Las calles terciarias no podrán incorporarse directamente a los arroyos de la vialidad primaria, su enlace será a traves de vías
secundarias.

Se evitará el cruce transversal al nivel de las vías primarias con vialidades regionales o de acceso controlado; cuya intersección entre
ambos se resolverá con dispositivos a desnivel.

En la intersección de los andadores peatonales y ciclopistas con vías primarias ubicadas en áreas por urbanizar, se construirán pasos
elevados para peatones y bicicletas, que libren una altura mínima de 4.50m por medio de rampas, y que tendrán una pendiente igual
o menor al 10%.

	

VIII.	 A los lados de las nuevas vías primarias, que cruzarán por las áreas propuestas a urbanizar, se dejará una franja de separación entre el
límite de los lotes y la banqueta, con una sección mínima de 4.00m. Dicha franja será foresrada y, en su caso alojará las ciclopistas.

Normas complementarias

1.

	

	 Para las vialidades existentes o de proyecto que se propongan con materiales asfákicos deberán realizarse cunetas laterales y franjas
arboladas que permitan la infiltración de aguas pluviales al subsuelo.

Para el caso de los estacionamientos y áreas libres a descubierto, el piso deberá revestirse con materiales permeables, que permitan la
infikración del agua al subsuelo, para la recarga de los mantos acuíferos.

El derribo de árboles se hará sólo en casos indispensables y deberá contar con la aprobación de ka Secretaría del Medio Ambiente y la
autoridad municipal respectha

En ningún caso se permitirán alteraciones que tiendan a degradar las áreas verdes, como tampoco se autorizará que se corten árboles
en el interior de los predios o en la vía pública, sin que medie para ello una razón plenamente justificada y autorización tanto local y/o
Estatal.

En ningún caso se autorizarán obras que puedan lesionar las especies vegetales características de la región y micro-clima: debiéndose
fomentar aquellas que dentro de sus proyectos contemplen la arborización o la reproducción de las aspecies que se han incorporado a
la imagen de las Zonas y Sitios Patrimoniales.

Se fomentarán los programas, proyectos usos y acciones orientadas a la reindustrialización.

VII.

	

	 Se promoverán, en las áreas de expansión previstas, nuevos espacios para fas aaividades industriales, bajo el principio de áreas
integrales de acuerdo a la estructura urbana y usos del suelo.

	

VIII	 Se alentarán los distritos, zonas, áreas y usos para locakzar la micro y pequeña empresa con el objeto de ampliar las oportunidades de
empleo productivo y la base fiscal estatal y municipal.

IX

	

	 En cada nuevo desarrollo, zona, distrito o área habitacional, se consideran las necesidades económicas y sociales de la población
vincuhdos con el desarrollo de centros y corredores urbanos.
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Espacios, dispositiyos y mobiliarlo urbano para personas con capacidades diferentes

Los -spacios, edlficaciones y obras exteriores cumplirán con las previsiones del artículo 5.64 del Código Administradvo del Estado de México y
se p oyectarán y construirán con apego a las disposiciones reglamentarias en materia de espacios, dispositivos, mobiliario urbano, instalaciones
yse alización, para las personas con ca.pacidades diferentes que se señalan a continuación.

ESPACIO .	 ESPECIFICACht
Es cionamientos • Destinará un cajón por cada 25 y sus medidas deben ser de 5 x 3.80m.

• Se deberán ubicar cerca de la entrada principal.
• Las rampas deberán contar con una pendiente máxima del 6%, un ancho mínimo de I m,

bordes laterales con una altura de 5 cm. y una superticie antiderrapante, firme y uniforme.
Es leras • El acho de las escaleras de acceso deberá ser de 2.20m. mínimo y en interiores de I.22m.

mínimo con barandal.
• En escalones deberá haber una franja antiderrapante de diferentes texturas y color al inicio y

termino.
• Deberá haber un señalamiento táctil en piso a una distancia de I.20m. al  inicio del primer

escalón y de color contrastante.
• Se utilizarán colores contrastantes en descansos y los peraltes superior e inferiores.
• No se colocarán escaleras de forrna de caracol en lugares públicos.

Eles adores • Deberá contar con botones de fácil empuje y señalización en alto relieve y sistema Braille.
• Contarán con sonido en el exterior para saber si sube o baja el elevador.
• Los elevadores deberán contar con un ojo electrico a una altura de 20 cm, que impida que

cierre la puer-ta.
Vial dades • Las aceras y los andadores deberán tener un ancho mínimo de I.2m, y si se prevé espacio

adicional para rebasar se recomienda un ancho de 2.50m.
• El pavimento deberá tener colores sencillos o diseños con poco contraste.
• Deberá haber señales para indicar algún peligro a los invidentes.
• Deberá colocarse los anuncios, señalamientos de tránsito,	 marquesinas, toldos de los

edificios, etc. fuera del camino por donde transitan los peatones, además de tener una altura
mínima de 2.5m.

• Se deberán evitar las rejillas en los andadores y aceras y en caso de incluirlas, éstas no deben
tener una apertura mayor de I cm.

• Se deberán tener rampas para acceder de la calle a la acera, con pendiente máxima del 6%,
un ancho mínimo de I m. superficie antiderrampante, firme y uniforme, así como con bordes
laterales de 5 cm. de altura mínima.

• Se colocará una franja de 20 cm. de ancho al final, entre la rampa y el concreto texturizado.
• Se instalará un zumbador que indique el camino de luces del semáforo, con diferentes tonos,

para indicar los distintos colores.
• Los camellones deberán tener un ancho minimo de I .10m. y contarán con un cruce alineado

con las rampas de las banquetas y debe permitir su cruce en un ancho de I m. mínimo y al
mismo nivel de la calle.

lIC METAS Y PROYEer05 IESSItratOS

Con b se en el diagnóstico, asl como en la estrategia de desarrollo prevista, a continuación se presentan los proyectos. obras y
accion s que se deberán realizar para consolidar los lineamientos establecidos en la estrategia.

Para s
prime
previst
vigent

stentar los proyectos previstos en el presente PPIT La Magdalena Chichicaspa, estos se estructuran en dos niveles:
los identificados en el propio plan parcial y que corresponden al impacto regional y municipal que generará el desarrollo
En segundo nivel se encuentran aquellos proyectos que surgen a par-tir de la normatividad establecida en la legislación

(Libro V del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento. 4

Por lo anto, es importante considerar que el objetivo de este apartado está referido a:

acer de la programación (proyectos, obras y acciones) el soporte de una política que mejore sustancialmente la
signación de los recursos.
lantear todos los proyectos, obras y acciones previstos desde una visión de desarrollo que incida en el ordenamiento
rritorial del municipio y la subregión, en la preservación y mejoramiento de las condiciones urbanas y ambientales bajo

olíticas de sustentabilidad.
omentar el desarrollo tanto del municipio de Huixquilucan, como la subregión suroriente de la RMVCT, con la

i tervención de los sectores público, social y privado.

4 Es impo ante mencionar que los siguientes proyectos sc encuentran definidos a partir de un proyecto de planeación general, por lo que para determinar sus características
específica (trazo, levantamientos, especificación y modo constructivo, entre otras), se deberá realizar el proyecto ejecutivo de cada acción prevista, sancionado por la autoridad
competent
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Fomentar el desarrollo de proyectos factibles, con la intervención directa de las distintas instancias gubernamentales, bajo
la concepción de paquetes de desarrollo que eviten proyectos aislados.

9.1. Requerimientos identificados en el Plan Parcial por impacto.

Con base en los requerimientos previstos para una población estimada de 33,600 habitantes (de acuerdo al escenario de 8,000
viviendas) se hace necesario el desarrollo de las siguientes obras, las cuales servirán tanto al desarrollo previsto como de apoyo
para la población asentada en la subregión por el impacto creado; con la finalidad de minimizar los efectos originados por el
asentamiento de un grupo importante de población

I. De infraestructura Hidráulica:

Perforación y equipamiento de varios pozos que permitan satisfacer las siguientes características:

PoblacIón
Estimada

Plizo Norma Unidades de
Medida

Cantidad

150 Litros 1,845,000.00

12,300 Corto
1000 M3 1.845.00

3600
21.35

24
lts/seg.

150 litros 3,075,000.00

1000 M3 3.075.00
20,500 Mediano

3600
35.59

24 11ff
150 Litros 4,920,000.00

32.800 Largo
1000 M3 4,920.00

3600
56.94

24
Ltsf seg.

Establecer un sistema primario de almacenamiento, potabilización, conducción, distribución y desalojo de agua potable, para
el área específica del predio de "La Inmobiliaria", independiente de la zona urbana ejidal de la Magdalena.

2. De Infraestructura sanitaria:

Construcción de una plant.a de tratamiento de las aguas negras urbanas en la zona oriente, para prever su posible reuso en
las actividades agrícolas, con base en las siguientes características:

Población
Estimada Plazo Norma Unidades de

Medida
Cantidad

0.8 Litros 1,476,000.00

1000 M3 1,476.00
12,300 Cotto

3600
Its/seg. 17.08

24

0.8 Litros 1,180,800.00

1000 M3 1,180.80
20,500 Mediano

3600
Lts/seg. 13.67

24

0.8 Litros 944,640.00

1000 M3 944.64
32,800 Largo

3600
Lts Iseg. 10.93

24

Construcción de colectores y emisores independientes de aguas pluviales y sanitarias.

3 Infraestructura eléctrica:

Generar la infraestructura necesaria a través de un proyecto integral de energía eléctrica y alumbrado público, que permita

satisfacer la demanda requerida.
Gestionar la instalación ante la CFE la instalación de una subestación eléctrica. Que como mínimo cumpla con las siguientes

características.

PobIación
Estimada Plazo Norrna UnIdades de

Medida Canddad

12,300 Corto 0.50 KVA 6,150.00

20,500 Mechano 0.50 KVA 10,250.00

32,800 largo	 _ 0.50 KVA 16,400.00

4. Obras viales:

1. Adecuación y mejoramiento de las siguientes vialidades:

Vialidad que conecta al polígono de "La Inmobiliaria" con la avenida I° de Mayo, en Naucalpan.
Vialidad que conecta la zona urbana ejidal con la zona de explotación de minas.
La construcción y ampliación de la vialidad que conecta la zona deonimada "el Rayo" con la zona urbana ejidal.
Construcción de la vialidad que conecta a la zona denominada "El Tiro" con la zona urbana ejidal
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-	 Vialidad que permite la interconexión entre la zona de equipamientos educativos con la zona urbana ejidal.

2	 Construcción de vialidad primaria que interconecte al proyecto urbano con la vialidad regional (autopista Toluca-
Naucalpan) y su integración con la vialidad anteriormente señalada, a través de una caseta de peaje.

Construcción de las adecuaciones viales y otras acciones complementarias (puentes, carriles de desaceleración e
incorporación vial, entre otras), en los entronques de la carretera Toluca-Naucalpan (de acuerdo al dictamen técnico
de la autoridad competente).

Creación del resto de las vialidades primarias y secundarias señaladas en el proyecto previsto y de acuerdo a lo
se'ñalado en el dictamen que emita la autoridad competente.

5	 Diseño y mejoramiento de vialidades que delimitan el perimetro del área de plan parcial, para constituirlas en bordes
urbanos entre las áreas urbanas y las no urbanizables.

5. D equipamiento:

onstrucción de equipamiento de carácter regional, (educación, salud y recreación y deporte principalmente) el cual deberá
er convenido con las autoridades estatales y municipales, de manera proporcional al impacto del desarrollo en la zona; es

clecir, el equipamiento básico se deberá complementar con equipamiento de carácter regional, previo dictamen emitido por
I autoridad correspondiente.

6. Su lo:

dquisición de suelo para generar derechos de vía (para construcción de vialidades) en caminos de acceso a la zona del
redio La Magdalena Chichicaspa, tanto en el predio La Inmobiliaria, como en la zona urbana ejidal.
stablecer un programa para la regularización de asentamientos humanos en la zona urbana ejidal de la Magdalena.

7. Pro ección y mejoramiento del medio ambiente.

1 onstitución de franjas y espacios verdes (parque, franjas ecológico-productivas, entre otr-as) en la zona de barrancas.
tablecer un programa de aprovechamiento forestal y de desarrollo ecoturístico, en la zona conocida como La Cumbre.
plementar un programa de regeneración y reutilización de la zona de explotación (banco de minerales no metálicos).

9.2. royectos y acciones determinados por la legislación vigente.

Lo co stituyen aquellas obras y acciones establecidas en el Libro V del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, el cual
establ ce los elementos necesarios (tanto equipamientos corno el suelo previsto para su creación) para el desarrollo del conjunto:

I. Ob •s de urbanización:

R d de distribución de agua potable hasta la toma domiciliaria.
R d separada de drenaje pluvial y sanitario.
R d de distribución de energía eléctrica.
R d de alumbrado público.
• arniciones y banquetas.
P. vimento en arroyos de calles y andadores, con material que permita la filtración de agua pluvial al subsuelo.
Ja dinería y forestación.
Si tema de nomenclatura de calles y andadores.
S ñalamiento vial.

2. Obri s de infraestruc-tura primaria.

R alizar proyectos y obras de infraestructura para el suministro de agua potable, drenaje y descarga de aguas negras y
pl viales que sean necesarias para la adecuada dotación de servicios con base en el dictamen expedido por el organismo
d scentralizado para la prestación de servicios respectivo.

3. Vialid

ar cumplimiento a las acciones y obras de infraestructura primaria que deriven del dictamen emitido por la Dirección
eneral de Vialidad.
ra la autorización del conjunto se deberán observar las siguientes condicionantes:

• bras de incorporación vial: proyecto ejecutivo y construcción de la vialidad de acceso al predio, que además incluya el
s ministro y colocación de drenaje pluvial, alumbrado público, señalamiento horizontal y vertical, y las adecuaciones
g ométricas para su incorporación (autopista Toluca-Naucalpan).

•• •ras por impacto vial: Proyecto y construcción de vialidades primarias y secundarias que permitan la integración del
c. njunto con su subregión.
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4. Ecologia.

Deberá dar cumplimiento a las condicionantes ambientales emitidas por la Secretaría del Medio Ambiente, a través de la
Dirección General de Normatividad.
Entre otras, las obras y acciones especificas a considerar serán las siguientes:

Proyecto y construcción de planta de tratamiento que considere: pretratamiento, tratamientos primario y secundario.
Proyecto de regeneración de zona de explotaci6n

X. INSTRUMENTOS.

10.1. Instrumentos de regulación

Establece un marco de referencia normativo para orientar las acciones de los agentes que participan en el desarrollo urbano.

Simplificación de Trámites.

Implementar un sistema de reingeniería en la administración municipal con la finalidad de simplificar trámites y procedimientos,
mediante la revisión y adecuación de reglamentos y demás disposiciones jurídico administrativas que regulan la prestación de los
servicios.

10.2. Instrumentos de fomento

Acciones directas, realizadas por el gobierno municipal, fundamentalmente en relación con la gestión del suelo y con la
realización de obras públicas.

Suelo

Dictaminación de predios urbanos mayores a 6,000 metros cuadrados con un enfoque integral: La Comisión Estatal de
Desarrollo Urbano y Vivienda, integrada por representantes de los organismos auxiliares y autoridades participantes, tanto
estatales como municipales, emitirá Constancias de Viabilidad con la finalidad de dar una respuesta de aprovechamiento sobre un
predio o proyecto determinado.

Desarrollo Urbano

Constitución de la Agencia de Desarrollo Hábitat.: el objetivo de la agencia es promover y coordinar proyectos estratégicos para
el desarrollo de la ciudad mediante formas de asociación pública-privada, conjuntando aportaciones e inversiones de la población,
de empresarios, inversionistas a los proyectos hábitat

Vivienda.

Convenio de coordinación para el desarrollo de la vivienda y del suelo ("CODEVISU"): La Comisión Estatal de Desarrollo
Urbano y Vivienda es el mecanismo de coordinación para la instrumentación, seguimiento y evaluación de los compromisos y
acciones establecidos en el CODEVISU.

10.3. Instrumentos de organización y participación

El propósito de hacer más eficiente la gestión y administración urbana, implica por una parte, continuar y ampliar los alcances de
las acciones de modernización y simplificación administrativa: y por otra, promover la capacitación tanto de funcionarios públicos
como de los profesionales relacionados con la planeación y la gestión urbana.

Acuerdos de coordinación entre órdenes de gobierno

Se deberá avanzar en la coordinación entre los órdenes de gobierno con las siguientes gestiones del gobierno municipal:

Impulsar una reforma fiscal que grave los costos ambientales, con el fin de generar recursos para acciones de mejoramiento
del ambiente.

- Celebrar convenit s para el desarrollo de programas congruentes con los planes Estatal y Regionales de Desarrollo Urbano.
- Constituir reservas territoriales estratégicas en el municipio.

Instrumentos de coordinación entre los municipios de la región y el Gobierno Estatal.

Para la observancia de políticas y ejecución de obras establecidos en los planes estatal y regional, en su caso: se propone utilizar
el mecanismo de la asociación intermunicipal para conjuntar estrategias, unificar esfuerzos y coordinar recursos para la
construcción de vías de comunicación regional, transporte y equipamiento urbano-regional particularmente en materia de
educación, salud, abasto y deportes.

Concertación con el sector social y privado

La legislación en materia de planeación y de asentamientos humanos contempla la participación social como elemento
indispensable en la formulación y operación de planes y programas. Ello implica el establecimiento de linearnientos e
instrumentos que permitan hacer efectiva la incorporación de la ciudadanía a estos procesos.
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Convenios con la banca para la realización de proyectos de mejoramiento urbano.

Se p antea la promoción y firma de convenios entre el Ayuntamiento, los representantes de comerciantes y prestadores de
servicios e instituciones bancarias para Ilevar a cabo el proyecto y las obras de mejoramiento integral de las vialidades, espacios
abiettos y construcciones.

10.4 Instrumentos flscales y financieros

Para i poder lievar a cabo los diferentes programas que se derivan de este PPIT La Magdalena, es necesario contar con un
conjtInto de fuentes de financiamiento que permitan reducir los rezagos en materia de desarrollo urbano, y realizar acciones para
orienkar el crecimiento urbano. Al efecto se deberá:

Promover el incremento de las participaciones federales y estatales al municipio de manera que sean congruentes con el
maño de su población, su importancia económica, y su papel como entidad receptora de flujos migratorios.
umentar los ingresos municipales mediante la adecuación de tarifas por la prestación de servicios, la modernización de los

slistemas catastrales, la consolidación del sistema de impuestos prediales, y el aprovechamiento óptimo de los recursosc
'sponibles asi como de su patrimonio inmobiliario.

Çon base en un estudio de los beneficios e implicaciones generados por la obra pública y por los promotores de conjuntos
banos, y un análisis de los sistemas de cooperación, colaboración y mejoras, crear los instrumentos que permitan que los

b neficiarios de la plusvalla por la realización de obras públicas y de las obras realizadas por los desarrolladores contribuyan
a financiamiento del desarrollo urbano, logrando una distribución más justa de los beneficios y costos. Esto implica

solidar una vinculación estrecha entre la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Instituto de Información e
vestigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM) y el catastro municipal.

E plorar la posibilidad y conveniencia de utilizar instrumentos financieros como: la emisión de bonos financieros a largo
pl zo de los gobiernos estatal y federal, con garantía de rendimiento mínimo; la bursatilización de carteras, el manejo de
a ciones, venta de futuros en círculo cerrado de inversionistas o públicamente a través de la bolsa de valores, y el crédito
di ecto internacional a mediano y largo plazo, éstos últimos con ia garantía de la tierra ylo el aval de los gobiernos estatai y
fe • eral.

Xl. PiLOGO.

El pre ente documento, es el resultado de la planeación concurrente y coordinada por parte del H. Ayuntamiento de
Huixq ilucan y el Gobierno del Estado de México, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano, en términos de lo
dispue o por los artículos 5.24 fracción III y 5.6 del Código Administrativo del Estado de México.

Este Pl n, en su elaboración fue sometido a un amplio proceso de discusión y consulta ciudadana por conducto y a través de la
Comisi n de Planeación para el Desarrollo del Municipio y aprobado en Sesión de Cabildo por el H. Ayuntamiento de
Huixqu lucan de fecha 8 de septiembre de 2011, habiéndose dado cumplimiento al procedimiento previsto en los artículos 5.20
del Có igo Administrativo del Estado de México y 27 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de
México

Los pla os de que consta el Plan y que se encuentran para su consulta en el Instituto de la Función Registral y en el Registro
Estatal e Desarrollo Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano, asi como en las oficinas municipales correspondientes.

Los pla os que forman parte del presente Plan Parcial, son los siguientes:

E I	 Clasificación del Territorb.

E2 Esquema conceptual: Conceptos para la Definición de lo Usos de Suelo.

E3 Esquema conceptual:Patrón Urbano y Estructura Urbana

E4 Usos del suelo

E5	 Vialidad

E6 Proyettos Obras y Acciones

En razón a lo estipulado por el Libro V del Código Administrativo del Estado de México, el presente documento es el resultado
de la plareación concurrente y coordinada del Ayuntamiento de Huixquilucan y el Gobierno del Estado de México, por conducto
de la Secr etaría de Desarrollo Urbano.



RESTRICC1ONES OE USO DE SUELO 8
1

1
y

8
E

?3 -''
NUMERO DE VIVIENDAS POR LOTE 1 50 1 50 20 0
FRENTE MINIMO (rall 9 50 9 40 20 15
SUPEEFICIE MINIMA (tW) 200 10000 200 5000 2000 500
AREA LISRE MINIMA oa l 25 70 25 70 40 40
COEFICIENTE DE OCUPACION DEL SUELO (COS) 0.75 0.30 0.75 0.30 0.60 0.50
ALTURA INIVELESI 3 15 3 10 15 3
ALTURA (r,1) 10.50 52.50 10.50 35.00 52.50 15.00
COEFICIENTE OE UTILIZACION DEL SUELO ICUS1 7 2, 5 4 70 225 3 00 500 1 00

CONCEPTO

DENSIDAD

LOTE

1 HABITACIONAL UNIFAMILIAR

HABITACIONAL DIJPI.EX
HABITACIONAL

4 OFICINAS

5 BANCOS

viVienda

2,,vienda,

51145 aviendas en un con i unto horpontal o vedical
l ionas de GOblern0 de Atencion al Publon Oficinas Prolesionales de Servicios de

Negosos Otionas de Agrupaciones Sociales Camaras y Juzgados Olicinas Tempora ies de
Venta 5 Exibrboain RelyesoyMaciones Ofmales Emb aladaS A Ofrunas Consulares De
Sucursales Bancanas Aseguradoras Casas de Bolsa Afianzadoras Hipoteranas •

•	 •

CENTROS DE ESPECTACULOS
— Y ENTRETENIMIENTO

29 EXHIBICIONES

R=11n1=ZE

AUditonos teatros e i nes salas de concierto cmetecas ferias orcos abto onemos cesEinos
de convencones teatros alalee Ihre P lanetenos y megos mecanicos

Zoologicos eduaries iardines botanicos rnuseos galerias de arte y salas dlexpOsiciones
iemporales y al aire libre

canctias palas de centros deportivos undades dePorlivas gimniamo Sguaab bElobe
tallares pistas de pat inale y de egurtacion megos elecincos y megos de onesa y albercas
publiCas

Clubes campestres, clubes de goll cam Pos detum.

Pargues para remolques y campamo

SPECTACULOS DEPORTIVOS sEnj55ódr°r"“ gal9°'`"'S veica'n'nleine's P3' Lucha Pa'ais
de loros y lien yos Charros

•

•

•

•

GACEPágina 60 aCHEIBEFUNC.	 17 de octubre de 2011

TABLA DE USOS DEL SUELO PLAN PARCIAL MAGDALENA CHICHICASPA
á 1	 1 1

0	 0
50	 Yil	 NA

10000	 10000
	

NA
97	 95	 NA

0.03	 0.05
	 1.00

NA	 1
	 NA

0.00	 3.50	 0.00
0 00	 0 05	 0 00

AT,PEC tatECT

Abarivites EsIablevimierPos de cornide Pon.2ado a dervicilm sin cornEldor VEetenes
PerladairPs TEr' llePas Dffle-PrIPP Parldellas FEPEECiasi "Equeli. Y SivEr	 Belleta
Lavanderias y Tintorenas Sastrenas Seracios de Limpieza y Reparacion

Establecne ntos para le. vente de maierales para la construccion madevnas Y IlaPalerias

paquetena Joyerias perfumerias anesanias articulos tologralicos bouliques
Centros de capado esludays y laboralonos fotogratoos

AVluiler de EEPPEP Para el h°Par

SoPentieltad°5 t'deVas vide° Gentrlss5 c 'ubes	 cElnPraPC'res E"rlas

iandas de departameMoS Y oenilros PonlemlailES

mereados y tianguiS

Lianyeras Agenclas y datribuidoras C1P vehiculos y maguinara con talleres de seryiems
Agensas de yenta de yetaculos nueyes y asados yerymentros Tayeres pa ta repamnion y
dianteq,,e,mo da yey,„,07 „burbanas de carqa yiqnnate depos i m q

EstabLenmanto de lavado engrasado y autolavado de vehiCUlos

Taller le reparaciOn de magtonana la yadoras. reInge.dores Y biniolelaS CarPintena
berreria torno plomeria, tapoena. imprenta aiguiler de motahano y equipo

Ahmento Para animales. fentamantes

VCTIEdSEISASDISE Vulmcvs lYnneraels
cenhales de eyasto y botiagas de productos perecederos Bod egas Y centros
translerenma de produelos no Pereeederos. Y bienes muebles FrigonOcos u obradores

DepOsitos de qas	 combustibles o explosiyos

Cafeteirias neverias, fuentes de sodas refresquerias. loncherias y restauranies

SolOnes fe fiestas infant les y de bales an yenta de betydas alcolyolicas

Cafes londea UreAtsAlSllaN can vetb de beadas aaelleliCas cantines beres cerveaerias
Y Polgaerias Cerltros noolamos salonas pa,aIlCEaS SessaeIes5EalEas dionivteeas Y Yide.
bares
Consunorma unydades de planer contacto crinioas polichnicas laboratonos dentales de
analisa elinrcos y radiagrabas Centro de salud
Clinicas bospitales sanalonos maternidades bospnal de urgencias de esPecialidades
general cenkro rnedico y de mbabilitacion baca y mental
Odanatos casas de Cona lethenas desayunador 1 11.11111 cocina popular asilos centros de
initegraMOn y proleccon paf a discapacrtados y .ntms de ateneyhn pafa la terova edad
Veterrnanas y bendas de animales cenaos antirráboos chnicas hospitales yeterinanas
guarderias 50111515 de vacunacmn
Guardenas rardin de nmos eseuela pallsra.eltaecualVlaetll y escuelas para niños ron
capasclades diferentes hasta 7 aulas
Escuelas secundares qeneraies y lecnologmas y academes de oficios basta 7 aulas

P mparaborias vonacionales insatutos tecn icOS CentrOs de caPaatonion anademiaa
Protesionales CCH CoNALEP Y col.g ias de bachaleres
Escuelas e inslitutoS tecnologicos politeCnicos normal de maestros universidades centros
de esludios de posgradO

Eseuelas de nataso n musica baule artes ma raales altesanias pinlura eseultura actuacion
lotogralia

Cafe Internet Arehivos bibliotecas hemerolecas fonotecas y videolecas

TpmplOs y lugares pare culto lssuelIaBS edi f icapones para la enSeñanya religroSa

scEoRmvoon co so AE s 700: UCTOS Y

7 COMERCIO DE MATERIALES
PARA LA CONSTRUC,CION

8 COMERCIO DE PRODUCTOS
ESPECIATIZADOS

9 TIENDAS DE AUTOSERVICIO

10 CENTROS COMERCIALES

MERCADOS

COMERCIO Y SERVICIOS
PARA VEHICULOS Y

MAOUINARIA

TALLERES Y SEFIVICIOS
ESPECIALIZADOS

ALMACENAMIENTO,
D1STRIBUCION Y ABASTO

15 ESTABLECIMIENTOS CON
SERVICIO DE AL IMENTOS

ESTABLECIMIENTOS CON
1 6 SERVICIO DE ALIMEN EOS Y

BEBIDAS ALCOHOLICAS
CIANiGAS Y CONSULTORIOS

17 SIN ENCAMADOS
18 HOSPITALES

19 ASISTENCIA SOCIAL

20 ASISTENCIA ANIMAL
EDUCACiON ELEMENTAL Y
PR1MARIA

22 EDUCACION MEDIA

23 EDUCACiON MEDIA SUPER1OR

EDUCACION SUPERIOR E
24 I N STITUTOS DE

INVESTIGACION
25 EDlliCsATC1cI ADN FiSICA YiAEa 

26 CENTROS DE INFORMACIC

27 INSTALACIONES REL1GIOSAS

•

•
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PECREACIOD SOCIAL

ALCUPM EUT.

Clubes socales y Salones para banpuetes

Centros comunilanos culturales y saion de usc

Horelev

rostal	casas de buespedes campainentos	 alberPuse

PPI s •
•
• •

CpnrchoJel hasta 100 sultS

SE"	 5.0180 G UGLIGA Y	 Dere Jva oniva garcac Cuarteles juzgados Gorte, agenc, del rrunisteno putzhco
ZUJO	 DPAC GRN GE vLIS I KRA	 deleciv r ones y acadernos de polDla

RME GENC:GS

REC	 ISC R iOS	 C, ,	 eadaptacion socral y de rnlegracion íamllja,vrarc,00a.onv

sccoco centrales de ambulanuas estazen de tx]m0eios y moduIps cle

•
•

FIRJE AGIAS	 VEI AlUiv.OS G0500rss000ics. capilla5 VelatOrios e Jni,macu

CEM 1TE ROS P er Je Tr eS Gemalorios maucoleou
EST A IONAMIEN r oo hztacionamientos pulpRos a nyel y subterjaceos p j.,,,,,,,	 j a,a autos

lluIr0:rlILEnSaalutorra0000rlEluaba001 foraneó teri,a e( ce 	 troa enclerre y
•

MAN c ORTE REIRP, VTRE znte 1 menIO ae vehico los estaciones y terminales (ID I s ,ten, de Irancpone colectwo
G RAN PORTE AIREO Helpuoto • • •

Rgv n-Jc.	con eos telég ralos y telefones Centralez lele r onleaS y de correOs	 Fstauones •COM	 ICACjONES , Pnartianras de cornufficaDón celuJat
ESIAL;II .9000SA od,o televrsion y teleComunicacio 	 cSkid oc cinernatograticos

ESPA IOS AGIERTOS Pi zza, r	 vcianadas jetaines y pargues Juegos infant • • • •
ESTA IONES DE SERWDO GIRO I y I • • •
,OPSEIRupic2s.

moneld	 po I 'Paza scrtir al publuo engeneval
•
•GASO ERAS

Caso Jera 'IDC II Para Gunir undades de tzanSpone

LOMU ICACIONES 105005
TI c0	 Auto sopodada leontenedor eOn torre en Patio,

0 SITo S GELU r ARES DEO Ir ArrIoCtrada Gtata con anlena en azetee) •DE N OP INADOG RADIO EASE
PE	 Mocopolar leala cOn antena en azoteal •

Gom, ra y Jmnia recOlecciOn preparacen y GelecciOn de frervo yiej0 Ichatara) rnsiales Juy
INS j A	 C . ONES PARG '2GasGG metenales	 denlektcn PaPeE cerlDn Rapo vidno y otroG desechos	 renduos
COMD	 AVENTADO 1111,1'laleGMA REG ALES DE DESECHC)

Ghzesaderos cle vehrculos
ION DE M • NE Ec ' CE
vIDOE

P vt, „c •or de vaniera nrarnroL arena grava reaonle cepetate ialciespato caolin
nfrecianas bduo ulice cuarro pedernal asbesto rnica y cvneralet similares

M J JutaGtura de la rame co ngelacion	 em paCadO de c P me Grecca de Cerda Gaca ovDa

MANUF C GURERA DE
PRODU GOS ALIMENTIPIOS

- Ibrz pabal o zonejo etC
vPa aCjOn de conservas y e m butia05 de carne operaolones oe conse rvaCión /ales zon,
ada ahumadoA saled0 eritre atr'sde 2eseados y manecos 	 eparación ocr ,gelacion empacado cOnser yatan y

ev	adu de pescados y mariscos conservacen de pescadoe y marisceS med Jante p•orecos
de palanz y yecado
manuDo cra de productos lacteos envasado e PasteurIzazIoC hoceloPecelaaCIgn

y j„,,,ap ,„ de jeche condensada evap,eda y 	 polvo
jj„	 popsej, a lieneeCcial de j juiss y jeg um a jes prepajación pcnse.,,pn

de bujes je2„bres j um. sopeS	 salsas y concentrad,
v2rvo_.

ruan de meT^SzdaS,f GGas en r'snseNa808IDA Y TADACO Jvanz l actura de proauclos cle maia y trigo eiaboranon de proeucloS Pe har rna de maJz y Ce
pj

'jiGh	 Gemilbs rhijes Ygran°'
crmrAfaCrl,rarreemcarejra001a de beladas produccion de bebidas destiladas de agaves
dra fir LitaS granGS coccentrados y jarabes
laGoracion de pdyve sdra rompope y otrus I icares de nerbas IDADS y cerea•S

lestdauun de alcohol	 Cerveaa malta ag uaC ITIcerale, PunDtadaza, Y reRezzzs
Gabrra de biero

Marnactica translcrmaeora de zabaco todo Jo retaciorradaala P roduzDón de GrgazrOS
Pc . OG raPe tabaco para mas/Jcar 00000 OrPa

MANUFA TR IRERA DE

Enridloon	 molde de piezas M elallCaS	 e rrOSas Y no ferrOSa$ estrRoturas metarIcaS. tanques
y calderas ndustriales

rabajes de herrerra muebleS metalicos ataudes y elaborac ion de produclos nyeláliccs Y
tomos

PRODUC OSMETALCOR Fabreacion 140 ensantlede maqunaria y equipo en general con mo/or.
MACOIN 118 9 ERJUIRO

Fabccacion yio ensamble de vcaquinar l a yequiyoer (enerulolo moter
Fabricacen de macpcnas de ofiOna. de calculo y procesamientn informatico. accesones
electrees.equino electrónrco de racho, telension.Comuncacion. medloo y autamdra

,ZNEUREAA, oURmEE	o
Elaboracon de alfarena cecarnda niLlableS y materiales para la constru•ciOn a base ne

RTILB, GcSE DE	 arcrila Pabccacion y produOtOs de vidrio
Elaboracion de eennenlo. cal, yeso y otros 	 edaoroou base de minerales no melalloos

0 .292s	 NuF2cuuRr,„	 Produccoun de articulOS dejOyeria. orleorena. aniculos y utiles escolares y para ofurna
"RG	 .Aparates imusiCaleS y deportaros. producción de eSCobas, cePabe Y sIzDiares

CAPTACI	 Y DISTRIBdCION	 Plantas "i2"1"""
DE AGUA Planias de Tratamiento de Aguas Rescluales

Piantas estanones y subestacioneS e/éctriCas

Transferencia de Basura
iNFRAEET UCTI. Rastru

Relleno5 Santtapos

5, C ros Sr U5os ae Suelo que requieren der Diclamen de Impacto Regronal serán aque los Poe se anliatar er el cre
enominad raLIG para los usos Se suelo gue requieren de ImpaCtO Regyonar

Dso zelz

aS

ie
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